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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL 
AYUNTAMIENTO PLENO, EN PRIMERA CONVOCATORIA, EL DÍA 26 
DE MARZO DE 2009, EN PRIMERA CONVOCATORIA. 
 
 

En la Casa Consistorial de Santa Fe, Granada, siendo las dieciocho horas del día 
veintiséis de Marzo del año dos mil nueve, celebró sesión ordinaria, en primera 
convocatoria, el Ayuntamiento Pleno, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, don 
Sergio Bueno Illescas y con la asistencia de los Sres. concejales que, a 
continuación se relacionan, asistiendo igualmente el Sr. Interventor Acctal. Don 
Héctor Suárez Medina, así como el Secretario general de la Corporación, que 
suscribe la presente acta, Don Jaime Díaz Rodríguez. 
 
 
ASISTENTES: 
 
POR PARTE DEL GRUPO DEL PARTIDO SOCIALISTA OBRERO 
ESPAÑOL: 
 
Alcalde-Presidente: don Sergio Bueno Illescas. 
 
Tenientes de Alcalde: 
 
Don José María Aponte Maestre. 
 
Doña Ana Bella Camacho Rodríguez. 
 
Concejales: 
 
Don Antonio Rodríguez Montoro. 
 
Doña María Sandra Martínez Chico. 
 
Doña Regina Fernández Guerrero. 
 
Don Manuel Lupión Puente. 
 
Don Francisco Javier Flores López. 
 
Doña Fabiola García Peña. 
 
POR PARTE DEL GRUPO  DEL PARTIDO POPULAR:  
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Don Juan Cobo Ortíz. 
 
Don Jesús María Jiménez Fernández. 
 
Don Francisco Ferrer López. 
 
Don Julio Pardo Pedrosa. 
 
POR PARTE DEL GRUPO JUNTOS POR SANTA FE: 
 
Don José Rodríguez Tabasco. 
 
Don Rafael Emper Sánchez. 
 
POR PARTE DEL GRUPO DE IZQUIERDA UNIDA:  
 
Doña Susana Rueda Rodríguez. 
 
NO ASISTE: doña María del Pilar Calvo Santiago, perteneciente al grupo del 
Partido Popular, por razones de trabajo. 
 
Una vez que, por el Sr. alcalde, fue declarada abierta la sesión, se pasó a 
considerar los asuntos comprendidos en el orden del día, adoptándose, respecto a 
cada uno de ellos, los siguientes acuerdos:  
 
 
1.- APROBACIÓN, SI  PROCEDE, DE LAS ACTAS DE SESIONES 
ANTERIORES: 
 
El Sr. Alcalde informó que las actas que se sometían a aprobación eran las 
siguientes: 
 
a) Acta correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el día 26 de febrero de 
2009. 
 
b) Acta correspondiente a la sesión extraordinaria celebrada el día 5 de marzo de 
2009. 
 
La cuales, encontradas conformes, fueron aprobadas por unanimidad. 
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2.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA. 
 

Seguidamente se dio cuenta de la relación de resoluciones y decretos dictados por 
la Alcaldía desde el día 06-01-2009 al día 13-03-2009, quedando la Corporación 
debidamente enterada sin que hubiera ninguna objeción que hacer a los mismos. 
 
 
3.- ECONOMÍA, HACIENDA Y PERSONAL. 
 
3.1.- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA. 
 
Por doña Ana Bella Camacho Rodríguez, concejala delegada de Hacienda, se 
presentan las dos siguientes propuestas de modificación de créditos que, a 
continuación se relacionan, informando detalladamente del contenido de cada una 
de ellas, los cuales son como sigue: 
 
A).- " Doña Ana Bella Camacho Rodríguez, concejala de Hacienda del Excmo. 
Ayuntamiento de santa Fe, Granada, 
 
PROPONE: efectuar la siguiente transferencia de créditos de partidas que afectan 
a créditos que no van a ser necesarios en su totalidad para los fines inicialmente 
previstos, del vigente presupuesto de 2009: 
 

Partidas de Gastos con créditos en baja 
 

Subf. Econ. Descripción Importe 
431 6800154 INVERSIONES TERRENOS PMS 161.967,63 €

   161.967,63 €
 
 

Partidas de Gastos con altas de crédito 
 
Subf. Econ. Descripción Importe 

432 6115354 INV. REP. INFR. USO GRAL ILUMINACION BARRIO PULGA 25.250,54 €

432 6115454 
INV. REP. INFR. USO GRAL P. BARRIOS (MEJORA ACERAS Y 
PAVIM.) 136.717,09 €

   161.967,63 €
 
 
B)  Doña Ana Bella Camacho Rodríguez, concejala de Hacienda del Excmo. 
Ayuntamiento de Santa Fe, (Granada),  
 
PROPONE: efectuar la siguiente transferencia de créditos de partidas que afectan 
a créditos que no van a ser necesarios en su totalidad, para los fines inicialmente 
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previstos del vigente presupuesto de 2009,  
 

Partidas de Gastos con créditos en baja 
 
Subf. Econ. Descripción Importe 
315 7610151 A DIPUTACION 143.939,73 €
432 6010253 INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS (A EMUSSA UE24) 11.825,29 €
432 6012651 INV NUE INF B DEST USO GRAL PROY. ILUMNIC GOMEZ POLO 1.189,45 €
432 6012661 INV NUE INF B DEST USO GRAL PROY. ILUMNIC GOMEZ POLO 1.196,09 €
432 6012961 IN. NUEV.  INFR. B. DEST. USO GRAL. PLAN DE SEÑALIZACION 34.588,18 €
432 6100051 INVERSIONES TERRENOS REPOSICION 4.490,85 €
432 6110051 OTRAS INVERSIONES DE REPOSICION DE INFRAESTRUCTURA 1.457,02 €
432 6800253 TERR. BIENES NATUR. PATRIMONIALES URBANIZACION PP2 67.056,79 €
443 6000051 INVERSIONES EN TERRENOS 121.475,58 €
445 6260061 EQUIPOS PROCESO INFORMACION 150,00 €
452 6010351 OTRAS INVERSIONES NUEVAS CAMPO FUTBOL PISTA CICLISTA 3.696,82 €
452 6010671 OTRAS INVERSIONES NUEVAS CAMPO FUTBOL PISTA CICLISTA 52.766,78 €
464 6013061 INV. NUEV. INFR. USO GENERAL CASA JUVENTUD 4.668,24 €

464 6320961 OTRAS INVER. REPOSICION INFR. REFORMA LOCAL MUSICOS 9.495,14 €

   457.995,96 €
 

Partidas de Gastos con altas de crédito 
 

Subf. Econ. Descripción Importe  

452 6015651 
INV. NU. INF. B. DE. USO GRA. GRADERIO Y VESTURARIOS DEL 
CF 276.249,45 € 

452 6015653 
INV. NU. INF. B. DE. USO GRA. GRADERIO Y VESTURARIOS DEL 
CF 78.882,08 € 

452 6015661 
INV. NU. INF. B. DE. USO GRA. GRADERIO Y VESTURARIOS DEL 
CF 50.097,65 € 

452 6015671 
INV. NU. INF. B. DE. USO GRA. GRADERIO Y VESTURARIOS DEL 
CF 35.770,82 € 

441.000,00 € 

432 6115371 INV. REP. INFR. USO GRAL ILUMINACION BARRIO PULGA 16.995,96 € 16.995,96 €

   457.995,96 €  

 
 
INTERVENCIONES: 
 
Doña Susana Rueda Rodríguez, manifestó que existía una partida en baja que, en 
principio estaba destinada a la adquisición de terrenos para ampliación del 
cementerio municipal, por lo que solicitó se informara sobre como se iban a 
adquirir dichos terrenos o, si es que ya no se pensaban adquirir, siendo informada, 
por la delegada de Hacienda, en el sentido de que existía una partida en el  
presupuesto de 2008 para dicha finalidad y al no haberse llevado a cabo la 
adquisición de los terrenos, la dotación de dicha partida se podía distribuir en 
otras, lo cual no significaba que se fueran a enajenar ningunos terrenos ni que no 
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se iba a llevar a cabo la ampliación del Cementerio.  
 
El Sr. Alcalde le informó que no se había renunciado a la ampliación del 
cementerio, sino que se había pensado en adquirir los terrenos por otros medios 
menos gravosos para el Ayuntamiento y, a tales efectos, se estaban haciendo 
gestiones con propietarios de terrenos colindantes al Cementerio, para su 
adquisición mediante permuta.  
 
VOTACIÓN: 
 
Visto el informe favorable del Sr. Interventor Acctal. se someten a votación 
ambas propuestas de modificación de créditos, resultando de la misma lo 
siguiente: 
 
Fueron aprobadas por unanimidad por los dieciséis miembros de la Corporación 
presentes de los diecisiete que, legalmente, integran la misma. 
 
 
4.- URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS: 
 
4.1.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO CON ANFRASA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE GRADAS Y VESTUARIOS EN EL CAMPO DE 
FÚTBOL. 
 
El Sr. Alcalde manifestó que, como ya se había acordado en la comisión 
Informativa de Urbanismo, este asunto se retiraba del orden del día, acordándose 
por unanimidad de los dieciséis miembros presentes de los diecisiete que, 
legalmente componen la Corporación, aprobar dicha propuesta, siendo retirado 
dicho asunto. 
 
 
4.2.- MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN DEL ÁREA DE 
REHABILITACIÓN CONCERTADA (ARC) DE SANTA FE, PARA LA 
PROMOCIÓN DEL SECTOR COMERCIAL. 
 
Por Don José María Aponte Maestre, portavoz del equipo de gobierno se presenta 
el documento denominado "DOCUMENTO PARA EL DESARROLLO DE 
INICIATIVAS DE DINAMIZACIÓN URBANA. ÁREA DE 
REHABILITACIÓN CONCERTADA DE SANTA FE, PROVINCIA DE 
GRANADA, DOCUMENTO DE OCTUBRE DE 2008", informando que se trata 
de un plan que tiene concertado la Junta de Andalucía con el Ayuntamiento de 
Santa Fe para impulso y rehabilitación del comercio en el Centro Histórico de 
Santa Fe, informando que se trata de su aprobación inicial y proponiendo su 
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aprobación por este Ayuntamiento Pleno ya que se trata de un documento de gran 
importancia para el municipio. 
 
INTERVENCIONES: 
 
Don Francisco Ferrer López, por el grupo del Partido Popular expuso que su 
grupo votaría a favor de la aprobación inicial del citado documento porque están a 
favor de todo lo que pueda ayudar al fomento del comercio y desarrollo de Santa 
Fe, pero que han observado una  escasa participación de los vecinos, por lo que 
pide que por el Ayuntamiento se estimule la participación de los mismos. 
 
Don José Rodríguez Tabasco, por el grupo Juntos Por Santa Fe, también 
manifestó que su grupo votaría a favor de todo lo que pueda significar creación de 
empleo y riqueza para Santa Fe y por consiguiente votarían a favor de dicho 
documento, iniciativa que consideran muy importante.  
 
Doña Susana Rueda Rodríguez, por el grupo de Izquierda Unida, igualmente dijo 
que votaría a favor porque cree que es algo positivo que va a ayudar al comercio 
de Santa Fe pero que se observa que existen negocios que no se han incluido y 
estima que deberían ser incluidos, por lo que solicita que, si es posible hacerlo 
todavía,  que se haga y pregunta que, si es así si podrían obtener subvenciones 
también, indicando  que hay otros comercios que no se sabe en qué grupo podrían 
incluirse. 
 
 De todo lo cual fue informada debidamente por Don José María Aponte Maestre.  
 
VOTACIÓN: 
 
Sometida a votación la aprobación inicial del citado documento, fue aprobado por 
unanimidad, por los dieciséis miembros de la Corporación presentes, de los 
diecisiete que, legalmente integran la misma. 
 
Por lo tanto, por la mayoría indicada se acuerda lo siguiente: 
 
a).- La aprobación inicial de dicho documento. 
 
b).- Que el expediente sea sometido a información pública, por plazo no inferior a 
un mes, a los efectos de que cuantos se consideren interesados puedan presentar 
las alegaciones que consideren oportunas. 
 
c).- Que transcurrido dicho plazo, si no se ha presentado ninguna alegación, el 
presente acuerdo sea elevado a definitivo, sin necesidad de adoptar ningún otro 
acuerdo. 
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4.3.- APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA NO FISCAL DE 
PROTECCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA. 

 
Por don José María Aponte Maestre, portavoz del  equipo de gobierno, se da 
cuenta del expediente relativo a la ordenanza no fiscal de protección contra la 
contaminación acústica de Santa Fe, informando que se trata de una ordenanza 
cuyo objeto consiste en la regulación de la protección del medio ambiente urbano 
frente a los ruidos y vibraciones que impliquen molestias, riesgos para la salud de 
las personas o daños para los bienes de cualquier naturaleza, indicando que se trata 
de un instrumento muy importante para la protección del Medio Ambiente y, 
teniendo en cuenta su contenido y su finalidad, propone al Ayuntamiento Pleno su 
aprobación, solicitando que la misma sea aprobada por unanimidad, a la vista de la 
importancia que tiene esta materia. 
 
La citada ordenanza es como sigue: 
 

“ORDENANZA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CONTRA LA 
CONTAMINACIÓN ACÚSTICA EN LA CIUDAD DE SANTA FE 



 
 

AYUNTAMIENTO DE SANTA FE 
(GRANADA) 

 

PLAZA DE ESPAÑA, 4- TLFNOS.958 44 00 00 / 01 - FAX 958 44 26 18 - 18320 SANTA FE (GRANADA) 
 

8

TITULO I.   DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. Objeto. La presente Ordenanza tiene por objeto regular la protección del 
medio ambiente urbano frente a los ruidos y vibraciones que impliquen molestia, riesgo 
para la salud de las personas o daño para bienes de cualquier naturaleza. 
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. Quedan sometidas a las prescripciones establecidas en 
esta Ordenanza todas las actividades, infraestructuras, equipos, maquinaria o 
comportamiento que no estando sujetos a medidas de prevención ambiental previstas en 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, sean 
susceptibles de producir ruidos o vibraciones que impliquen molestia, riesgo o daño para 
las personas o bienes de cualquier naturaleza. o que causen efectos significativos sobre el 
medio ambiente. 
 
Artículo 3. Competencia administrativa. Dentro del ámbito de aplicación de esta 
Ordenanza, corresponde al Ayuntamiento velar por el cumplimiento de la misma, 
ejerciendo la potestad sancionadora y de inspección, así como la adopción de las medidas 
cautelares legalmente establecidas. 
 
Artículo 4. Denuncias. Toda persona física o jurídica podrá denunciar ante el 
Ayuntamiento cualquier actuación pública o privada de las enumeradas en el artículo 2 
que, incumpliendo las normas de protección acústica establecidas en la presente 
Ordenanza, implique molestia, riesgo o daño para las personas o bienes de cualquier 
naturaleza. Las denuncias se ajustarán al artículo 68 de la presente Ordenanza. 

 
TITULO II. OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA 
 

CAPITULO I. ÁREAS DE SENSIBILIDAD ACÚSTICA 
 
Artículo 5. Definición de las áreas de sensibilidad acústica. Las áreas de sensibilidad 
acústica se definen como aquellas superficies o ámbito territorial en las que se pretende 
que exista una calidad acústica homogénea. 
 
Artículo 6. Clasificación de las áreas de sensibilidad acústica. 

1. A efectos de la aplicación de la presente Ordenanza, las áreas de sensibilidad 
acústica se clasifican de acuerdo con la siguiente tipología:  
Tipo I: Área de silencio. Zona de alta sensibilidad acústica, que comprende los sectores 
del territorio que requieren una especial protección contra el ruido. En ella se incluyen las 
zonas con predominio de los siguientes usos del suelo:  

a) Uso sanitario.  
b) Uso docente.  
c) Uso cultural.  
d) Espacios naturales protegidos, salvo las zonas urbanas.  

Tipo II: Área levemente ruidosa. Zona de considerable sensibilidad acústica, que 
comprende los sectores del territorio que requieren una protección alta contra el ruido. En 
ella se incluyen las zonas con predominio de los siguientes usos del suelo:  

a) Uso residencial.  
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b) Zona verde, excepto en casos en que constituyen zonas de transición.  
c) Adecuaciones recreativas, campamentos de turismo, aulas de la naturaleza y 

senderos.  
Tipo III: Área tolerablemente ruidosa. Zonas de moderada sensibilidad acústica, que 
comprende los sectores del territorio que requieren una protección media contra el ruido. 
En ella se incluyen las zonas con predominio de los siguientes usos del suelo:  

a) Uso de hospedaje.  
b) Uso de oficinas o servicios.  
c) Uso comercial.  
d) Uso deportivo.  
e) Uso recreativo.  

Tipo IV: Área ruidosa. Zona de baja sensibilidad acústica, que comprende los sectores 
del territorio que requieren menor protección contra el ruido En ella se incluyen las zonas 
con predominio de los siguientes usos del suelo:  

a) Uso industrial.  
b) Zona portuaria.  
c) Servicios públicos, no comprendidos en los tipos anteriores.  

Tipo V: Área especialmente ruidosa. Zona de nula sensibilidad acústica, que 
comprende los sectores del territorio afectados por servidumbres sonoras a favor de 
infraestructuras de transporte, autovías, autopistas, rondas de circunvalación, ejes 
ferroviarios, aeropuertos y áreas de espectáculos al aire libre.  

2. A efectos de la delimitación de las áreas de sensibilidad acústica, las zonas que 
se encuadren en cada uno de los tipos señalados en el apartado anterior lo serán sin que 
ello excluya la posible presencia de otros usos del suelo distintos de los indicados en cada 
caso como mayoritarios.  

3. Asimismo, a fin de evitar que colinden áreas de diferente sensibilidad, se podrán 
establecer zonas de transición, en la que se definirán valores intermedios entre las dos 
zonas colindantes. En el caso de que una de las áreas implicadas sea de Tipo I los valores 
intermedios no podrán superar los asignados a las áreas de Tipo II.  
 
Artículo 7. Criterio de delimitación. El Ayuntamiento delimitará las Áreas de 
Sensibilidad Acústica en atención al uso predominante del suelo.  
 
Artículo 8. Límites de niveles sonoros. Los límites de niveles sonoros aplicables en las 
Áreas de Sensibilidad Acústica serán los señalados en la Tabla  nº 3 del Anexo I de la 
presente Ordenanza.  
 
Artículo 9. Revisión de las áreas de sensibilidad acústica 
Una vez aprobada la delimitación inicial de las áreas de sensibilidad acústica, el 
Ayuntamiento controlará, de forma periódica, el cumplimiento de los límites en cada una 
de las áreas, así como revisará y actualizará las mismas, como mínimo, en los siguientes 
plazos y circunstancias:  

a) En los seis meses posteriores a la aprobación definitiva de su respectivo Plan 
General de Ordenación Urbanística, o de su revisión.  

b) En los tres meses posteriores a la aprobación de cualquier modificación 
sustancial de las condiciones normativas de usos de suelo.  
 



 
 

AYUNTAMIENTO DE SANTA FE 
(GRANADA) 

 

PLAZA DE ESPAÑA, 4- TLFNOS.958 44 00 00 / 01 - FAX 958 44 26 18 - 18320 SANTA FE (GRANADA) 
 

10

CAPITULO II.  MAPAS DE RUIDO Y PLANES DE ACCIÓN 
 
Artículo 10. Definición y características de los mapas de ruido. 
1. Se entiende por mapa de ruido, la representación de los datos sobre una situación 
acústica existente o pronosticada en función de un indicador de ruido, en la que se 
indicará la superación de un valor límite, el número de personas afectadas en una zona 
dada y el número de viviendas, centros educativos y hospitales expuestos a determinados 
valores de ese indicador en dicha zona.  
2. Los contenidos y objetivos de los mapas de ruido serán, como mínimo, los establecidos 
en el artículo 13 del Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en 
Andalucía, aprobado por Decreto 326/2003, de 25 de noviembre. 

 
Artículo 11. Aprobación de los mapas de ruido. 
1. Los mapas de ruido se aprobarán, previo trámite de información pública por un periodo 
mínimo de un mes y habrán de revisarse y, en su caso, modificarse cada cinco años a 
partir de la fecha de su aprobación.  
2. Sin perjuicio de lo expresado en el párrafo anterior, el Ayuntamiento insertará en los 
correspondientes periódicos oficiales anuncios en los que se informe de la aprobación de 
los mapas de ruido y de los planes de acción que se definen en el artículo 12, indicando 
las condiciones en las que su contenido íntegro será accesible a los ciudadanos. 

3. Los requisitos mínimos que se deben cumplir en su elaboración, serán los indicados en 
el artículo 15 del mencionado Reglamento de Protección contra la Contaminación 
Acústica en Andalucía. 

 
Artículo 12. Planes de acción 
1. El Ayuntamiento elaborará planes de acción encaminados a afrontar en su territorio las 
cuestiones relativas al ruido y a sus efectos, incluida la reducción del mismo si fuere 
necesaria, en los supuestos y con el contenido y objetivos previstos en la Ley 37/2003, de 
17 de noviembre, del Ruido y en el del Reglamento de Protección contra la 
Contaminación Acústica en Andalucía, aprobado por Decreto 326/2003, de 25 de 
noviembre.   
2. Los mapas de ruido serán utilizados como documento básico para conocer la situación 
de ruido ambiental en la población y poder desarrollar planes de acción.  
3. Los mapas de ruido y los planes de acción se someterán, antes de su aprobación, a 
informe vinculante de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. 
 
 

CAPITULO III.- ZONAS ACÚSTICAMENTE SATURADAS 
 
Artículo 13. Presupuesto de hecho. De conformidad con las determinaciones de esta 
Ordenanza, serán declaradas Zonas Acústicamente Saturadas aquellas zonas del 
municipio en las que existan numerosas actividades destinadas al uso de establecimientos 
públicos debidamente autorizados, y en las que los niveles de ruido ambiental producidos 
por la adición de las múltiples actividades existentes y por las de las personas que las 
utilizan, provoquen afección sonora importante, según lo establecido en el apartado e) del 
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artículo 14.1 de esta Ordenanza, para el área de sensibilidad acústica en la que se 
encuentren incluidas. 
 
Artículo 14. Procedimiento de declaración. El procedimiento se iniciará de oficio o a 
instancia de parte, comprendiendo los siguientes trámites:  
1. Realización de un informe técnico previo que contenga:  

a) Plano de delimitación de la zona afectada, en el que se incluirán los 
establecimientos de espectáculos públicos, actividades recreativas y comerciales, con 
definición expresa de éstas, indicando las dimensiones de fachadas, ventanas, puertas y 
demás huecos a calles.  

b) Relación y situación espacial de las actividades que influyen en la aglomeración 
de personas fuera de los locales.  

c) Estudio que valore los niveles continuos equivalentes durante el período origen 
de la contaminación acústica, al objeto de conocer las evoluciones temporales de los 
niveles sonoros en la zona de afección.  

d) Evaluaciones de la contaminación acústica a nivel del primer piso de viviendas, 
o bien en planta baja si fuera vivienda de una sola planta. El número de medidas a realizar 
en cada calle o zona vendrá definido por la dimensión de ésta, siendo necesario un 
mínimo de tres puntos por calle o zona.  
Se realizarán mediciones en todos los cruces de calles, así como un número de medidas 
entre ambos cruces de calles, teniendo en cuenta que la distancia máxima de separación 
entre dos puntos de medición sea de 50 metros.  

Las mediciones se realizarán al tresbolillo en cada una de las aceras de las calles. Si sólo 
hubiera una fachada, se realizarán en ésta.  

e) Se realizarán evaluaciones bajo las siguientes situaciones: una evaluación 
durante un período de fin de semana en horario nocturno, y otra en días laborales en 
horario nocturno.  
Para ambas valoraciones se utilizarán idénticos puntos de medida e idénticos períodos de 
evaluación.  
Se considerará que existe afección sonora importante y por lo tanto, podrá ser la zona 
considerada como zona acústicamente saturada, cuando se den algunos de los siguientes 
requisitos:  

- Que la mitad más uno de los puntos evaluados, en los períodos nocturnos de 
mayor afección sonora, tengan un LAeq N igual o superior a 65 dBA, para áreas de 
sensibilidad acústica tolerablemente ruidosas (Tipo III). Para otras áreas de sensibilidad 
acústica se establecerán los límites de 50 dBA para áreas de Tipo I, 55 dBA para áreas de 
Tipo II y 70 dBA para áreas de Tipo IV.  

- Que la mitad más uno de los puntos evaluados, en los períodos nocturnos de 
mayor afección sonora, tengan un LAeqN superior en 10 dBA respecto a las valoraciones 
realizadas los días de mínima afección sonora.  

f) Plano de delimitación que contenga todos los puntos en los que se han realizado 
mediciones, más una franja perimetral de al menos 50 metros, y que alcance siempre 
hasta el final de la manzana, que será considerada como zona de respeto.  
2. Propuesta de medidas a adoptar. 
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3. Trámite de información pública de conformidad con el artículo 86 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. El Ayuntamiento realizará además la difusión de 
la apertura de dicho trámite, por otros medios que faciliten su conocimiento por los 
vecinos y de los titulares de los establecimientos de espectáculos públicos, recreativos, 
comerciales e industriales existentes en la zona afectada, a fin de que puedan presentar las 
alegaciones que estimen convenientes.  
4. Declaración de zona acústicamente saturada, con expresión de los lugares afectados, 
medidas adoptadas, así como el plazo en el que esté previsto alcanzar los valores límite, 
que nunca podrá ser superior a un año. Como mínimo deberán adoptarse las siguientes 
medidas:  

a) Suspensión del otorgamiento de nuevas licencias de apertura, así como de 
modificación o ampliación, salvo que lleven aparejadas disminución de los niveles de 
emisión, o supongan un mero cambio de titularidad. 

b) Limitación del régimen de horarios de acuerdo con la normativa vigente en 
materia de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.  
5. Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y comunicación así mismo en la 
prensa de mayor difusión de la localidad.  
 
Artículo 15. Efectos de la declaración 
1. Las zonas acústicamente saturadas quedarán sujetas a un régimen especial de 
actuaciones de carácter temporal, que tendrá por objeto la progresiva reducción de los 
niveles sonoros exteriores, hasta alcanzar los límites establecidos en esta Ordenanza.  
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 14.4, el órgano municipal competente podrá 
adoptar, previo trámite de información pública, todas o alguna de las siguientes medidas, 
caso de no estar ya incluidas en la Declaración de zona acústicamente saturada publicada:  

a) Prohibición o limitación horaria de colocar mesas y sillas en la vía pública, así 
como suspensión temporal de las licencias concedidas.  

b) Establecimiento de restricciones para el tráfico rodado.  
c) Establecimiento de límites de emisión al exterior más restrictivos que los de 

carácter general, exigiendo a los titulares de las actividades las medidas correctoras 
complementarias.  
 
Artículo 16.- Plazo de vigencia y cese de la zonas acústicamente saturadas 
1. El Ayuntamiento establecerá en la Declaración el plazo de vigencia de las zonas 
acústicamente saturadas que considere necesario para la disminución de los niveles 
sonoros ambientales en la zona de actuación, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 14.4 

2. Cada tres meses, el Ayuntamiento, de oficio o a petición de los afectados, realizará 
nuevas mediciones en los puntos señalados en el apartado d) del artículo 14.1, debiendo 
poner esta documentación a disposición pública para su consulta.  
Las mediciones deberán realizarse en las situaciones previstas en el artículo 14.1.e).  
3. En el caso de que no se consiga la reducción prevista en los niveles sonoros que dieron 
origen a la declaración de zona acústicamente saturada, el Ayuntamiento adoptará, de 
forma consecutiva, todas las medidas previstas en el apartado segundo del artículo 15, 
hasta alcanzar los valores límite establecidos en esta Ordenanza.  
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CAPITULO IV. PLANIFICACIÓN URBANÍSTICA 
 
Artículo 17. Planes Urbanísticos. En la elaboración de los planes urbanísticos 
municipales, se tendrán en cuenta las prescripciones contenidas en esta Ordenanza, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 21 del Reglamento de Protección contra la 
Contaminación Acústica en Andalucía, aprobado por Decreto 326/2003. 
  
TITULO III.- NORMAS DE CALIDAD ACÚSTICA 
 

CAPITULO I. LÍMITES ADMISIBLES DE RUIDOS Y VIBRACIONES 
 
SECCIÓN 1ª. LÍMITES ADMISIBLES DE RUIDOS 
 
Artículo 18. Límites admisibles de ruidos en el interior de las edificaciones, en 
evaluaciones con puertas y ventanas cerradas. 
1. En el interior de los recintos de una edificación, el Nivel Acústico de Evaluación 
(N.A.E.), expresado en dBA, valorado por su nivel de inmisión sonora, utilizando como 
índice de valoración el nivel continuo equivalente, LAeq, con las correcciones a que haya 
lugar, y medido con ventanas y puertas cerradas, no deberá sobrepasar, como 
consecuencia de la actividad, instalación o actuación ruidosa externa al recinto, en 
función de la zonificación, tipo de local y horario, a excepción de los ruidos procedentes 
del ambiente exterior, los valores indicados en la Tabla nº 1 del Anexo I de la presente 
Ordenanza. 

2. Cuando el ruido de fondo (nivel de ruido con la actividad ruidosa parada), valorado por 
su LAeq, en la zona de consideración, sea superior a los límites del N.A.E. expresados en 
la Tabla nº 1 del Anexo I de la presente Ordenanza, el ruido de fondo será considerado 
como límite  máximo  admisible del N.A.E. 

3.- El Nivel Acústico de Evaluación N.A.E. es un parámetro que trata de evaluar las 
molestias producidas en el interior de los recintos por ruidos fluctuantes procedentes de 
instalaciones o actividades ruidosas.  

Se define como: 
NAE=LAeqAR+A,   donde: 
- LAeqAR , es el LAeq  determinado, procedente de la actividad ruidosa. 
- A, es un coeficiente de corrección, definido como el valor numérico 

mayor entre los posibles índices correctores :  
• bajo nivel de ruido de fondo (P),  
• tonos puros (K1), 
• por tonos impulsivos (K2).  

En toda valoración será necesario determinar el valor de los índices correctores, siendo: 
a) P: Correcciones por bajo nivel de ruido de fondo:  
Si el ruido de fondo medido en el interior del recinto sin funcionar la actividad 

ruidosa, valorado por su L90, es inferior a 27 dBA se establecerá la siguiente relación:  
NAE=LAeqAR+P  
Siendo: 
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-  LAeqAR = El nivel continuo equivalente procedente de la actividad 
generadora  

-  P = Factor Corrector  
 

L90  P  
≤ 24  3  
25  2  
26  1  
≥ 27  0  

 
b) K1 : Correcciones por tonos puros:  
Cuando se detecte la existencia de tonos puros en la valoración de la afección 

sonora en el interior de la edificación, se establecerá la siguiente relación:  
NAE = LAeqAR + K1  
El valor a asignar al parámetro K1 será de 5 dBA. La existencia de tonos puros 

debe ser evaluada conforme a lo definido en los artículos 25 y 26 de la presente 
Ordenanza 

c) K2: Corrección por tonos impulsivos:  
Cuando se aprecie la existencia de ruidos impulsivos procedentes de los focos 

ruidosos en el interior de la edificación, se establecerá la siguiente relación:  
 

NAE = LAeqAR + K2  
Detectada la existencia de tonos impulsivos en la evaluación, se le asignará un valor que 
no será inferior a 2 dBA ni superior a 5 dBA, de acuerdo con lo definido en el artículo 26 
de la presente Ordenanza. La sistemática de determinación del parámetro K = Laim - 
LAeq1min que establecerá el valor de la penalización K2, viene definida en el artículo 25 de 
la presente Ordenanza. 
Una vez hallado el valor de N.A.E., correspondiente a cada caso, éste será el valor a 
comparar con los límites establecidos en la Tabla 1del anexo I de la presente Ordenanza. 

Artículo 19. Límites admisibles de ruidos en el interior de las edificaciones, en 
evaluaciones con puertas cerradas y ventanas abiertas 
En el interior de los locales de una edificación, el NAE expresado en dBA, valorado por 
su nivel de inmisión sonora, utilizando como índice de valoración el nivel continuo 
equivalente, LAeqAR, con las correcciones a que haya lugar por bajos ruidos de fondo, 
tonos puros o tonos impulsivos y realizando las mediciones situando el micrófono en el 
centro de la ventana completamente abierta, no deberá sobrepasar, como consecuencia de 
la actividad, instalación o actuación ruidosa en el período de tiempo tomado en 
consideración, en más de 5 dBA el ruido de fondo valorado por su LAeq, con la actividad 
ruidosa parada.  
 
Artículo 20. Límites admisibles de emisión de ruidos al exterior de las edificaciones 
1. Las actividades, instalaciones o actuaciones ruidosas no podrán emitir al exterior, con 
exclusión del ruido de fondo, un Nivel de Emisión al Exterior NEE, valorado por su nivel 
de emisión y utilizando como índice de valoración el nivel percentil 10 (L10), superior a 
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los expresados en la tabla Nº 2 del Anexo I de la presente Ordenanza, en función de la 
zonificación y horario. 

2. Cuando el ruido de fondo valorado por su nivel percentil 10 (L10), superior a los 
expresados expresado en la Tabla nº 2 del Anexo I de esta Ordenanza, este ruido de fondo 
será considerado como valor límite máximo admisible para el N.E.E. 

3. En aquellos casos en que la zona de ubicación de la actividad o instalación industrial  
no corresponda a ninguna de las zonas establecidas en la tabla nº 2 del anexo I de esta 
Ordenanza, se aplicará la más próxima por razones de analogía funcional o equivalente 
necesidad de protección de la contaminación acústica. 

 
Art. 20 bis. Límites admisibles de emisión de ruidos en el interior de las edificaciones 
y/o locales sujetos a licencia de apertura. 
1.- Sin perjuicio del cumplimiento de los niveles NAE y NEE determinados en los anexos 
de esta Ordenanza, se establecen los siguientes límites de emisión de ruidos en el interior 
de los locales generadores de los mismos (expresados como el valor medio LAeq): 
a) Locales sin requerimientos especiales de aislamiento donde el mismo es acorde con la 
NBE-CA/88 o equivalentes, 70 dBA 
b) Locales donde la actividad realizada sea la de Café Bar sin música o cualquier otra que 
se encuadre dentro del tipo 1 del artículo 36 de esta Ordenanza, 90 dBA 
c) Locales donde la actividad realizada sea la de Café Bar con música o cualquier otra 
que se encuadre dentro del tipo 2 del artículo 36 de esta Ordenanza, 95 dBA 
d) Locales donde la actividad realizada sea la que se encuadre dentro del tipo 3 del 
artículo 36 de esta Ordenanza, 110 dBA 
2.- Valoración de la emisión de ruidos en el interior de las edificaciones y/o locales. Este 
tipo de mediciones podrá realizarse a los efectos de esta Ordenanza, por agentes de la 
autoridad. Como regla general se utilizarán sonómetros integradores-promediadores, que 
serán al menos 
del tipo 1. Al inicio y final de cada serie de evaluaciones, se efectuará una comprobación 
del sonómetro utilizado mediante un calibrador sonoro apropiado para el mismo. Las 
medidas de los niveles de emisión de ruido, se realizarán en el interior del local y se 
tomarán al menos 3 determinaciones de un minuto en respuesta rápida y valorando el 
índice LAeq, tomando como resultado de la determinación el valor más desfavorable. La 
posición del sonómetro evitará la ubicación a menos de 1.20 m de cualquier paramento o 
superficie reflectante y de 1,5 m de cualquier foco ruidoso (maquinaria, altavoces,...). 

 
Artículo 21. Límites admisibles de ruido ambiental 
1. En los nuevos proyectos de edificación o de instalación, se utilizarán como límites 
sonoros, a nivel de fachada de la edificaciones afectadas, los límites definidos en la Tabla 
nº 3 del Anexo I de esta Ordenanza, en función del área de sensibilidad acústica y del 
período de funcionamiento de la actividad, valorados por su Nivel Continuo Equivalente 
Día (LAeqd) y Nivel Continuo Equivalente Noche (LAeqn).  

2. La ubicación, orientación y distribución interior de los edificios destinados a los usos 
más sensibles desde el punto de vista acústico, se planificará con vistas a minimizar los 
niveles de inmisión en los mismos, adoptando diseños preventivos y suficientes distancias 
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de separación respecto a las fuentes de ruido más significativas, y en particular, del 
tráfico rodado.  

3. Para la caracterización acústica de distintas zonas dentro del planeamiento urbanístico 
consolidado, se utilizarán los límites sonoros definidos en la Tabla núm. 3 del Anexo I de 
la presente Ordenanza, realizándose las mediciones en las habitaciones más afectadas de 
las edificaciones, ubicando el micrófono en el centro de la ventana completamente 
abierta. 

4. En el análisis de los problemas de ruido, incluidos tanto en los estudios de impacto 
ambiental como en los proyectos que deben ser sometidos a informe ambiental y 
calificación ambiental, en los que se utilicen modelos de predicción, o cualquier otro 
sistema técnico adecuado, se tendrán en cuenta los niveles sonoros expresados en la Tabla 
núm. 3 del Anexo I de esta Ordenanza, como valores límites que no deberán ser 
sobrepasados en las fachadas de los edificios afectados.  

5. A las viviendas situadas en el medio rural les son aplicables los valores límite de 
inmisión establecidos en la Tabla núm. 3 del Anexo I de esta Ordenanza, 
correspondientes al área de sensibilidad acústica Tipo II, si cumplen las siguientes 
condiciones:  

a) Estar habitadas de forma permanente.  
b) Estar aisladas y no formar parte de un núcleo de población.  
c) Estar en suelo no urbanizable.  
d) No estar en contradicción con la legalidad urbanística.  

 
Artículo 22. Límites máximos admisibles de emisión de ruidos producidos por 
vehículos de tracción mecánica y por maquinaria. 
1. Todos los vehículos de tracción mecánica mantendrán en buenas condiciones de 
funcionamiento el motor, la transmisión, carrocería y demás elementos capaces de 
transmitir ruidos, especialmente, el silencioso del escape, con el fin de que el nivel sonoro 
emitido por el vehículo, no exceda en más de 3 dBA los límites establecidos en las tablas 
I y II del anexo II de la presente Ordenanza. 
2. En los vehículos que incorporen en ficha técnica reducida, el valor del nivel sonoro 
medido con el vehículo parado, el límite máximo admisible será aquél que no exceda en 
más de 3 dBA dicho valor, efectuándose siempre la medición sonora con el vehículo 
parado.  

3. La emisión sonora de la maquinaria que se utiliza en las obras públicas y en la 
construcción debe ajustarse a las prescripciones que establece la normativa vigente. 
 
SECCIÓN 2ª. LÍMITES ADMISIBLES DE VIBRACIONES 
 
Artículo 23. Límites admisibles de transmisión de vibraciones de equipos e 
instalaciones 

Ningún equipo o instalación podrá transmitir a los elementos sólidos que componen la 
compartimentación del recinto receptor, niveles de vibraciones superiores a los 
señalados en la tabla nº 4 y en el gráfico nº 1 del Anexo I de la presente Ordenanza. 
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CAPÍTULO II NORMAS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE RUIDOS Y 
VIBRACIONES 

 
Artículo 24. Equipos de medida de ruidos, vibraciones y aislamientos acústicos 
1. Como regla general se utilizarán:  

- Sonómetros integradores-promediadores, con análisis estadísticos y 
detector de impulso, para medidas de NAE y NEE.  

- Sonómetros con análisis espectral para medidas en bandas de tercios 
de octava, para medición de aislamientos acústicos, vibraciones, NAE y tonos puros.  
2. Al inicio y final de cada evaluación acústica, se efectuará una comprobación del 
sonómetro utilizado mediante un calibrador sonoro apropiado para el mismo. Esta 
circunstancia quedará recogida en el informe de medición, donde además, se indicarán 
claramente los datos correspondientes al tipo de instrumento, clase, marca, modelo, número 
de serie y fecha y certificado de la última verificación periódica efectuada.  
3. En la elaboración de estudios y ensayos acústicos se utilizarán para la medida de ruidos 
sonómetros o analizadores clase 1 que cumplan los requisitos establecidos por las normas 
UNE-EN-60651: 1996 y UNE-EN-60651A1: 1997 para sonómetros convencionales, las 
UNE-EN-60804: 1996 y UNE-EN-60804 A2: 1997 para sonómetros integradores 
promediadores, y la UNE-20942: 1994 para calibradores sonoros acústicos, en los demás 
casos se podrán utilizar sonómetros o analizadores de clase 2.  
4. Los sonómetros y calibradores sonoros se someterán anualmente a verificación periódica 
conforme a la Orden de 16 de diciembre de 1998, por la que se regula el control metrológico 
del Estado sobre los instrumentos destinados a medir niveles de sonido audible. El plazo de 
validez de dicha verificación será de un año. La entidad que realice dicha verificación 
emitirá un certificado de acreditación de la misma de acuerdo con la Orden citada.  
5. Para la medida de vibraciones se utilizarán acelerómetros y calibradores de acelerómetros, 
recogiendo en el informe o certificado de medición el modelo de éstos, su número de serie y 
la fecha y certificado de su última calibración.  
 
Artículo 25. Criterios para la medición de ruidos en el interior de los locales. 
(inmisión) 
1. La  determinación  del  nivel  de   presión  sonora  se   realizará  y  expresará   en  
decibelios corregidos conforme la red de ponderación normalizada, mediante la curva de 
referencia tipo (A) dBA. 
2. Las medidas de los niveles de inmisión de ruido, se realizarán en el interior del local 
afectado y en la ubicación donde los niveles sean más altos, y si fuera preciso en el momento 
y la situación en que las molestias sean más acusadas. Al objeto de valorar las condiciones 
más desfavorables, en las que se deberán realizar las medidas, el técnico actuante 
determinará el momento y las condiciones en que éstas deben realizarse. Como regla 
general, para ruidos que provengan del exterior se efectuará la medición con las ventanas 
abiertas y para el ruido que provenga del interior de la edificación, se efectuará la medición 
con las ventanas cerradas.  
No obstante, a juicio del técnico actuante, si así lo considerase necesario, o por expresa 
solicitud del afectado o de la autoridad competente, se realizarían las medidas bajo ambos 
considerandos, y se utilizarán como referencia aquellos que resulten más restrictivos. En el 
resultado de la valoración acústica deben quedar recogidas las razones justificativas de la 
necesidad de efectuar las dos valoraciones.  
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3. Los titulares de las instalaciones o equipos generadores de ruidos facilitarán a los 
inspectores el acceso a instalaciones o focos de emisión de ruidos y dispondrán su 
funcionamiento a las distintas velocidades, cargas o marchas que les indiquen dichos 
inspectores, pudiendo presenciar aquellos el proceso operativo. 
4. En previsión de los posibles errores de medición se adoptarán las siguientes precauciones: 

a) Contra el efecto pantalla: el micrófono del sonómetro se colocará sobre el trípode 
y el observador se situará en el plano normal al eje del micrófono y lo más separado del 
mismo, que sea compatible con la lectura correcta del indicador de medida.  

b) Contra el efecto campo próximo o reverberante, para evitar la influencia de ondas 
estacionarias o reflejadas, se situará el sonómetro a más de 1,20 metros de cualquier pared o 
superficie reflectante. En caso de imposibilidad de cumplir con este requisito, se medirá en el 
centro de la habitación y a no menos de 1,20 metros del suelo. 

 c) Contra el posible efecto del viento en las mediciones con ventanas abiertas, el 
micrófono se protegerá con borla antiviento y se medirá la velocidad del viento y si ésta 
supera los 3 m/s se desestimará la medición.  
5. Las medidas de ruido se realizarán durante un período de 10 minutos, con sonómetro 
operando en respuesta rápida, valorando los índices LAeq, L90, Limpulse ó Lmáximo, tanto 
para los períodos con actividad ruidosa funcionando como para los períodos con actividad 
ruidosa parada.  
6. El número de determinaciones en el interior de los recintos en evaluaciones con ventanas 
cerradas, siempre que el espacio lo permita, será como mínimo de tres (3), o bien utilizando 
un sistema tipo jirafa giratoria, valorando la media energética de las determinaciones 
realizadas, realizando al menos cinco giros de 360º.  
7. En las mediciones de ruido con ventanas abiertas se ubicará el equipo de medición con su 
adecuado sistema de protección intemperie, en el centro del hueco de la ventana totalmente 
abierta a nivel de la rasante del cerramiento, procediéndose a medir un período de tiempo tal 
que se asegure que se han tenido presentes las condiciones más desfavorables de afección 
sonora provocadas por la actividad en consideración y durante el tiempo necesario para su 
evaluación, esto es, 10 minutos con actividad ruidosa funcionando y 10 minutos con 
actividad ruidosa parada. 
8. En aquellos casos en que la actividad ruidosa tuviese una duración inferior a 10 minutos, 
el tiempo de medición deberá recoger de forma clara e inequívoca el período real de máxima 
afección, valorándose al menos un período de un minuto.  
9. En aquellos casos donde se detecte en el lugar de evaluación del problema de inmisión 
de ruidos la existencia de tonos puros, tanto con ventana abierta como con ventana 
cerrada, de acuerdo con la definición que se da el anexo IV de la presente Ordenanza, se 
llevará a efecto una medición y valoración para comprobar la existencia de éstos y si se 
confirma su existencia se realizará la correspondiente ponderación en la evaluación 
acústica, corrigiéndose el valor del LAeq con 5 dBA, para la valoración del NAE.  

La medición acústica para detectar la existencia de tonos puros seguirá la siguiente 
secuencia:  

- Se colocará el sonómetro analizador en el local objeto de evaluación siguiendo las 
prescripciones definidas en el apartado 4 del presente artículo.  

- Se realizará un análisis espectral del ruido existente, funcionando la fuente 
ruidosa entre las bandas de tercio de octava comprendidas entre 20 y 10.000 Hz.  

- El índice a valorar en cada una de las bandas será el Nivel Continuo Equivalente 
durante al menos 60 segundos en cada una de las bandas.  
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10. Para la medida de la posible existencia de ruidos impulsivos, se seguirán las siguientes 
secuencias:  

- Se colocará el sonómetro en el local objeto de evaluación siguiendo las 
prescripciones definidas en el apartado 4 del presente artículo.  

- Se determinará, de entre los 10 minutos de medición con la actividad 
funcionando, aquel minuto cuyo LAeq sea más elevado (LAeq1 minuto).  

- Se realizará una serie de determinaciones del nivel sonoro colocando el detector 
del sonómetro en modo IMPULSE, (Laim). En caso de no disponer el equipo del modo 
IMPULSE, se utilizará como índice de valoración en Lmax corregido en 5 dBA 
(Limpulse=Lmax + 5).  
En esta posición se realizarán al menos tres determinaciones, valorándose la media 
aritmética de éstas. Este valor se definirá por Laim  

Se calculará el índice K2 = Laim - LAeq1min  
 
Artículo 26. Criterios de valoración de la afección sonora en el interior de los locales 
(inmisión) 

1. Para la valoración de la afección sonora por ruidos en el interior de los locales se 
deberán realizar dos procesos de medición. Uno con la fuente ruidosa funcionando 
durante el período de tiempo de mayor afección, y otro, en los períodos de tiempo 
posterior o anterior al de evaluación, sin la fuente ruidosa funcionando, al objeto de 
poder determinar los ruidos de fondo y los ruidos procedentes de la actividad origen 
del problema. 

2. Se valorará la afección sonora de la fuente ruidosa sobre el receptor, incluido el ruido de 
fondo, teniendo presente el horario de funcionamiento de la actividad ruidosa, durante un 
período mínimo de 10 minutos, valorando su Nivel Continuo Equivalente LAeqT. Si la 
fuente ruidosa funcionase de forma continua en períodos inferiores a 10 minutos, el período 
de valoración a considerar podrá ser el máximo período de funcionamiento de la fuente, con 
un mínimo de valoración de 60 segundos.  
3. Se valorará la afección sonora en el lugar receptor sin funcionar la fuente ruidosa, 
manteniendo invariables los condicionantes del entorno de la medición. Durante el período 
de esta medición, 10 minutos, se determinará el ruido de fondo existente, dado por su Nivel 
Continuo Equivalente LAeqRF así como el Nivel de Ruido de Fondo correspondiente, 
definido por su nivel percentil L90RF en dBA.  
4. El nivel sonoro procedente de la actividad ruidosa LAeqAR se determinará conforme al 
Decreto 326/2003 de 25 de noviembre:  

⎟
⎟
⎠

⎞
⎜
⎜
⎝

⎛
−= 1010 1010lg10

RFeqTeq

AR

LL

eqL  

Si la diferencia entre LAeqT y LAeqRF es igual o inferior a 3 dBA, se indicará 
expresamente que el nivel de ruido procedente de la actividad ruidosa (LAeqAR) es del 
orden igual o inferior al ruido de fondo, no pudiéndose determinar con exactitud el 
LAeqAR.  
5.- Para valorar los tonos puros se analizarán aquellas bandas (Leq fi) en que el nivel sonoro 
sea superior a las bandas anteriores (Leq fi-1) y posteriores a éste (Leq fi+1).  

Existirán tonos puros cuando:  

-En los anchos de banda (25 - 125 Hz) [fi = 25, 31´5, 40, 50, 63, 80, 100, 125]  
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Leq fi ≥ ((Leq fi-1 + Leq fi+1) / 2) + 15  
- En los anchos de banda (160 - 400 Hz) [fi = 160, 200, 250, 315, 400]  
Leq fi ≥((Leq fi-1 + Leq fi+1) / 2) + 8  
- En los anchos de banda superiores a los 500 Hz  
Leq fi ≥ ((Leq fi-1 + Leq fi+1) / 2) + 5  
 

En caso de cumplirse una o varias de las condiciones anteriores, el valor de K1 será 5 
dBA, siendo su valor 0 dBA en caso de no cumplirse ninguna de ellas.  
6. Para evaluar la existencia de ruidos impulsivos y llevar a efecto las correcciones del NAE 
se seguirán los siguientes procedimientos operativos:  
Si K ≤ 2, la penalización k2 será 0. 
Si 2 < K  ≤ 4, K2 tendrá el valor 2.  
Si 4 < K  ≤ 6, K2 tendrá el valor 3.  
Si 6 < K  ≤ 8, K2 tendrá el valor 4. 
Si 8 ≤ K, K2 tendrá el valor 5 
7. En las valoraciones que deban realizarse donde sea inviable parar las fuentes de ruido de 
fondo: procesos fabriles, ubicaciones próximas a vías rápidas, etc., donde «a priori» es 
inviable determinar de forma fehaciente el nivel continuo equivalente del ruido de fondo 
(LAeqRF) y de ahí poder determinar el ruido procedente de la fuente ruidosa en valoración, 
se seguirá alguno de los siguientes procedimientos:  

a) Se medirá y determinará la pérdida de energía acústica entre el foco emisor en 
valoración y el receptor. La afección acústica de la fuente ruidosa sobre el receptor 
vendrá dada por la diferencia entre la potencia acústica del foco emisor y la pérdida de la 
energía acústica.  

b) Desarrollando cualquier otro procedimiento o sistema de acuerdo con el estado 
de la ciencia que a juicio de la Administración municipal competente sea apropiado al 
caso.  
 
Artículo 27. Criterios para la medición de ruidos en el exterior de los recintos. 
(emisión) 
1. La determinación del nivel de presión sonora se realizará y expresará en decibelios 
corregidos conforme la red de ponderación normalizada, mediante la curva de referencia tipo 
(A) dBA. 
2. Las medidas de los niveles de emisión de ruido al exterior a través de los paramentos 
verticales de una edificación, cuando las fuentes emisoras de ruido están ubicadas en el 
interior del local o en fachadas de edificación, tales como ventiladores, aparatos de aire 
acondicionado o rejillas de ventilación, o bien a través de puertas de locales ruidosos, se 
realizarán a 1,5 m de la fachada de éstas  y a no menos de 1,20 m del nivel del suelo. 
Siempre se elegirá la posición, hora y condiciones de mayor incidencia sonora.  
En caso de estar situadas las fuentes ruidosas en azoteas de edificaciones, la medición se 
realizará a nivel del límite de la azotea o pretil de ésta, a una distancia de la fuente que será el 
doble de la dimensión geométrica mayor de la fuente a valorar. El micrófono se situará a 
1,20 metros de altura y si existiese pretil, a 1,20 metros por encima del mismo. Cuando 
exista valla de separación exterior de la propiedad o parcela donde se ubica la fuente o 
fuentes ruidosas respecto a la zona de dominio público o privado, las mediciones se 
realizarán en el límite de dicha propiedad, ubicando el micrófono del sonómetro a 1,2 metros 
por encima de la valla, al objeto de evitar el efecto pantalla de la misma. Cuando no exista 
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división parcelaria alguna por estar implantada la actividad en zona de dominio público, la 
medición se realizará en el límite del área asignada en la correspondiente autorización o 
concesión administrativa y en su defecto, se medirá a 1,5 metros de distancia de la actividad.  
3. En previsión de posibles errores de medición se adoptarán las siguientes medidas:  

- El micrófono se protegerá con borla antiviento y se colocará sobre un trípode a la 
altura definida.  

- Se medirá la velocidad del viento y si ésta es superior a 3 m/s se desestimará la 
medición.  
4. Las medidas de ruido se realizarán con sonómetros en respuesta lenta (SLOW), utilizando 
como índice de evaluación el nivel percentil L10. 
5. Se deberán realizar dos procesos de medición de al menos quince (15) minutos cada uno; 
uno con la fuente ruidosa funcionando durante el período de tiempo de mayor afección, y 
otro en los períodos de tiempo posterior o anterior al de evaluación, sin la fuente ruidosa 
funcionando, al objeto de poder determinar los ruidos de fondo y los ruidos procedentes de la 
actividad origen del problema.  
En aquellos casos donde la fuente ruidosa funcione de forma continua en períodos inferiores 
a 15 minutos, el período de valoración a considerar podrá ser el máximo período de 
funcionamiento de la fuente con un mínimo de un (1) minuto.  
Dada la importancia que en la valoración de este problema acústico tiene el ruido de fondo, 
en caso de no poder definir con claridad los períodos de menor ruido de fondo, se 
considerarán los comprendidos entre la 01:00 y las 05:00 horas del día, en caso que la 
actividad ruidosa tenga un funcionamiento en periodo nocturno. En otras circunstancias se 
seleccionará el periodo de tiempo más significativo.  
Artículo 28. Criterios de valoración de afección sonora en el exterior de recintos. 
(emisión) 
1. Se valorará la afección sonora de la fuente ruidosa sobre el receptor, incluido el ruido 
de fondo, durante un período mínimo de 15 minutos, valorando su Nivel Percentil L10,T en 
dBA. Si la fuente ruidosa funcionase de forma continua en periodos inferiores a 15 
minutos, el periodo de valoración a considerar podrá ser el máximo período de 
funcionamiento de la fuente, con un mínimo de valoración de 60 segundos.  
2. Se valorará la afección sonora en el lugar receptor sin funcionar la fuente ruidosa, 
manteniendo invariables los condicionantes del entorno de la medición. Durante el período de 
esta medición, quince minutos, se determinará el ruido de fondo existente, dado por su nivel 
percentil L10, RF en dBA.  
3. El nivel sonoro procedente de la actividad ruidosa valorada por su L10,AR, se 
determinará por la expresión:  

⎟
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siendo:    
 L10 AR = Nivel Percentil 10, en dBA, correspondiente a la actividad ruidosa 

eliminado el ruido de fondo. 
  L10 T = Nivel Percentil 10, en dBA, correspondiente a la actividad ruidosa más el 

ruido de fondo, valor medido durante 15 minutos, funcionando la actividad ruidosa. 
 L10 RF = Nivel Percentil 10, en dBA, correspondiente al ruido de fondo, esto es, a la 

medición realizada con la actividad ruidosa parada, durante 15 minutos. 
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4. Si la diferencia entre L10,T y L10,RF es igual o inferior a 3 dBA, se indicará expresamente 
que el nivel de ruido procedente de la actividad ruidosa (L10,AR) es del orden igual o 
inferior al ruido de fondo, no pudiéndose determinar con exactitud aquél.  
 
Artículo 29.- Criterios de medición de la inmisión sonora en el ambiente exterior, 
producida por cualquier causa, incluyendo medios de transporte. 
1. El nivel de evaluación del ruido ambiental exterior a que están expuestas las 
edificaciones, se medirá situando el micrófono en el centro de las ventanas 
completamente abiertas de las dependencias de uso sensible al ruido, tales como 
dormitorios, salas de estar, comedores, despachos de oficinas y aulas escolares. 
2. En las zonas todavía no construidas, pero destinadas a edificaciones, se efectuarán las 
mediciones situando preferentemente el micrófono entre 3 y 11 metros de altura en el 
plano de emplazamiento de la fachada más expuesta al ruido.  
3. A pie de calle se efectuarán las mediciones situando el micrófono a 1.5 metros de 
altura y separándole lo más posible de las fachadas.  
4. Cuando las mediciones de los niveles sonoros sean realizadas en balcones o ventanas 
de fachadas, se realizará una corrección consistente en sustraer 3 dBA, para considerar el 
efecto del campo reflejado, en las determinaciones del valor a asignar al nivel de inmisión 
percibido, para poder realizar la comparación con los valores limites de la Tabla nº 3 del 
Anexo I de la presente Ordenanza.  
5. Las medidas de los niveles sonoros se realizarán en continuo, durante períodos de al 
menos 120 horas, correspondientes a los episodios acústicamente más significativos, en 
función de la fuente sonora que tenga mayor contribución a los ambientes sonoros, a fin 
de verificar el correcto funcionamiento del equipo.  
6. En caso de realizar valoraciones de caracterizaciones acústicas de zonas, se 
determinará el número de puntos necesarios en función de las dimensiones de la misma, 
preferiblemente constituyendo los vértices de una cuadrícula de lado nunca superior a 250 
metros.  
7. Los micrófonos deberán estar dotados de elementos de protección, tales como pantallas 
antiviento o protectores contra lluvia y aves, debiendo realizarse las preceptivas 
calibraciones previas y posteriores al inicio y terminación del periodo de mediciones.  
8. Los índices de valoración que se utilizarán serán el LAeqd y el LAeqn, correspondientes 
a cada uno de los días del periodo de medición, debiéndose asimismo valorar y 
representar la evolución horaria de los LAeq en cada uno de los puntos de medición.  
 
Artículo 30. Criterios de valoración de inmisión sonora en el ambiente exterior 
producidos por cualquier causa, incluyendo medios de transporte 
1.  Será necesaria la valoración acústica, tanto previa como posterior a la implantación de 
cualquier actividad, que pueda producir un impacto ambiental acústico negativo.  
2. Se realizarán este tipo de valoraciones en los proyectos de caracterizaciones acústicas 
de zonas urbanas consolidadas, al objeto de poder asignar la Zonas de Sensibilidad 
Acústica que por su naturaleza y entorno corresponda.  
3. Los índices de valoración utilizados serán los niveles continuos equivalentes en sus 
periodos diurnos y nocturnos (LAeqd y LAeqn).  
4. En aquellos casos que fuese requerido, se valorarán así mismo, los indicadores Lden, 
Lday, Levening y Lnight, para los períodos día, tarde y noche, siguiendo los períodos de tiempo 
y penalizaciones descritas para los mismos en el Anexo IV de esta Ordenanza.  
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5. Para definir el cumplimiento o no de los limites legales exigibles en cada caso, así 
como para valorar la zona de sensibilidad acústica que debe ser asignada a una 
determinada área urbanística, se deberá realizar la comparación entre los niveles de 
inmisión medidos de acuerdo con los criterios anteriormente expuestos, y los niveles 
limites definidos en la Tabla núm. 3 del Anexo I de esta Ordenanza, para el periodo de 
tiempo en consideración 
 
Artículo 31. Criterios de medición de vibraciones en el interior de los locales 
1. La determinación de la magnitud de las vibraciones será la aceleración, valorándose 
ésta en m/sg². Se utilizará analizador espectral clase 1 o superior. Los equipos de medidas 
de vibraciones deben cumplir con la norma ISO-8041.  
2. Las mediciones se realizarán en tercios de octava para valores de frecuencia 
comprendidos entre 1 y 80 Hz, cumpliendo los filtros de medida lo exigido para el grado 
de precisión 1 en la Norma UNE-EN-61260: 1997, determinándose para cada ancho de 
banda el valor eficaz de la aceleración en m/s2.  
3. El número de determinaciones mínimas a realizar será de tres medidas de aceleración 
para cada evaluación, seleccionando para ello la posición, hora y condiciones más 
desfavorables. 
4. El tiempo de medición para cada determinación será al menos de un (1) minuto. 
5. Para asegurar una medición correcta, además de las especificaciones establecidas por el 
fabricante de la instrumentación, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 

a) Elección de la ubicación del acelerómetro: El acelerómetro se debe colocar de 
forma que la dirección de medida deseada coincida con la de su máxima sensibilidad 
(generalmente en la dirección de su eje principal). Se buscará una ubicación del 
acelerómetro de manera que las vibraciones de la fuente le lleguen al punto de medida  
por   el  camino  más  directo  posible. Como regla general, se ubicará siempre en el plano 
vibrante y en dirección perpendicular a él, ya sea suelo, techo o paredes.   

b) Colocación del acelerómetro: El acelerómetro se debe colocar de forma que la 
unión con la superficie de vibración sea lo más rígida posible, admitiéndose los siguientes 
sistemas de montaje:  

- Mediante un vástago roscado, embutido en el punto de medida.  
- Pegar el acelerómetro al punto de medida, mediante una capa de cera de abejas.  
- Colocación de un imán permanente, como método de fijación, cuando exista una   

superficie magnética plana. 
c) Influencia del ruido en los cables:  Se ha de evitar el movimiento del cable de 

conexión del acelerómetro al analizador de frecuencias, así como los efectos de doble 
pantalla en dicho cable de conexión producida por la proximidad a campos 
electromagnéticos. 

 
Artículo 32. Criterio de valoración de las afecciones por vibraciones en el interior de 
los locales 
1. Se llevarán a efecto dos evaluaciones diferenciadas, una primera con al menos tres 
medidas funcionando la fuente vibratoria origen del problema, y otra valoración de tres 
mediciones en los mismos lugares de valoración con la fuente vibratoria sin funcionar. 
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2. Se calculará el valor medio de la aceleración en cada uno de los anchos de banda medidos 
para cada una de las determinaciones, esto es, funcionando la fuente vibratoria y sin 
funcionar ésta. 
3. Se determinará la afección real en cada ancho de banda que la fuente vibratoria produce en 
el receptor. Para ello, se realizará una sustracción aritmética de los valores obtenidos para 
cada valoración. 
4. Se procederá a comparar en cada una de las bandas de tercios de octava el valor de la 
aceleración (m/sg²)  obtenido, con  respecto  a   las  curvas  de  estándares limitadores  
definidas  en  la tabla nº 4 y gráfico nº 1 del  Anexo  I de  la presente  Ordenanza, según el 
uso del recinto afectado y el período de evaluación. Se podrán utilizar otros métodos si se 
demuestra  que proporcionan resultados equivalentes a los obtenidos mediante el  
anteriormente citado. 
5. Si el valor corregido de la aceleración, obtenido en m/s2 para uno o más de los tercios de 
octava, supera el valor de la curva estándar seleccionada, existirá afección por vibración, 
salvo en el caso de que los valores de la curva correspondiente a las mediciones con la 
máquina o fuente vibratoria sin funcionar fuesen superiores a la curva estándar aplicable, en 
cuyo caso se considerarán aquéllos como circunstancia máxima admisible.  
 
Artículo 33.-  Medición y valoración de aislamientos acústicos. 
1. Procedimiento de medida y valoración de los aislamientos acústicos en las 
edificaciones a ruido aéreo.  
El procedimiento a seguir para la medida del aislamiento acústico a ruido aéreo es el 
definido por la Norma UNE EN ISO 140, en su parte 4.ª.  
El procedimiento de valoración de aislamiento acústico a ruido aéreo seguirá lo 
establecido en la Norma UNE EN ISO 717 parte 1.ª, utilizando como valor referencial el 
índice de reducción sonora aparente corregido con el término de adaptación espectral a 
ruido rosa (R´w + C).  
En aquellos casos, de recintos adyacentes, donde no existe superficie común de 
separación y se requiera realizar una valoración del aislamiento acústico a ruido aéreo, se 
aplicará la misma normativa, utilizando como valor referencial la diferencia de nivel 
normalizada aparente corregida, con el término de adaptación espectral a ruido rosa 
(D´n,w +C).  
2. Procedimiento de medida y valoración de los aislamientos acústicos a ruido estructural.  

a) Al objeto de comprobar el aislamiento estructural a ruido de impacto, se seguirá 
el siguiente procedimiento de medición:  

- Se excitará el suelo del local emisor mediante una máquina de impactos que 
cumpla con lo establecido en el Anexo A de la Norma UNE EN ISO 140 parte 7.ª.  

- En el recinto receptor se determinarán los niveles sonoros siguiendo los criterios 
establecidos en el artículo 25 de la presente Ordenanza, utilizando el procedimiento con 
ventanas cerradas.  

b) Se seguirá lo definido en el apartado 3, del artículo 36 de la presente 
Ordenanza., tomando como referencia el ruido generado por la máquina de impactos.  
3. Procedimiento de medida y valoración de aislamiento acústico de fachadas y cubiertas.  

a) El procedimiento a seguir para la medida del aislamiento acústico bruto a ruido 
aéreo de los paramentos horizontales y verticales, colindantes con el exterior, es el 
definido por la Norma UNE-EN -ISO 140 en su parte 5.ª.  
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b) El procedimiento de valoración del aislamiento acústico seguirá lo establecido 
en la Norma UNE-EN-ISO 717 Parte 1.ª, utilizando como valoración referencial la 
diferencia de nivel normalizado ponderado de elementos, corregido con el término de 
adaptación espectral a ruido de tráfico CTR: D1s,2m,nw + CTR.  
 
Artículo 34.  Medida y valoración del ruido producido por vehículos a motor 

Los procedimientos para las medidas y valoraciones de los ruidos producidos por 
motocicletas, ciclomotores y automóviles, así como los sistemas de medición con el 
vehículo parado, son los establecidos en el Anexo III de esta Ordenanza. 

 
TÍTULO IV  NORMAS DE PREVENCIÓN ACÚSTICA 
 

CAPÍTULO I. EXIGENCIAS DE AISLAMIENTO ACÚSTICO EN 
EDIFICACIONES DONDE SE UBIQUEN ACTIVIDADES E INSTALACIONES 

PRODUCTORAS DE RUIDOS Y VIBRACIONES 
 
Artículo 35. Condiciones acústicas generales 
1. Las condiciones acústicas exigibles a los diversos elementos constructivos que 
componen la edificación que alberga a la actividad, serán las determinadas en el Capítulo 
III de la Norma Básica de Edificación sobre Condiciones Acústicas en los Edificios 
(NBE-CA.81) y sus modificaciones (NBE-CA.82 y NBE-CA.88), o la que en cada 
momento esté en vigor. Dichas condiciones acústicas serán las mínimas exigibles a los 
cerramientos de las edificaciones o locales donde se ubiquen actividades o instalaciones 
que generen niveles de ruido, valorados por su nivel de presión sonora, iguales o 
inferiores a 70 dBA.  
2. Los valores de los aislamientos acústicos exigidos, se consideran valores mínimos en 
relación con el cumplimiento de los límites que para el NAE y el NEE se establecen en 
esta Ordenanza. Para actividades en edificaciones no incluidas en el ámbito de aplicación 
de la NBE-CA.88, se exigirá un aislamiento acústico a ruido aéreo nunca inferior a 45 
dBA, medido y valorado según lo definido en el artículo 33 de esta Ordenanza, para las 
paredes separadoras de propiedades o usuarios distintos. 
 
Artículo 36. Condiciones acústicas particulares en actividades y edificaciones donde 
se generan niveles elevados de ruido 
1. En aquellos cerramientos de edificaciones donde se ubiquen actividades o instalaciones 
que generen un nivel de ruido superior a 70 dBA, se exigirán unos aislamientos acústicos 
más restrictivos, nunca inferiores a los indicados en el artículo anterior, en función de los 
niveles de ruido producidos en el interior de las mismas y horario de funcionamiento, 
estableciéndose los siguientes tipos:  
Tipo 1. Los establecimientos de espectáculos públicos, actividades recreativas y 
comerciales, sin equipos de reproducción/ amplificación sonora o audiovisuales, 
supermercados, locales con actividades de atención al público, así como las actividades 
comerciales e industriales en compatibilidad de uso con viviendas que pudieran producir 
niveles sonoros de hasta 90 dBA, como pueden ser, entre otros, obradores de panadería, 
gimnasios, imprentas, talleres de reparación de vehículos y mecánicos en general, talleres 
de confección y similares, sin equipos de reproducción musical, deberán tener un 
aislamiento acústico normalizado o diferencia de nivel normalizada en caso de recintos 
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adyacentes a ruido aéreo mínimo de 60 dBA, medido y valorado según lo definido en el 
artículo 33 de esta Ordenanza, respecto a las piezas habitables de las viviendas con 
niveles límite más restrictivos.  
Se entenderá por Televisión convencional a los efectos de aplicación de esta Ordenanza, 
todo aparato de televisión, con no más de 37 pulgadas y con una emisión máxima del 
equipo tarada por cualquier procedimiento a 70 dBA en el caso de establecimientos 
definidos en el artículo 35, o de 80 dBA para el resto, con tipología de equipos compactos 
(estará formado por un solo elemento). Estos aparatos tendrán la consideración de 
electrodoméstico y no será necesaria su legalización específica. No obstante todo lo 
expuesto en este apartado, si se comprobara el incumplimiento de los valores de emisión 
de cualquier tipo se podrá, sin perjuicio del régimen sancionador aplicable, prohibir la 
utilización de dicho aparato. 

Tipo 2. Los establecimientos de espectáculos públicos, actividades recreativas y 
comerciales, con equipos de reproducción/ ampliación sonora o audiovisuales, salas de 
máquinas en general, talleres de chapa y pintura, talleres con tren de lavado automático 
de vehículos, talleres de carpintería metálica, de madera y similares, así como actividades 
industriales donde se ubiquen equipos ruidosos que puedan generar más de 90 dBA, 
deberán tener un aislamiento acústico normalizado o diferencia de nivel normalizada en 
caso de ser recintos adyacentes a ruido aéreo mínimo de 65 dBA, medido y valorado 
según lo definido en el artículo 33 de esta Ordenanza, respecto a las piezas habitables de 
las viviendas colindantes con niveles límite más restrictivos. Asimismo, estos locales 
dispondrán de un aislamiento acústico bruto a ruido aéreo respecto al exterior en fachadas 
y cerramientos exteriores de 40 dBA, medido y valorado según lo dispuesto en el artículo 
33 de esta Ordenanza.  
Tipo 3. Los establecimientos de espectáculos públicos y actividades recreativas, con 
actuaciones y conciertos con música en directo, deberán disponer de los aislamientos 
acústicos normalizado o diferencia de nivel normalizada, en caso de ser recintos 
adyacentes, a ruido aéreo mínimo, medidos y valorados según lo definido en el artículo 
33 de esta Ordenanza, que se establecen a continuación:  

- 75 dBA, respecto a piezas habitables de colindantes de tipo residencial distintos 
de viviendas.  

- 75 dBA, respecto a piezas habitables colindantes residenciales con el nivel límite 
más restrictivo.  

-  55 dBA, respecto al medio ambiente exterior y 65 dBA respecto a locales 
colindantes con uso de oficinas y locales de atención al público.  
2. En establecimientos de espectáculos públicos y de actividades recreativas, no se 
permitirá alcanzar en el interior de las zonas destinadas al público, niveles de presión 
sonora superiores a 90 dBA, salvo que en los accesos a dichos espacios se dé adecuada 
publicidad a la siguiente advertencia:  
«Los niveles sonoros producidos en esta actividad, pueden producir lesiones permanentes 
en la función auditiva».  
La advertencia será perfectamente visible, tanto por su dimensión como por su 
iluminación.  
3. En aquellos locales susceptibles de transmitir energía sonora vía estructural, ubicados 
en edificios de viviendas o colindantes con éstas, se deberá disponer de un aislamiento a 
ruidos de impacto tal que, medido y valorado, esté de acuerdo a lo definido en el artículo 
33 de esta Ordenanza y el nivel sonoro existente debido a la máquina de impactos, 
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corregido el ruido de fondo en las piezas habitables de las viviendas adyacentes, no 
supere el valor de 35 dBA. Para el caso de supermercados, a fin de evitar la molestia de 
los carros de la compra y del transporte interno de mercancías, este límite se establece en 
40 dBA.  
4. Los valores de aislamiento acústico exigidos a los locales regulados en este artículo se 
consideran valores de aislamiento mínimo, en relación con el cumplimiento de las 
limitaciones de emisión (NEE) e inmisión (NAE), exigidos en esta Ordenanza. Por lo 
tanto, el cumplimiento de los aislamientos acústicos para las edificaciones definidas en 
este artículo, no exime del cumplimiento de los NEE y NAE para las actividades que en 
ellas se realicen.  
 
Artículo 37.- Instalación de equipos limitadores controladores acústicos 
1. En aquellos locales descritos en el artículo 36 de la presente Ordenanza, donde se 
disponga de equipo de reproducción musical o audiovisual en los que los niveles de 
emisión sonora pudieran de alguna forma ser manipulados directa o indirectamente, se 
instalará un equipo limitador-controlador que permita asegurar, de forma permanente, que 
bajo ninguna circunstancia las emisiones del equipo musical superen los límites 
admisibles de nivel sonoro en el interior de las edificaciones adyacentes, así como que 
cumplen los niveles de emisión al exterior exigidos en esta Ordenanza.  

2. Los limitadores-controladores deberán intervenir en la totalidad de la cadena de sonido, 
de forma espectral, al objeto de poder utilizar el máximo nivel sonoro emisor que el 
aislamiento acústico del local le permita. Ningún elemento con amplificación podrá estar 
fuera del control del limitador-controlador.  
3. Los limitadores-controladores deben disponer de los dispositivos necesarios que les 
permita hacerlos operativos, para lo cual deberán disponer al menos de las siguientes 
funciones:  

a) Sistema de calibración interno que permita detectar posibles manipulaciones del 
equipo de emisión sonora.  

b) Registro sonográfico o de almacenamiento de los niveles sonoros habidos en el 
local emisor, para cada una de las sesiones ruidosas, con indicación de la fecha y hora de 
terminación y niveles de calibración de la sesión, con capacidad de almacenamiento de al 
menos un mes, el cual será remitido al Ayuntamiento los meses pares el primer año y los 
impares el segundo, siguiendo este orden alternativo los sucesivos, todo ello sin perjuicio 
de que pueda ser recogido por la inspección municipal en cualquier momento.  

c) Mecanismos de protección, mediante llaves electrónicas o claves de acceso que 
impidan posibles manipulaciones posteriores, y si éstas fuesen realizadas, deberán quedar 
almacenadas en una memoria interna del equipo.  

d) Almacenamiento de los registros sonográficos, así como de las calibraciones 
periódicas y del sistema de precintado, a través de soporte físico estable, de tal forma que 
no se vea afectado por fallo de tensión, para lo que deberá estar dotado de los necesarios 
elementos de seguridad, tales como baterías, acumuladores, etc.  

e) Sistema de inspección que permita a los servicios técnicos municipales una 
adquisición de los datos almacenados a fin de que éstos puedan ser trasladados a los 
servicios de inspección para su análisis y evaluación, bien físicamente, o bien de forma 
automática mediante un sistema de transmisión telemática diario, adecuado al protocolo 
que el Ayuntamiento tenga establecido, de los datos recogidos por el limitador 
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controlador en cada sesión para que sean tratados en un centro de procesos de datos que 
defina el Ayuntamiento. El coste de la transmisión telemática deberá ser asumido por el 
titular de la actividad.  

f) Marca, modelo y número de serie. 
 

4. A fin de asegurar las condiciones anteriores, se deberá exigir al fabricante o importador 
de los aparatos, que los mismos hayan sido homologados respecto a la norma que le sea 
de aplicación, para lo cual deberán contar con el certificado correspondiente en donde se 
indique el tipo de producto, marca comercial, modelo, fabricante, peticionario, norma de 
referencia base para su homologación y resultado de la misma. Así mismo, deberá contar 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, con servicio técnico con capacidad de 
garantizar a los usuarios de estos equipos un permanente servicio de reparación o 
sustitución de éstos en caso de avería.  
5. El titular de la actividad será el responsable del correcto funcionamiento del equipo 
limitador-controlador, para lo cual mantendrá un servicio de mantenimiento permanente 
que le permita en caso de avería de este equipo la reparación o sustitución en un plazo no 
superior a una semana desde la aparición de la avería. Así mismo, será responsable de 
tener un ejemplar de Libro de Incidencias del limitador que establezca el Ayuntamiento, 
que estará a disposición de los técnicos municipales responsables que lo soliciten, en el 
cual deberá quedar claramente reflejada cualquier anomalía sufrida por el equipo, así 
como su reparación o sustitución por el servicio oficial de mantenimiento, con indicación 
de fecha y técnico responsable.  
6. El ajuste del limitador-controlador acústico, establecerá el nivel máximo musical que 
puede admitirse en la actividad con el fin de no sobrepasar los valores límite máximos 
permitidos por esta Ordenanza, tanto para el NEE como para el NAE.  
7. Previo al inicio de las actividades en las que sea obligatorio la instalación de un 
limitador-controlador, el titular de la actividad deberá presentar un informe, emitido por 
técnico competente, que contenga, al menos, la siguiente documentación:  

a) Plano de ubicación del micrófono registrador del limitador-controlador respecto 
a los altavoces instalados.  

b) Características técnicas, según fabricante, de todos los elementos que integran la 
cadena de sonido. Para las etapas de potencia se deberá consignar la potencia RMS, y, 
para los altavoces, la sensibilidad en dB/W a 1 m, la potencia RMS y la respuesta en 
frecuencia.  

c) Esquema unifilar de conexionado de todos los elementos de la cadena de sonido, 
incluyendo el limitador-controlador, e identificación de los mismos.  

d) Parámetros de instalación del equipo limitador-controlador: aislamiento 
acústico, niveles de emisión e inmisión y calibración  

8. Cualquier cambio o modificación del sistema de reproducción musical llevará consigo 
la realización de un nuevo informe de instalación. que deberá ser anotado en el libro de 
incidencias. 
Cualquier cambio en las etapas de potencia, altavoces o cualquier elemento que 
modifique el nivel de emisión requerirá la recalibración del limitador para ajustar la 
emisión al nivel autorizado, su anotación en libro de incidencias y su comunicación al 
Ayuntamiento. 
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9. La modificación de los niveles de emisión con respecto a los recogidos en 
autorizaciones ya concedidas, supondrá la tramitación del correspondiente expediente de 
modificación de la licencia otorgada, al que se incorporará la documentación técnica 
visada que proceda. 
10. Los datos obtenidos por cualquiera de estos sistemas de control, serán suficientes para 
iniciar los procedimientos de restauración y sancionador que procedieran, sin perjuicio de 
las medidas cautelares que pudiesen adoptarse. 
 

CAPITULO II. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE DEBEN OBSERVAR LOS 
PROYECTOS DE ACTIVIDADES E INSTALACIONES PRODUCTORAS DE 

RUIDOS Y VIBRACIONES 
 

SECCIÓN 1ª PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES 
 
Artículo 38. Instalaciones auxiliares y complementarias. 
1. Sin perjuicio de lo establecido en otros artículos de esta Ordenanza, se exigirá que en 
todos los proyectos de edificación se adopten las medidas preventivas necesarias, a fin de 
conseguir que las instalaciones auxiliares y complementarias de las edificaciones, tales 
como ascensores, equipos individuales o colectivos de refrigeración, puertas metálicas, 
puertas de garaje, funcionamiento de máquinas, distribución y evacuación de aguas, 
transformación de energía eléctrica, se instalen con las precauciones de ubicación y 
aislamiento que garanticen que no se transmitan al exterior niveles de ruido superiores a 
los establecidos en el artículo 20, ni se transmitan al interior de las viviendas o locales 
habitados niveles sonoros superiores a los establecidos en los artículos 18 y 19 o 
vibratorios superiores a los establecidos en el artículo 23 de esta Ordenanza. 

 2. En toda edificación de nueva construcción se deberán proyectar y ejecutar plantas 
técnicas al objeto de que alberguen todos los equipos ruidosos afectos intrínsecamente al 
servicio del edificio. Las condiciones acústicas de estas plantas técnicas serán similares a 
las condiciones exigidas en el artículo 36 de esta Ordenanza. 
 3. Por la especial incidencia que en los objetivos de calidad acústica tienen las 
instalaciones de climatización, ventilación y refrigeración en general, dichas instalaciones 
se proyectarán e instalarán siguiendo los criterios y recomendaciones técnicas más 
rigurosas, a fin de prevenir problemas en su funcionamiento.  
Entre otras actuaciones, se eliminarán las conexiones rígidas en tuberías, conductos y 
máquinas en movimiento; se instalarán sistemas de suspensión elástica y, si fuese 
necesario, bancadas de inercia o suelos flotantes para soportes de máquinas y equipos 
ruidosos en general. Asimismo, las admisiones y descarga de aire a través de fachadas se 
realizarán a muy baja velocidad, o instalando silenciadores y rejillas acústicas que 
aseguren el cumplimiento de los límites de calidad acústica. 
4. En equipos ruidosos instalados en patios y azoteas, que pudiesen tener una afección 
acústica importante en su entorno, se proyectarán sistemas correctores acústicos 
basándose en pantallas, encapsulamientos, silenciadores o rejillas acústicas, realizándose 
los cálculos y determinaciones mediante modelos de simulación o cualquier otro sistema 
de predicción de reconocida solvencia técnica que permita justificar la idoneidad de los 
sistemas correctores propuestos y el cumplimiento de los límites acústicos de aplicación.  
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Artículo 39. Aislamientos acústicos especiales en edificaciones. 
1. Para las fachadas de las edificaciones que se construyan en áreas de sensibilidad 
acústica Tipo IV y V, por la especial incidencia que el ruido ambiental y de tráfico 
pudiera ocasionar en los espacios interiores de éstas, el Ayuntamiento exigirá al promotor 
de estas edificaciones que presente, antes de la concesión de la licencia de ocupación, un 
ensayo acústico, emitido por técnico competente de acuerdo con el artículo 43 de esta 
Ordenanza, conforme al cual quede garantizado que los niveles sonoros ambientales en el 
interior de las edificaciones no superan los límites especificados en la tabla nº 1 del 
Anexo I de la presente Ordenanza. 

 2. Los aislamientos acústicos de las fachadas de estos edificios, serán de la magnitud 
necesaria para garantizar que los niveles de ruido en el ambiente interior de la edificación 
no superan los establecidos en esta Ordenanza, debido a las fuentes ruidosas origen del 
problema acústico. 
3. Los ensayos acústicos a que hace referencia este artículo, deberán contemplar al menos 
el 25% del conjunto de viviendas afectadas. 
4. En caso de incumplirse esta exigencia, la concesión de la licencia de ocupación 
quedará condicionada a la efectiva adopción de medidas correctoras por parte del 
promotor.  

 
SECCIÓN 2ª ELABORACIÓN DEL ESTUDIO ACÚSTICO 

 
Artículo 40. Deber de presentación del estudio acústico 
1. Sin perjuicio de la necesidad de otro tipo de licencias de instalación o funcionamiento, 
los proyectos de actividades e instalaciones productoras de ruidos y vibraciones a las que 
se refiere la presente  Ordenanza, así como sus modificaciones y ampliaciones posteriores 
con incidencia en la contaminación acústica, requerirán para su autorización, la 
presentación de un estudio acústico relativo al cumplimiento de las normas de calidad y 
prevención establecidas en esta Ordenanza. 
2. El estudio acústico, redactado de conformidad con las exigencias de esta Ordenanza 
que le resulten de aplicación, se adjuntará al proyecto de actividad y se remitirá al 
Ayuntamiento para su autorización. 
 
3. Todas las autorizaciones administrativas para cuya obtención sea preciso presentar el 
correspondiente estudio acústico, determinarán las condiciones específicas y medidas 
correctoras que deberán observarse en cada caso en materia de ruidos y vibraciones, en 
orden a la ejecución del proyecto y ejercicio de la actividad de que se trate.  
Artículo 41. Estudios acústicos de actividades sujetas a calificación ambiental y de 
las no incluidas en los Anexos de la Ley 7/2007. 
1. Para las actividades o proyectos sujetos a calificación ambiental, el estudio acústico 
comprenderá, como mínimo:  

a) Descripción del tipo de actividad, zona de ubicación y horario de 
funcionamiento.  

b) Descripción de los locales en que se va a desarrollar la actividad, así como, los 
usos adyacentes y su situación respecto a viviendas u otros usos sensibles.  

c) Características de los focos de contaminación acústica o vibratoria de la 
actividad, incluyendo los posibles impactos acústicos asociados a efectos indirectos tales 
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como tráfico inducido, operaciones de carga y descarga o número de personas que las 
utilizarán.  

d) Niveles de emisión previsibles.  
e) Descripción de aislamientos acústicos y demás medidas correctoras a adoptar  
f) Justificación de que, una vez puesta en marcha, la actividad no producirá unos 

niveles de inmisión que incumplan los niveles establecidos en el Anexo I de la presente 
Ordenanza.  

g) En aquellos casos de control de vibraciones, se actuará de forma análoga a la 
descrita anteriormente, definiendo con detalle las condiciones de operatividad del sistema 
de control.  

h) Para la implantación de medidas correctoras basadas en silenciadores, rejillas 
acústicas, pantallas, barreras o encapsulamientos, se justificarán los valores de los 
aislamientos acústicos proyectados y los niveles de presión sonora resultantes en los 
receptores afectados.  

i) Programación de las medidas que deberán ser realizadas «in situ» que permitan 
comprobar, una vez concluido el proyecto, que las medidas adoptadas han sido las 
correctas y no se superan los límites establecidos en esta normativa. 
2. La caracterización de los focos de contaminación acústica se realizará con indicación 
de los espectros de emisiones si fueren conocidos, bien en forma de niveles de potencia 
acústica o bien en niveles de presión acústica. Si estos espectros no fuesen conocidos se 
podrá recurrir a determinaciones empíricas. Para vibraciones se definirán las frecuencias 
perturbadoras y la naturaleza de las mismas.  
3. Tratándose de pubs o bares con música y discotecas, se utilizarán los espectros básicos 
de emisión en dB, indicados a continuación, como espectros núm. 1 y núm. 2 
respectivamente.  
Para los cálculos, el espectro núm. 1 se considerará como los niveles de presión sonora 
medios en campo reverberante; y en el caso de discotecas, el espectro núm. 2 se 
considerará como los niveles de presión sonora medios en la pista de baile.  
 

Espectro núm. 2 (en dB)  
125 Hz  250 Hz 500 Hz 1 KHz 2 KHz 4 KHz 
105  105  105  105  105  105  
Discotecas o similares  

 
4. Se habrán de valorar asimismo los ruidos que, por efectos indirectos pueda ocasionar la 
actividad o instalación en las inmediaciones de su implantación, con objeto de proponer 
las medidas correctoras adecuadas para evitarlos o disminuirlos. A estos efectos, deberá 
prestarse especial atención a los siguientes casos: 

Espectro núm. 1 (en dB)  

125 Hz 250 
Hz  

500 
Hz  1 KHz 2 KHz  4 KHz  

90 90 90 90 90 90 
Pubs y bares con música o similares  



 
 

AYUNTAMIENTO DE SANTA FE 
(GRANADA) 

 

PLAZA DE ESPAÑA, 4- TLFNOS.958 44 00 00 / 01 - FAX 958 44 26 18 - 18320 SANTA FE (GRANADA) 
 

32

 a) Actividades que generen tráfico elevado de vehículos como almacenes, locales 
públicos y especialmente actividades previstas en zonas de elevada densidad de población o 
con calles estrechas, de difícil maniobra y/o con escasos espacios de aparcamiento. 

 b) Actividades que requieren operaciones de carga o descarga durante horas 
nocturnas definidas como tales. 
 
Artículo 42. Planos de los elementos de la actividad o instalación proyectada. 
El estudio acústico incluirá, según los casos, al menos los siguientes planos:  

- Plano de situación de la actividad o instalación con acotaciones respecto a los 
receptores más afectados colindantes y no colindantes, cuyos usos se definirán 
claramente.  

- Planos de situaciones de los focos ruidosos con acotaciones respectivas emisión-
recepción, con identificación de niveles sonoros.  

- Planos de secciones y alzados de los tratamientos correctores proyectados, con 
acotaciones y definiciones de elementos.  

 
CAPITULO III.- EJECUCIÓN TÉCNICA DE LAS MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN ACÚSTICA EN ACTIVIDADES SUJETAS A CALIFICACIÓN 
AMBIENTAL 

 
Artículo 43. Técnicos competentes para la realización de estudios acústicos y ensayos 
acústicos de ruidos, vibraciones y aislamientos acústicos. 
Los estudios y ensayos acústicos correspondientes a proyectos o actividades sometidas a 
calificación ambiental deberán ser realizados, bien por Entidades Colaboradoras de la 
Consejería de Medio Ambiente en materia de Protección Ambiental, autorizadas en el 
campo de ruidos y vibraciones, conforme al Decreto 12/1999, de 26 de enero, por el que 
se regulan las entidades colaboradoras de la Consejería de Medio Ambiente en materia de 
protección ambiental, bien por técnicos acreditados en contaminación acústica, regulados 
por Orden de la Consejería de Medio Ambiente de 29 de junio de 2004, por la que se 
regulan los técnicos acreditados y la actuación subsidiaria de la Consejería en materia de 
contaminación acústica. 
 
Artículo 44. Certificación de aislamiento acústico 
1. Efectuada la comprobación del aislamiento acústico realizado, así como las medidas 
correctoras de ruidos y vibraciones, el técnico competente, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 43 de esta Ordenanza, emitirá un certificado de aislamiento 
acústico, en el que se justifique analíticamente la adecuación de la instalación correctora 
propuesta para la observancia de las normas de calidad y de prevención acústica que afecten 
a la actividad de que se trate. 

2. La puesta en marcha de las actividades o instalaciones que, dentro del ámbito de esta 
Ordenanza, están sujetas a previa licencia municipal, no podrá realizarse hasta tanto no se 
haya remitido al Ayuntamiento la certificación de aislamiento acústico de las mismas, 
incluyendo los de las medidas programadas según el apartado j del punto 1 del artículo 41. 
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CAPÍTULO IV. RÉGIMEN DE ACTIVIDADES SINGULARES 
SECCIÓN 1ª. VEHÍCULOS A MOTOR 

Artículo 45. Condiciones de utilización 
1. Se prohíbe la circulación de vehículos a motor con silenciadores no eficaces, 
incompletos, inadecuados o deteriorados, y utilizar dispositivos que puedan anular la 
acción del silenciador. 
2. Se prohíbe el uso de bocinas o cualquier otra señal acústica dentro del núcleo urbano, 
salvo en los casos de inminente peligro, atropello o colisión. Se exceptúan los vehículos 
en servicio de la policía gubernativa o municipal, Servicio de Extinción de Incendios y 
Salvamentos y otros vehículos destinados a servicios de urgencias debidamente 
autorizados que quedarán, no obstante, sujetos a las siguientes prescripciones: 

 a) Todos los vehículos destinados a servicios de urgencias, dispondrán de un 
mecanismo de regulación de la intensidad sonora de sus dispositivos acústicos que la 
reducirá a unos niveles comprendidos entre 70 y 90 dBA durante el período nocturno 
(entre las 23 horas y las 7 horas de la mañana). 

 b) Los conductores de los vehículos destinados a servicio de urgencias no 
utilizarán los dispositivos de señalización acústica de emergencia nada más que en los 
casos de notable necesidad y cuando no sea suficiente la señalización luminosa. Los jefes 
de los respectivos servicios de urgencias serán los responsables de instruir a los 
conductores en la necesidad de no utilizar indiscriminadamente dichas señales acústicas. 
 
Artículo 46. Restricciones al tráfico 
Cuando en determinadas zonas o vías urbanas se aprecie una degradación notoria del 
medio ambiente urbano por exceso de ruido imputable al tráfico, el Ayuntamiento podrá 
prohibirlo o restringirlo, salvo el derecho de acceso de los residentes en la zona. 

 
SECCIÓN 2ª. NORMAS PARA SISTEMAS SONOROS DE 

ALARMAS 
 
Artículo 47. Clasificación 
A  efectos  de  esta  Ordenanza, se  entiende  por sistema de alarma todo dispositivo sonoro 
que tenga por finalidad indicar que se está manipulando sin autorización la instalación, el 
bien o el local en el que se encuentra instalado. 

 Se establecen las siguientes categorías de alarmas sonoras: 
Grupo 1. Aquellas que emiten al medio ambiente exterior. 
Grupo 2. Aquellas que emiten a ambientes interiores comunes o de uso público compartido. 
Grupo 3. Aquellas cuya emisión sonora sólo se produce en el local especialmente designado 
para su control y vigilancia, pudiendo ser éste privado o correspondiente a empresa u 
organismo destinado a este fin. 
 
Artículo 48. Limitaciones de tonalidad 
Atendiendo a las características de su elemento emisor sólo se permite instalar alarmas con 
un sólo tono o dos alternativos constantes. Quedan expresamente prohibidas las alarmas con 
sistema en los que la frecuencia se puede variar de forma controlada. Los agentes de la 
autoridad podrán adoptar las medidas provisionales que estimen convenientes para evitar 
que se sigan produciendo molestias al vecindario, llegando incluso a la retirada del 
vehículo si se encontrara 
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el foco emisor instalada en el mismo. Los gastos que supongan la nueva puesta en 
funcionamiento, o la retirada y estancia de los vehículos que incumplan esta normativa, 
serán de cuenta del titular de la misma. 
 
Artículo 49. Requisitos de las alarmas del grupo 1 
Las alarmas del Grupo 1 cumplirán los siguientes requisitos: 

 - La instalación se realizará de tal forma que no deteriore el aspecto exterior de los 
edificios. 

- La duración máxima de funcionamiento continuado del sistema sonoro no podrá 
exceder, en ningún caso, de 60 segundos. 

 - Se autorizan sistemas que repitan la señal de alarma sonora un máximo de dos 
veces, separadas cada una de ellas por un período de silencio comprendido entre 30 y 60 
segundos. 

 - El ciclo de alarma sonora puede hacerse compatible con la emisión de destellos 
luminosos. 

 - El nivel sonoro máximo autorizado es de 85 dBA, medidos a 3 m. de distancia y 
en la dirección de máxima emisión. 
 
Artículo 50.- Requisitos de las alarmas del grupo 2 
Las alarmas del Grupo 2 cumplirán los siguientes requisitos: 
 

- La duración máxima de funcionamiento continuado del sistema sonoro no podrá 
exceder, en ningún caso, de 60 segundos. 

- Se autorizan sistemas que repitan la señal de alarma sonora un máximo de dos 
veces, separadas cada una de ellas por un período de silencio comprendido entre 30 y 60 
segundos. 

- El ciclo de alarma sonora puede hacerse compatible con la emisión de destellos 
luminosos. 

- El nivel sonoro máximo autorizado es de 70 dBA, medidos a 3 m. de distancia y 
en la dirección de máxima emisión. 
 
Artículo 51. Requisitos de las alarmas del grupo 3 
Las alarmas del Grupo 3: 

- No tendrán más limitaciones en cuanto a niveles sonoros transmitidos a locales o 
ambientes colindantes que las establecidas en esta Ordenanza. 
 
Artículo 52. Mantenimiento y pruebas  
Los sistemas de alarma, regulados por el Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Seguridad Privada y demás disposiciones legales sobre 
prestaciones privadas de servicios de seguridad, deberán estar en todo momento en perfecto 
estado de ajuste y funcionamiento con el fin de impedir que se activen por causas 
injustificadas o distintas a las que motivaron su instalación. 
Se prohíbe el accionamiento voluntario de los sistemas de alarma, salvo en los casos y 
horarios que se indican a continuación: 

a) Pruebas excepcionales, cuando se realizan inmediatamente después de la 
instalación para comprobar su correcto funcionamiento. 

 b) Pruebas rutinarias o de comprobación periódica de funcionamiento. 
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En ambos casos, las pruebas se realizarán entre las 10 y las 20 horas y por un período de 
tiempo no superior a cinco minutos. No se podrá realizar más de una comprobación rutinaria 
al mes y previo conocimiento de los servicios municipales. 

 
SECCIÓN 3ª. ACTIVIDADES DE OCIO, ESPECTÁCULOS 

PÚBLICOS, RECREATIVAS, CULTURALES Y DE 
ASOCIACIONISMO. 

 
Artículo 53. Actividades en locales cerrados 
1. Además de cumplir con los requisitos formulados en los Artículos 35, 36, 37, 38 y 39 
de esta Ordenanza, y demás condiciones establecidas en las licencias de actividad, este 
tipo de locales deberá respetar el horario de cierre establecido legalmente. 

2. Además, los titulares de los establecimientos deberán velar para que los usuarios no 
produzcan molestias al vecindario. En caso de que sus recomendaciones no sean 
atendidas, deberán avisar inmediatamente a la policía municipal, a los efectos oportunos. 
3. En todos aquellos casos en que se haya comprobado la existencia reiterada de molestias 
al vecindario, el Ayuntamiento podrá imponer al titular de la actividad, la obligación de 
disponer, como mínimo, de una persona encargada de la vigilancia en el exterior del 
establecimiento. 
4. En las autorizaciones de licencia para veladores en establecimientos de hostelería se 
contendrán los criterios a seguir, a fin de conseguir la minimización de los ruidos en la 
vía pública así como su régimen de control.  
 
Artículo 54. Espectáculos públicos y actividades recreativas al aire libre. 
1. En las autorizaciones que se otorguen para la realización de espectáculos públicos y 
actividades recreativas al aire libre conforme a las condiciones establecidas en su 
normativa específica, figurarán como mínimo los siguientes requisitos:  

a) Carácter estacional o de temporada.  
b) Limitación de horario de funcionamiento.  

Si la actividad se realiza sin la correspondiente autorización municipal el personal 
acreditado del Ayuntamiento deberá proceder a paralizar inmediatamente la actividad, sin 
perjuicio del inicio del correspondiente expediente sancionador.  
2. Los espectáculos públicos o actividades recreativas que conforme a su normativa 
específica se realicen al aire libre, con funcionamiento entre las 23 y las 7 horas y que 
dispongan de equipos de reproducción musical, deberán acreditar en el correspondiente 
estudio acústico la incidencia de la actividad en su entorno, al objeto de poder delimitar 
con claridad el nivel máximo de volumen permitido a los equipos musicales, a fin de 
asegurar que en el lugar de máxima afección sonora no se superen los correspondientes 
valores NAE definidos en los artículos 18 y 19 de esta Ordenanza. 
 3. Al objeto de poder asegurar esta exigencia, cuando el nivel sonoro que pudieran 
producir los altavoces del sistema de sonorización de la actividad en consideración 
medido a 3 m de éstos, sea superior a 90 dBA, los equipos de reproducción sonora 
deberán instalar un limitador-controlador que cumpla lo preceptuado en el artículo 37 de 
esta Ordenanza.  
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Artículo 55 . Actividades ruidosas en la vía pública 
1. Cuando se organicen actos en la vía pública con proyección de carácter oficial, 
cultural, religioso o de naturaleza análoga, el Ayuntamiento podrá adoptar las medidas 
necesarias para dispensar en las vías o sectores afectados y durante la realización de 
aquéllas, los niveles señalados en las Tablas 1 y 2 del Anexo I de esta Ordenanza.  
2. Asimismo, en la vía pública y otras zonas de concurrencia pública, no se podrán 
realizar actividades como cantar, proferir gritos, hacer funcionar aparatos de radio, 
televisores, instrumentos o equipos musicales, mensajes publicitarios, altavoces 
independientes, dentro de vehículos u otra, que superen los valores NEE establecidos en 
el artículo 20 de la presente Ordenanza, o en su caso, que por su intensidad o persistencia 
generen molestias a los vecinos que, a juicio de la Policía Local, resulten inadmisibles. 
Esta podrá determinar la paralización inmediata de dicha actividad o la inmovilización 
del vehículo o precintado del aparato del que procediera el foco emisor.  
 

SECCIÓN 4ª. CONDICIONES ACÚSTICAS EXIGIBLES EN LOS 
TRABAJOS EN LA VÍA PÚBLICA Y OBRAS DE EDIFICACIÓN 

 
Artículo 56. Uso de maquinaria al aire libre 
Los trabajos realizados en la vía pública y en las edificaciones se ajustarán a las 
siguientes prescripciones:  
1. Todos los equipos y maquinarias de uso en obras al aire libre deberán disponer de 
forma visual el indicador de su nivel de ruido según lo establecido por la Unión Europea 
si le fuere de aplicación, siendo responsable el contratista de la ejecución de las obras de 
la observancia de los niveles sonoros permitidos para la maquinaria.  
2. El horario de trabajo será el comprendido entre las 7 y las 23 horas, en los casos en los 
que los niveles de emisión de ruido superen los indicados en la tabla nº 2 del Anexo I de 
esta Ordenanza, para los períodos nocturnos.  
3. No se podrán emplear máquinas de uso al aire libre cuyo nivel de emisión medido a 5 
metros sea superior a 90 dBA. En caso de necesitar un tipo de máquina especial cuyo 
nivel de emisión supere los 90 dBA, medido a 5 metros de distancia, se pedirá un permiso 
especial, donde se definirá el motivo de uso de dicha máquina y su horario de 
funcionamiento. Dicho horario deberá ser expresamente autorizado por el Ayuntamiento.  
4. Se exceptúan de la obligación anterior las obras urgentes, las que se realicen por 
razones de necesidad o peligro y aquéllas que por sus inconvenientes no puedan realizarse 
durante el día.  
 
Artículo 57. Actividades de carga y descarga  
Se prohíben las actividades de carga y descarga de mercancías, manipulación de cajas, 
contenedores, materiales de construcción y objetos similares entre las 23 y las 7 horas, 
cuando estas operaciones superen los valores de inmisión establecidos en los artículos18 
y 19 de la presente Ordenanza y afecten a zonas de vivienda o residenciales. 
La recogida municipal de residuos urbanos se realizará con el criterio de minimización de 
los ruidos, tanto en materia de transporte, como de manipulación de contenedores. 
Para ello se contemplarán medidas de adaptación de los camiones y se fijarán criterios 
para la no producción de impactos sonoros. 
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SECCIÓN 5ª. RUIDOS PRODUCIDOS EN EL INTERIOR DE 
LAS EDIFICACIONES POR LAS ACTIVIDADES 

COMUNITARIAS QUE PUDIERAN OCASIONAR MOLESTIAS 
 
Artículo 58. Ruidos en el interior de los edificios 
1. La producción de ruido en el interior  de los edificios deberá mantenerse dentro de los 
valores límite que exige la convivencia ciudadana y el respeto a los demás. 
2. Se prohíbe cualquier actividad perturbadora del descanso en el interior de las viviendas, 
en especial desde las 23 hasta las 7 horas, que ocasione niveles del N.A.E. superiores a los 
establecidos en el Artículo 18 de la presente Ordenanza. En los casos en que su 
determinación sea imposible o suponga una excesiva dificultad técnica, se podrá recurrir a lo 
dispuesto en la Ley 8/99 de propiedad Horizontal. 
3. La acción municipal irá dirigida especialmente al control de los ruidos y de las 
vibraciones en horas de descanso, debido a: 

a) El volumen de la voz humana. 
b) Animales de compañía. 
c) Funcionamiento de electrodomésticos, aparatos e instrumentos musicales o acústicos. 
d) Funcionamiento de instalaciones de aire acondicionado, ventilación y refrigeración. 
e) Cualquier otra actividad susceptible de producir ruidos y vibraciones.  
 
Artículo 59.- Ruidos provocados por animales de compañía 
1. Los poseedores de animales domésticos están obligados a  adoptar las medidas necesarias 
para impedir que la tranquilidad de sus vecinos sea alterada por el comportamiento de 
aquellos. 
2. Se prohíbe, desde las 23 hasta las 7 horas, dejar en patios, terrazas, galerías y balcones u 
otros espacios abiertos, animales domésticos que con sus sonidos perturben el descanso de 
los vecinos. 
 
Artículo 60 . Ruidos producidos por electrodomésticos, instrumentos musicales e 
instalaciones de aire acondicionado 
1. El funcionamiento de los electrodomésticos de cualquier clase, de los aparatos y de los 
instrumentos musicales o acústicos en el interior de las viviendas, deberá ajustarse de forma 
que no se superen los valores de N.A.E. establecidos en el artículo 18 de esta Ordenanza. 

2. El funcionamiento de las instalaciones de aire acondicionado, ventilación y refrigeración 
no deberá originar en los edificios contiguos o próximos, no usuarios de estos servicios, 
valores N.A.E. superiores a los establecidos en los artículos 18 y 19 de la presente 
Ordenanza. 

3. Todas las máquinas e instalaciones de actividades sujetas a licencia de apertura situadas en 
edificios de viviendas o lindantes a las mismas, se instalarán sin anclajes ni apoyos directos, 
interponiendo los amortiguadores y/u otro tipo de elementos adecuados como b ancadas con 
peso de 1´5 a 2´5 veces el de la máquina, si fuera preciso. 

4. Se prohíbe la instalación en fachadas (incluyendo, voladizos y salientes) de cualquier 
elemento de instalación de climatización y/o ventilación de las actividades que están 
sujetas a licencia de apertura. 
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TITULO V.  NORMAS DE CONTROL Y DISCIPLINA ACÚSTICA. 
 

CAPITULO I. LICENCIAS MUNICIPALES. 
 
Artículo 61. Control de las normas de calidad y prevención 
Las normas de calidad y de prevención acústica establecidas en la presente Ordenanza, serán 
exigibles a los responsables de las actividades e instalaciones a través de las 
correspondientes autorizaciones municipales, sin perjuicio de lo previsto en las normas de 
disciplina ambiental acústica. 
 
Artículo 62. Carácter condicionado de las licencias 
Las autorizaciones municipales, a través de las cuales se efectúa el control de las normas 
de calidad y de prevención acústica, legitiman el libre ejercicio de las actividades e 
instalaciones a que se refiere esta Ordenanza, en tanto que éstas observen las exigencias y 
condicionamientos contemplados en el proyecto y estudio acústico legalmente autorizado. 

Artículo 63. Actividades o instalaciones sujetas a calificación ambiental 
1. Corresponde al Ayuntamiento o Entidad local competente el control de las actividades 
e instalaciones productoras de ruidos y vibraciones que están sujetas a Calificación 
Ambiental, de conformidad con la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental y Decreto 297/1995 de 19 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Calificación Ambiental. 

2. Los titulares de dichas actividades e instalaciones deberán adjuntar al Proyecto Técnico a 
que se refiere el Artículo 9.1 del Decreto 297/1995 de 19 de diciembre, el Estudio Acústico 
que se regula en los artículos 40 y siguientes de esta Ordenanza. 
 
Artículo 64. Actividades o instalaciones no sujetas a medidas de prevención 
ambiental 
Las actividades e instalaciones productoras de ruidos o vibraciones precisadas de licencia 
municipal y no sujetas a medidas de prevención ambiental, conforme a la Ley 7/2007, de 
9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, cuyo control corresponde al 
Ayuntamiento, deberán adjuntar a la solicitud de licencia el Estudio Acústico, en los 
términos regulados en esta Ordenanza. 

 
Artículo 65. Imposibilidad de adquisición por silencio de facultades contrarias a la 
ordenanza. 
En ningún caso se entenderán adquiridas por silencio administrativo facultades en contra de 
lo dispuesto en esta Ordenanza. 

CAPITULO II. VIGILANCIA E INSPECCIÓN DE ACTIVIDADES SUJETAS A 
CALIFICACIÓN AMBIENTAL Y DE LAS NO INCLUIDAS EN LOS ANEXOS DE 

LA LEY 7/1994. 
Artículo 66. Certificaciones de cumplimiento de las normas de calidad y prevención 
acústica. 
1. El cumplimiento de las normas de calidad y prevención acústica por las actividades 
sujetas a calificación ambiental será objeto de certificación, cumpliendo con todos los 
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requisitos a este respecto definidos en esta Ordenanza, con anterioridad a la puesta en 
marcha o entrada en funcionamiento de la actividad o instalaciones, emitida por técnico 
competente de conformidad con el artículo 43 de esta Ordenanza. 
 2. En cualquier caso, las certificaciones de cumplimiento de las normas de calidad y 
prevención acústica, serán a cargo del promotor o titular de la actividad o instalación.  
3. Con el fin de asegurar el correcto y permanente funcionamiento de los equipos 
limitadores-controladores, el Ayuntamiento podrá exigir al titular de actividades en 
locales donde se hayan instalado dichos instrumentos, que presente un informe emitido 
por técnico competente, de conformidad con el artículo 43 de esta Ordenanza, donde se 
recojan las incidencias habidas desde su instalación primitiva o desde el último informe 
periódico emitido al respecto. El informe que se emita comprobará la trazabilidad del 
equipo limitador- controlador con respecto a la última configuración, para lo cual deberá 
contemplar al menos los siguientes puntos:  

a) Vigencia del certificado del limitador-controlador.  
b) Comprobación física del conexionado eléctrico y de audio de los equipos, así 

como de los distintos elementos que componen la cadena de reproducción y de control.  
c) Análisis espectral en tercio de octava del espectro máximo de emisión sonora del 

sistema de reproducción musical a ruido rosa.  
d) Comprobación desde el último informe de instalación, de la trazabilidad entre el 

informe de la instalación vigente y de los resultados obtenidos en la inspección, así como 
de los requisitos normativos.  

e) Incidencias habidas en su funcionamiento, con expresa información sobre 
períodos de inactividad, averías y demás causas que hayan impedido el correcto 
funcionamiento del mismo.  
 
Artículo 67. Atribuciones del ayuntamiento   
1. Corresponde al Ayuntamiento la adopción de las medidas de vigilancia e inspección 
necesarias para hacer cumplir las normas de calidad y de prevención acústica establecidas 
en esta Ordenanza, sin perjuicio de las facultades de la Consejería de Medio Ambiente, en 
los términos establecidos en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental.  

2. Los Agentes de la Autoridad, sin perjuicio de la necesaria autorización judicial para la 
entrada en domicilio cuando no exista consentimiento del titular, tendrá, entre otras, las 
siguientes facultades: 

 a) Acceder, previa identificación, en su caso, a las actividades, instalaciones o ámbitos 
generadores o receptores de focos ruidosos. 
 b) Requerir la información y la documentación administrativa que autorice las 
actividades e instalaciones objeto de inspección. 
 c) Proceder a la medición, evaluación y control necesarios en orden a comprobar el 

cumplimiento de las disposiciones vigentes en la materia y de las condiciones de la autorización 
con que cuente la actividad.  

3. Los titulares de las instalaciones o equipos generadores de ruidos, tanto al aire libre 
como en establecimientos o locales, facilitarán a los inspectores el acceso a instalaciones o 
focos de emisión de ruidos y dispondrán su funcionamiento a las distintas velocidades, 
cargas o marchas que les indiquen dichos inspectores, pudiendo presenciar aquéllos el 
proceso operativo. 
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Artículo 68. Régimen de las denuncias 
1. Las denuncias que se formulen por incumplimiento de las normas de prevención y 
calidad acústica darán lugar a la apertura de las diligencias correspondientes, con la 
realización de la correspondiente inspección medioambiental, con el fin de comprobar la 
veracidad de los hechos denunciados y, si es necesario, a la incoación de un expediente 
sancionador al responsable, notificándose a los denunciantes la iniciación o no del 
mismo, así como la resolución que recaiga, en su caso. 

2. Al formalizar la denuncia se deberán facilitar los datos suficientes, tanto del 
denunciante, como de la actividad denunciada, para que por los órganos municipales 
competentes puedan realizarse las comprobaciones correspondientes. 
 
Artículo 69. Actuación inspectora  
A los efectos de armonizar la actuación inspectora, los niveles de ruidos y vibraciones 
transmitidos, medidos y calculados, que excedan de los valores fijados en la presenta 
Ordenanza, se clasificarán en: 

a) Aceptable, cuando no se sobrepasen los valores límite establecidos. 
b) No aceptable, cuando se sobrepasen los valores límite establecidos. 

En todo caso, para aplicar la clasificación anterior, se deberá sustraer la incertidumbre 
calculada de la medida. 
 
Artículo 70. Contenido del acta de inspección acústica 
1. El informe resultante de la actividad inspectora en los términos previstos en esta 
Ordenanza, podrá ser:  

a) Informe favorable: Cuando el resultado de la inspección determine que el nivel 
sonoro o de vibración es aceptable.  

b) Informe desfavorable: Cuando el resultado de la inspección determine que el 
nivel sonoro o de vibración es no aceptable.  
2. Los informes expresarán, en su caso, la posibilidad de aplicar las medidas correctoras 
necesarias para alcanzar los niveles permitidos en esta Ordenanza, así como el plazo de 
ejecución de las mismas, que nunca podrá exceder de un mes, salvo en casos debidamente 
justificados, en los que podrá concederse una prórroga. 
3. En los informes desfavorables, se clasificarán los niveles de ruido y vibraciones, en 
función de los valores sobrepasados, según los siguientes criterios: 

- Poco Ruidoso: cuando la superación de los límites aplicables sea 
inferior o igual a 3 dBA, o el nivel de vibración supere en una curva la correspondiente 
curva base de aplicación. 

- Ruidoso: cuando el exceso de nivel sonoro sea superiora a 3 e 
inferior o igual a 6dBA, o el nivel de vibración supere en dos curvas la correspondiente 
curva base de aplicación. 

- Intolerable: cuando la superación de los límites aplicables sea 
superior a 6 dBA, o el nivel de vibración supere en tres curvas la correspondiente curva 
base de aplicación. 
 

CAPITULO III.- MEDIDAS CAUTELARES 
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Artículo 71. Adopción de medidas provisionales 
1. El órgano municipal competente para resolver el procedimiento sancionador, en caso 
de urgencia y para la protección provisional de los intereses implicados, cuando en el 
informe de inspección se determinen niveles de superación en 6 o más dBA, o en tres o 
más curvas base respecto a la máxima admisible, o ante el incumplimiento reiterado de 
los requerimientos dirigidos a la implantación de medidas correctoras, adoptará, antes del 
inicio del procedimiento, todas o alguna de las medidas provisionales siguientes:  
           a) El precintado del foco emisor.  
           b)La clausura temporal, total o parcial del establecimiento.  
           c) La suspensión temporal en su caso, de la autorización que habilita para el 
ejercicio de la actividad. 
           d) Medidas de corrección, seguridad o control, que impidan la continuidad en la 
producción del riesgo o daño. 
2. Las medidas establecidas en el apartado anterior se deberán ratificar, modificar o 
levantar en el correspondiente acuerdo de inicio del procedimiento administrativo 
sancionador, que debe efectuarse en los quince días siguientes a la adopción del acuerdo.  
3. Las medidas establecidas en el apartado 1 de este artículo pueden ser adoptadas por el 
órgano municipal competente para iniciar el expediente en cualquier momento, una vez 
iniciado el procedimiento sancionador, con el fin de asegurar la eficacia de la resolución 
final.  
Artículo 72. Cese de actividades sin licencia  
Todo agente de la autoridad podrá ordenar el cese de cualquier actividad sin licencia que 
supere, notoriamente, los niveles de producción de ruidos y vibraciones establecidos en la 
presente Ordenanza. La orden será efectuada por escrito, notificada por el propio agente 
en el domicilio de la actividad y remitida, en un plazo máximo de cuarenta y ocho horas, 
al órgano competente para iniciar el expediente sancionador, el cual en el plazo de quince 
días deberá ratificar o levantar la orden de cese.  
Artículo 73.  Multas coercitivas 
A fin de obligar a la adopción de las medidas correctoras que sean procedentes, el órgano 
municipal competente podrá imponer multas coercitivas sucesivas de hasta 300 euros 
cada una u otra cantidad superior que sea autorizada por las leyes, que se ejecutarán una 
vez transcurrido el plazo otorgado para la adopción de la medida ordenada. 
Artículo 74. Medidas cautelares en relación con los vehículos a motor 
1. Los procedimientos para las medidas y valoraciones de los ruidos producidos por 
motocicletas, ciclomotores y automóviles, así como los sistemas de medición con el 
vehículo parado, son los establecidos en el Anexo III de la Ordenanza.  
2. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.1 f) del Real Decreto 1987/1985, de 24 de 
septiembre, sobre normas básicas de instalación y funcionamiento de las estaciones de 
inspección técnica de vehículos, los agentes de la policía local formularán denuncia 
contra el propietario o usuario de todo vehículo que sobrepase los niveles máximos 
permitidos, indicándole la obligación de que en el plazo de diez días, deberá presentar 
informe de la estación de inspección técnica de vehículos.  
La tarifa por este servicio será sufragada por el titular del vehículo. El incumplimiento de 
dicha obligación implicará la prohibición de circular con el referido vehículo.  
3. Los agentes de la policía local inmovilizarán y trasladarán al depósito municipal, sin 
necesidad de utilizar aparatos medidores, aquellos vehículos que circulen sin silenciador 
o con tubo resonador.  
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4. Los vehículos inmovilizados podrán ser retirados del depósito municipal una vez 
cumplidos los siguientes requisitos: 
  a) Abonar las tasas correspondientes.  

b) Suscribir un documento mediante el que el titular se comprometa a realizar la 
reparación necesaria hasta obtener el informe favorable de la estación de inspección 
técnica de vehículos.  

b) El Ayuntamiento podrá exigir el depósito de una fianza para asegurar el 
cumplimiento del compromiso firmado.  
 

CAPITULO IV. INFRACCIONES Y SANCIONES. 
 
Artículo 75. Infracciones y sanciones administrativas 
Se consideran infracciones administrativas las acciones u omisiones que sean contrarias a 
las normas de prevención y calidad acústica tipificadas como tales en la Ley 37/2003, de 
17 de noviembre, del Ruido, en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental, siendo sancionables de acuerdo con lo dispuesto en las mismas, y la 
ley 7/85 de 2 de abril de bases de régimen local. 

Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves, de conformidad con la 
tipificación que se determina en cada una de las normas mencionadas de acuerdo con la 
siguiente clasificación: 
1. Leves: 
1.- Por infracción de la ley 7/2007 de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental: 
A – La no comunicación a la Administración competente de los datos requeridos por ésta 
dentro de los plazos establecidos al efecto. 
B- La instalación o comercialización de emisores acústicos sin acompañar la información 
sobre sus índices de emisión, cuando tal información sea exigibles conforme a la 
normativa aplicable. 
C- Incumplir las condiciones de seguimiento de las emisiones establecidas en la 
autorización, cuando de dicho incumplimiento no se deriven alteraciones en los datos de 
las emisiones. 
D- Incumplir las condiciones de seguimiento de las emisiones establecidas en la 
autorización, cuando de dicho incumplimiento no se deriven alteraciones en los datos de 
las emisiones. 
2.- Por infracción de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido: 
A- La no comunicación a la Administración competente de los datos requeridos por ésta 
dentro de los plazos establecidos al efecto. 
B- La instalación o comercialización de emisores acústicos sin acompañar la información 
sobre sus índices de emisión, cuando tal información sea exigibles conforme a la 
normativa aplicable. 
C.- El incumplimiento de las prescripciones establecidas en esta ley, cuando no esté 
tipificado como infracción muy grave o grave. 
3.- De conformidad con la ley 7/85 de 2 de abril de bases de régimen local Título XI, se 
determinan los siguientes tipos de infracciones: 

A- La superación de los limites admisibles de ruidos por actividades domesticas, 
relaciones vecinales, las producidas por animales, ciclomotores y otros vehículos, fiestas, 
y demás actividades que no se encuentren expresamente tipificadas en la normativa 
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anteriormente relacionadas, incluyéndose en este tipo las que a juicio de los agentes de la 
autoridad supongan una perturbación de la convivencia y/o tranquilidad ciudadana. 

B.- Tendrán la consideración de infracciones leves las cometidas contra las normas 
contenidas en la presente ordenanza que no se encuentren específicamente previstas como 
graves o muy graves, y no se encuentren determinadas expresamente en las 
clasificaciones que se determinan en la misma. 

2. Graves: 
1.- Por infracción de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental: 

A- La superación de los valores límites de emisión acústica establecidos, cuando no se 
produzca un daño o deterioro grave para el medio ambiente o no se haya puesto en 
peligro grave la seguridad o salud de las personas. 

B- El incumplimiento o la no adopción de las medidas correctoras en materia de 
contaminación acústica, incluidos los sistemas de medición y de limitación, o la 
manipulación de los mismos, cuando no se haya producido un daño o deterioro grave para 
el medio ambiente ni se haya puesto en peligro grave la salud o seguridad de las personas. 

C- La ocultación o alteración maliciosa de datos relativos a la contaminación acústica 
aportados a los expedientes administrativos de autorizaciones o licencias relacionadas con 
la materia. 

D- El impedimento o la obstrucción a la actividad inspectora o de control de las 
Administraciones Públicas. 
 
2.- Por infracción de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido : 
A- La superación de los valores límite que sean aplicables, cuando no se haya producido 
un daño o deterioro grave para el medio ambiente ni se haya puesto en peligro grave la 
seguridad o la salud de las personas. 

B- El incumplimiento de las condiciones establecidas en materia de contaminación 
acústica, en la autorización ambiental integrada, en la autorización o aprobación del 
proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental, en la licencia de actividades 
clasificadas o en otras figuras de intervención administrativa, cuando no se haya 
producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente ni se haya puesto en peligro 
grave la seguridad o la salud de las personas. 

C- La ocultación o alteración maliciosa de datos relativos a la contaminación acústica 
aportados a los expedientes  administrativos encaminados a la obtención de 
autorizaciones o licencias relacionadas con el ejercicio de las actividades reguladas en 
esta ley. 

D- El impedimento, el retraso o la obstrucción a la actividad inspectora o de control de las 
Administraciones Públicas. 
E- La no adopción de las medidas correctoras requeridas por la Administración 
competente en caso de incumplimiento de los objetivos de calidad acústica. 

3.- De conformidad con la ley 7/85 de 2 de abril de bases de régimen local Título XI, se 
determinan los siguientes tipos de infracciones: 
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A.- Circular sin tubo de escape, o con tubo resonador, o con cualquier alteración o 
manipulación de los sistemas de control de ruidos de los vehículos, que produzca un 
aumento del ruido superior al permitido, perturbando la tranquilidad del resto de la 
ciudadanía. 
B.- La perturbación de la tranquilidad ciudadana, por cualquiera de las causas determinas 
como leves, en aplicación de esta normativa, cuando se produzca de forma reiterada, 
entendiendo por esta la comisión de la más de 2 infracciones leves en el plazo de un año. 
 
3. Muy graves: 
1.- Por infracción de la ley 7/2007 de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental: 
A – La superación de los valores límites de emisión acústica establecidos en zonas de 
protección acústica especial y en zonas de situación acústica especial. 

B- La superación de los valores límites de emisión acústica establecidos cuando se 
produzca un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro 
grave la seguridad o la salud de las personas. 
C- El incumplimiento de las exigencias y condiciones de adopción de medidas 
correctoras o controladoras en materia de contaminación acústica, incluidos los sistemas 
de medición y de limitación o la manipulación de los mismos, cuando se haya producido 
un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la 
salud o seguridad de las personas. 
D- El incumplimiento de las normas que establezcan requisitos relativos a la protección 
de las edificaciones contra el ruido, cuando se haya puesto en peligro grave la salud o 
seguridad de las personas. 
E- El incumplimiento de las obligaciones derivadas de la adopción de medidas 
provisionales establecidas en el art. 162 de esta Ley. 
F- Incumplir la obligación de informar sobre la modificación del carácter, el 
funcionamiento o el tamaño de la instalación, establecida en el art. 6 de la Ley 1/2005, de 
9 de marzo, siempre que suponga alteraciones significativas en los datos de las emisiones 
o requiera cambio en la metodología aplicable para cumplir las obligaciones de 
seguimiento previstas en el art. 4.2.d) de la misma. 
1.- Por infracción de la Ley 37/2003 de 17 de noviembre del Ruido: 
A- La producción de contaminación acústica por encima de los valores límite 
establecidos en zonas de protección acústica especial y en zonas de situación acústica 
especial. 
B- La superación de los valores límite que sean aplicables, cuando se haya producido un 
daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la 
seguridad o salud de las personas. 
C- El incumplimiento de las condiciones establecidas, en materia de contaminación 
acústica, en la autorización ambiental integrada, en la autorización o aprobación del 
proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental, en la licencia de actividades 
clasificadas o en otras figuras 
de intervención administrativa, cuando se hayan producido un daño o deterioro grave para 
el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la seguridad o salud de las personas. 
D- El incumplimiento de las normas que establezcan requisitos relativos a la protección 
de las edificaciones contra el ruido, cuando se haya puesto en peligro grave la seguridad o 
la salud de las personas. 
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E- El incumplimiento de las obligaciones derivadas de las medidas provisionales 
adoptadas. 
 
2.- De conformidad con la Ley 7/85 de 2 de abril de Bases de Régimen Local, Título XI, 
se determinan los siguientes tipos de infracciones: 
- La perturbación relevante de la convivencia que afecte de manera grave y directa a la 
tranquilidad o al ejercicio de derechos legítimos de otras personas producida por 
contaminación acústica, siempre que no se pueda tipificar por la normativa sectorial 
aplicable. 
 
Artículo 76. Personas responsables 
1.- Son responsables de las infracciones, según los casos, y de conformidad con el 
artículo 130 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las siguientes 
personas físicas o jurídicas: 
a) Los titulares de las licencias o autorizaciones de la actividad causante de la infracción. 
b) Los explotadores o realizadores de la actividad. 
c) Los técnicos que emitan los certificados correspondientes. 
d) El titular o conductor del vehículo, motocicleta o ciclomotor. 
e) El causante de la perturbación acústica, o responsable de que la actividad funcione sin 
causar ningún tipo de perturbación. 
2.- Cuando el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza 
corresponda a varias personas conjuntamente, responderán solidariamente de las 
infracciones que en su caso se cometan y las sanciones que se impongan. 
En el caso de personas jurídicas, podrá exigirse subsidiariamente la responsabilidad a los 
administradores de aquellas, en los supuestos de extinción de su personalidad jurídica y 
en los casos en que se determine su insolvencia. 

Artículo 77. Procedimiento sancionador 
1. Las autoridad municipal competente ordenará la incoación de los expedientes 
sancionadores e impondrá las sanciones que correspondan, de conformidad con la 
normativa vigente sobre procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora. 

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución expresa en el procedimiento 
sancionador en materia de protección ambiental, será de 10 meses, de conformidad con la 
Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece el sentido del silencio administrativo y 
los plazos 

de determinados procedimientos como garantías procedimentales para los ciudadanos. 
3. En el caso de los procedimientos sancionadores que pudieran iniciarse contra los 
conductores y/o titulares de vehículos a motor, la propia denuncia podrá ser considerada 
como el inicio del procedimiento sancionador. 
 
Artículo 78. Graduación de las multas 
1. Las multas correspondientes a cada clase de infracción se graduarán teniendo en 
cuenta, como circunstancias agravantes, la valoración de los siguientes criterios: 
a) El riesgo de daño a la salud de las personas, o al medio ambiente. 
b) El beneficio económico derivado de la actividad infractora. 
c) La intencionalidad o negligencia del causante de la infracción. 
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d) La reincidencia por comisión en el término de 1 año de más de una infracción de la 
misma naturaleza cuando así haya sido declarado con resolución firme, o la reiteración en 
el mismo plazo. 
e) La comisión de la infracción, en zonas de especial protección acústica. 
f) la obstaculización de la labor inspectora, así como el grado de incumplimiento de las 
medidas de autocontrol. 
g) Que la perturbación se produzca entre las 23.00 horas y las 7.00 horas del día 
siguiente. 
2.- Tendrá la consideración de circunstancia atenuante de la responsabilidad, la adopción 
espontánea por parte del autor de la infracción, de medidas correctoras con anterioridad a 
la incoación del expediente sancionador, así como el reconocimiento espontáneo de 
responsabilidad por el interesado antes de efectuarse la resolución. 

Asimismo, se tendrán en cuenta para graduar la sanción el grado de colaboración con la 
administración, mostrada por el inculpado, para poner fin a la actividad perturbadora. 

Artículo 79.- Otras medidas: Ordenes de ejecución 
En los casos en que, el funcionamiento de una actividad, no se adecue a las condiciones 
de la misma, y la autoridad competente ordene que se realicen las acciones u omisiones 
que se estimen convenientes y esta orden se incumpla o no se ponga en conocimiento de 
esta administración la realización de las medidas requeridas, este incumplimiento podrá 
dar lugar a la imposición de multas coercitivas distintas e independientes de la incoación 
del procedimiento sancionador que pudiera instruirse y/o dejar sin efecto la licencia 
municipal concedida, si esta hubiera sido preceptiva. Así mismo se podrán adoptar todas 
las medidas necesarias para la ejecución de la resolución de clausura de una actividad 
llegando incluso al precintado y/o cualquier otra medida que garantice la ejecutividad de 
la resolución. 
 
Artículo 80.- Sanciones. 
De conformidad con La Ley 37/2003 de 17 de noviembre del Ruido se determinan las 
siguientes sanciones que no tienen carácter pecuniario: 

1- En el Caso de infracciones graves: 
A- Suspensión de la vigencia de la autorización ambiental integrada, la autorización o 
aprobación del proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental, la licencia de 
actividades clasificadas u otras figuras de intervención administrativa en las que se hayan 
establecido condiciones relativas a la contaminación acústica, por un periodo de tiempo 
comprendido entre un mes y un día y un año. 
B- Clausura Temporal, total o parcial, de las instalaciones por un periodo máximo de dos 
años. 
2- En el caso de infracciones muy graves: 
A- Revocación de la autorización ambiental integrada, la autorización o aprobación del 
proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental, la licencia de actividades 
clasificada u otras figuras de intervención administrativa en las que se hayan establecido 
condiciones relativas a la contaminación acústica, o la suspensión de su vigencia por un 
periodo de tiempo comprendido entre un año y un día y cinco años. 

B- Clausura definitiva, total o parcial, de las instalaciones. 
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C- Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un periodo no inferior a dos 
años ni superior a cinco. 
D- Publicación, a través de los medios que se consideren oportunos, de las sanciones 
impuestas, una vez que éstas hayan adquirido firmeza en vía administrativa o, en su caso, 
jurisdiccional, así como los nombres, apellidos o denominación o razón social de las 
personas físicas o jurídicas responsables y la índole y naturaleza de las infracciones. 
E- El precintado temporal o definitivo de equipos y máquinas. 
F- La prohibición temporal o definitiva del desarrollo de actividades. 
 
Artículo 81.- Cuantía de las sanciones pecuniarias 
1.-Infracciones incluidas dentro del ámbito de aplicación de la Ley 7/2007, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, no incluidas en el apartado siguiente: 

- Hasta 600 euros, si se trata de infracción Leve. 
- Desde 601 a 12.000 euros, si se trata de infracción Grave. 
- Desde 12.001 a 300.000 euros, si se trata de infracción Muy Grave. 
2.- Infracciones comprendidas en el ámbito de aplicación de la Ley 37/2003 del Ruido de 
17 de noviembre, determinadas en la presente ordenanza se sancionarán: 
- Hasta 600 euros, para infracciones leves. 
- De 601 euros hasta 12.000 euros, para infracciones graves. 
- De 12001 euros hasta 300.000 euros para infracciones muy graves. 
3.- Las infracciones comprendidas en el ámbito de aplicación de la Ley 7/85 de 2 de abril, 
relativas a perturbación de la convivencia ciudadana por contaminación acústica se 
sancionarán: 
- Hasta 750 euros, para las infracciones leves. 
- Hasta 1500 euros, para las infracciones graves. 
- Hasta 3.000 euros para las infracciones muy graves. 
4.-Cuando la sanción sea de tipo económico, La sanción a aplicar en ningún caso será 
inferior a 180 euros, el pago voluntario de la misma, antes de que se dicte la resolución, 
podrá dar lugar a la terminación del procedimiento, con una rebaja en la sanción 
propuesta del 15%. 
5.- Las sanciones se graduarán en tres escalas o grados: mínimo, medio y máximo. 
5.1.- Actividades incluidas dentro del ámbito de aplicación de la Ley 7/2007 de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental: 
Las sanciones se gradúan en las siguientes escalas: 
- Infracciones leves: 
Mínimo: de 180 a 320 euros. 
Medio: de 321 a 461 euros. 
Máximo: de 462 a 600 euros. 
- Infracciones graves: 
Mínimo: de 601 a 3.200 euros. 
Medio: de 3.201 a 7.000 euros. 
Máximo: de 8.001 a 12.000 euros. 
- Infracciones muy graves: 
Mínimo: de 12.001 a 108.000 euros 
Medio: de 108.001 a 204.000 euros 
Máximo: de 204.001 a 300.000 euros 
5.2.- Actividades reguladas por la Ley del Ruido 37/2003, de 17 de noviembre: 
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- Infracciones leves: 
Mínimo: de 180 a 320 euros. 
Medio: de 321 a 461 euros. 
Máximo: de 462 a 600 euros. 
- Infracciones graves: 
Mínimo: de 601 a 3.200 euros. 
Medio: de 3.201 a 7.000 euros. 
Máximo: de 8.001 a 12.000 euros. 
- Infracciones muy graves: 
Mínimo: de 12.001 a 108.000 euros 
Medio: de 108.001 a 204.000 euros 
Máximo: de 204.001 a 300.000 euros 
5.3.- Infracciones determinadas en la presente ordenanza, al amparo del Título XI de la 
Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local: 

- Leves 
Mínimo: de 180 a 250 euros. 
Medio: de 251 a 500 euros. 
Máximo: 501 a 750 euros. 
- Graves 
Mínimo: de 751 a 1.000 euros. 
Medio: 1.001 a 1.250 euros. 
Máximo: 1.251 a 1.500 euros. 
- Muy Graves: 
Mínimo: de 1.501 a 2.000 euros. 
Medio: de 2.001 a 2.500 euros. 
Máximo: 2.501 a 3.000 euros. 
5.4.- Tramos de las multas. 

A efectos de graduación de la sanción de multa, en función de su gravedad, esta se 
dividirá en cada uno de los grados (mínimo, medio o máximo) en dos tramos, inferior y 
superior, de igual extensión. Sobre esta base se observarán, según las circunstancias que 
concurran, las siguientes reglas: 
1ª. Si concurre sólo una circunstancia atenuante, la sanción se impondrá en grado mínimo 
y dentro de este, en su mitad inferior. Cuando sean varias, en la cuantía mínima de dicho 
grado, pudiendo llegar en supuestos muy cualificados a sancionarse conforme al marco 
sancionador 
correspondiente a las infracciones inmediatamente inferiores en gravedad. 
2ª.- Si concurre sólo una circunstancia agravante, la sanción se impondrá en grado medio 
en su mitad superior. 

Cuando sean 2 circunstancias agravantes, la sanción se impondrá en la mitad inferior del 
grado máximo. 
Cuando sea mas de dos agravantes o una muy cualificada podrá alcanzar la mitad 
superior del grado máximo llegando incluso, dependiendo de las circunstancias tenidas en 
cuenta a la cuantía máxima determinada. 
3ª.- Si no concurren circunstancias atenuantes ni agravantes, el órgano sancionador, en 
atención a todas aquellas otras circunstancias de la infracción, individualizará la sanción 
dentro de la mitad inferior del grado medio. 
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4ª.- Si concurren tanto circunstancias atenuantes como agravantes, el órgano sancionador 
las valorará conjuntamente, pudiendo imponer la sanción entre el mínimo y el máximo 
correspondiente a la calificación de la infracción por su gravedad. 

 
Artículo 82. Prescripción de infracciones y sanciones. 
Las infracciones y sanciones administrativas previstas en la presente Ordenanza, 
prescribirán en los siguientes plazos: las muy graves en el plazo de 3 años, las graves en 
el plazo de dos años y las leves en el plazo de seis meses. 
 
DISPOSICION ADICIONALES 
PRIMERA. El Ayuntamiento, dentro del ámbito de aplicación de esta Ordenanza, es 
competente para hacer cumplir la normativa comunitaria, la legislación estatal y la 
legislación de la Comunidad Autónoma, en materia de protección acústica. 

SEGUNDA. En la elaboración de los planes urbanísticos municipales, se tendrán en 
cuenta las prescripciones contenidas en esta Ordenanza, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 21 del Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en 
Andalucía, aprobado por Decreto 326/2003. 
TERCERA. Se faculta a la Junta de Gobierno Municipal a modificar los Anexos 
contenidos en la presente norma con objeto de adaptarlos a las evoluciones técnicas, 
normativas o de otra índole. 
 
DISPOSICION. TRANSITORIA PRIMERA 
Las actividades e instalaciones a que se refiere la presente Ordenanza que estuvieren en 
funcionamiento con anterioridad al 18 de marzo de 2004, deberán ajustarse a las normas 
establecidas en el Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en 
Andalucía, aprobado por Decreto 326/2003, de 25 de noviembre, sin perjuicio de serles 
aplicables desde la entrada en vigor de esta Ordenanza los límites de inmisión sonora, los 
de vibraciones, así como las normas de prevención acústica. 

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA 
Las disposiciones contenidas en el artículo 17 relativas a los establecimientos de 
elaboración y venta de platos preparados para llevar y de consumo inmediato serán de 
aplicación a aquellos procedimientos que se inicien a partir de la entrada en vigor de la 
presente Ordenanza 
 
DISPOSICION DEROGATORIA UNICA 
A la entrada en vigor de la presente Ordenanza quedará derogada la Ordenanza Municipal 
de Protección del Medio Ambiente contra Ruidos y Vibraciones en Santa Fe, publicada 
en el B.O.P. nº 271 de 25 de Noviembre de 1999,  así como todas aquellas normas o 
disposiciones de igual o inferior rango que contradigan lo determinado en esta. 

 
DISPOSICION FINAL UNICA 
La presente Ordenanza entrará en vigor a partir de los quince días hábiles siguientes a la 
publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia. 
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ANEXO I 

 
TABLA Nº1. NIVELES LIMITE DE INMISION DE RUIDO EN EL INTERIOR DE 
LAS   EDIFICACIONES. 
 
NIVEL ACUSTICO DE EVALUACION. 
NAE 
                                     Niveles           Limites (dBA) 
ZONIFICACIÓN  TIPO DE LOCAL Día (7-23)       Noche(23-7) 
Equipamiento          Sanitario y bienestar social  30  25   

       Cultural y religioso   30   30   
       Educativo    40  30   

           Para el ocio    40  40 
Servicios Terciarios   Hospedaje    40  30   

           Oficinas    45  35  
           Comercio    55  45 

Residencial           Piezas habitables, excepto   35  30   
           cocinas y cuartos de baño     
           Pasillos, aseos y cocinas   40  35   
           Zonas de acceso común   50  40 
 
 
 
 
TABLA Nº 2. NIVELES LÍMITE DE EMISIÓN DE RUIDO EN EL EXTERIOR DE LAS 
EDIFICACIONES. 
 
NIVEL DE EMISIÓN EXTERIOR. 
NEE 
             NIVELES LIMITES 
(dBA) 
SITUACIÓN ACTIVIDAD                           Día (7-23)     Noche (23-7) 
Zona de equipamiento sanitario.     60  50  
Zona con residencia, servicios     65  55 
terciarios, no comerciales o 
equipamientos no sanitarios. 
Zona con actividades comerciales.     70  60 
Zona con actividad industrial o     75  70 
servicio urbano excepto servicios 
de administración. 
 
 
TABLA NÚM. 3  NIVELES LÍMITE DE RUIDO AMBIENTAL EN FACHADAS DE 
EDIFICACIONES 
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TABLA NÚM. 4 CURVAS BASE LÍMITE DE INMISIÓN DE VIBRACIONES EN EL 
INTERIOR DE LAS EDIFICACIONES 

 
 

 Niveles Límite 
(dBA)  

Área de Sensibilidad Acústica 
Día (7-
23) 
LAeqd  

Noche 
(23-7)       
LAeqn  

Tipo I (Área de Silencio)  55  40  
Tipo II (Área Levemente 
Ruidosa)  55  45  

Tipo III (Área Toleradamente 
Ruidosa)  65  55  

Tipo IV (Área Ruidosa)  70  60  
Tipo V (Área Especialmente 
Ruidosa)  75  65  

 
ESTÁNDARES LIMITADORES PARA LA 
TRANSMISIÓN DE VIBRACIONES 
 
Uso del recinto 
afectado Período Curva 

Base 
SANITARIO Diurno 

Nocturno 
1 
1 

RESIDENCIAL 
 

Diurno 
Nocturno 

2 
1,4 

OFICINAS 
 

Diurno 
Nocturno 

4 
4 

ALMACÉN Y 
COMERCIAL 
 

Diurno 
Nocturno 

8 
8 
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GRÁFICO Nº 1 CURVAS BASES DE NIVELES DE INMISIÓN DE 
VIBRACIONES 

 

 
 
 

 Aceleración (m/s2)  
Frecuen
cia, Hz  K1  K 1,4  K2  K4  K8  

1  0,0036
00  

0,0050
40  

0,0072
00  

0,0144
00  

0,0288
00  

1,25  0,0036
00  

0,0050
40  

0,0072
00  

0,0144
00  

0,0288
00  

1,6  0,0036
00  

0,0050
40  

0,0072
00  

0,0144
00  

0,0288
00  

2  0,0036
00  

0,0050
40  

0,0072
00  

0,0144
00  

0,0288
00  

2,5  0,0037
20  

0,0052
08  

0,0074
40  

0,0148
80  

0,0297
60  

3,15  0,0038
70  

0,0054
18  

0,0077
40  

0,0154
80  

0,0309
60  

4  0,0040
70  

0,0056
98  

0,0081
40  

0,0162
80  

0,0325
60  

5  0,0043
00  

0,0060
20  

0,0086
00  

0,0172
00  

0,0344
00  

6,3  0,0046
00  

0,0064
40  

0,0092
00  

0,0184
00  

0,0368
00  

8  0,0050
00  

0,0070
00  

0,0100
00  

0,0200
00  

0,0400
00  
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10  0,0063
00  

0,0088
20  

0,0126
00  

0,0252
00  

0,0504
00  

12,5  0,0078
00  

0,0109
20  

0,0158
00  

0,0312
00  

0,0624
00  

16  0,0100
00  

0,0140
00  

0,0200
00  

0,0400
00  

0,0800
00  

20  0,0125
00  

0,0175
00  

0,0250
00  

0,0500
00  

0,1000
00  

25  0,0156
00  

0,0218
40  

0,0312
00  

0,0624
00  

0,1248
00  

31,5  0,0197
00  

0,0275
80  

0,0394
00  

0,0788
00  

0,1576
00  

40  0,0250
00  

0,0350
00  

0,0500
00  

0,1000
00  

0,2000
00  

50  0,0313
00  

0,0438
20  

0,0626
00  

0,1252
00  

0,2504
00  

63  0,0394
00  

0,0551
60  

0,0788
00  

0,1576
00  

0,3152
00  

80  0,0500
00  

0,0700
00  

0,1000
00  

0,2000
00  

0,4000
00  

 
 
ANEXO II 

 
TABLA I 
LIMITES MÁXIMOS DE EMISIÓN SONORA POR MOTOCICLETAS Y 
CICLOMOTORES 
 
Los límites máximos de nivel sonoro para ciclomotores y vehículos automóviles de cilindrada no 
superior a 50 c.c, serán:  

De dos ruedas: 80 dBA. 
De tres ruedas: 82 dBA.  
 

Los límites para las motocicletas serán los siguientes:  
 

Categoría de motocicletas
Cilindrada 

Valores 
expresados en dB(A) 

≤ 80 c.c.  78 
≤ 125 c.c.  80 
≤ 350 c.c.  83 
= 500 c.c.  85 
> 500 c.c.  86 
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TABLA II. LÍMITES MÁXIMOS DE EMISIÓN SONORA PARA OTROS 
VEHÍCULOS 
 
CATEGORÍAS DE VEHÍCULOS /VALORES  EXPRESADOS EN DB(A). 
 - Vehículos destinados al transporte de personas con capacidad  para 8 plazas sentadas como máximo, 
además del asiento del conductor.................................................................................80 
 
 - Vehículos destinados al transporte de personas con capacidad para más de 8 plazas sentadas, 
además del asiento del conductor, y cuyo peso máximo no sobrepase las 3,5 
toneladas.....................................................................................................................................81 
 - Vehículos destinados al transporte de personas con capacidad para más de 8 sentadas, además 
del asiento del conductor, y cuyo peso máximo exceda las 3,5 toneladas..................82 
- Vehículos destinados al transporte de personas con capacidad para más de 8 plazas sentadas, 
además del asiento del conductor, cuyo motor tenga una potencia igual o superior a 147 KW 
(ECE).............................................................................................................................85 
 - Vehículos destinados al transporte de .mercancías, que tengan un peso máximo que no exceda de 
12 toneladas...................................................................................................... 86 
 - Vehículos destinados al transporte de mercancías, que tengan un peso máximo que exceda de 12 
toneladas y cuyo motor tenga una potencia igual o superior a 147 KW (ECE)................88 
 
 
ANEXO III.- MEDIDAS DE NIVELES SONOROS DE EMISIÓN DE 
VEHÍCULOS A MOTOR 
 

ANEXO III.1. MÉTODOS Y APARATOS DE MEDIDA DEL RUIDO 
PRODUCIDO POR MOTOCICLETAS Y CICLOMOTORES. 

1. Aparatos de medida.  
1.1. Se utilizará un sonómetro de alta precisión, clase 1. de acuerdo con las especificaciones del 
reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica. La medida se efectuará con una red 
de ponderación y una constante de tiempo conformes, respectivamente, a la curva A y al tiempo de 
«respuesta rápida».  
1.2. Se calibrará el sonómetro con referencia a una fuente de ruido estándar inmediatamente antes 
y después de cada serie de ensayos. Si el valor indicado por el sonómetro en uno de estos 
calibrados difiere en más de 1 dB del valor correspondiente medido en el último calibrado en 
campo acústico libre (es decir, en su calibrado anual), el ensayo se deberá considerar como no 
válido. La desviación efectiva será indicada en la comunicación relativa a la homologación.  
1.3. La velocidad de giro del motor se medirá con tacómetro independiente, cuya exactitud será tal 
que la cifra obtenida difiera en un 3%, como máximo, de la velocidad efectiva de giro.  
2. Condiciones de ensayo.  
2.1. Terreno de ensayo.  
2.1.1. Las medidas se realizarán sobre un terreno despejado donde el ruido ambiental y el ruido del 
viento sean inferiores al menos en 10 dB(A) del ruido a medir. En el momento del ensayo no debe 
encontrarse en la zona de medida ninguna persona a excepción del observador y del conductor, 
cuya presencia no debe perturbar el resultado de la medida.  
2.1.2. Se considerará como zona de medida apropiada todo lugar al aire libre, constituido por un 
área pavimentada de hormigón, asfalto o de otro material duro de fuerte poder de reflexión, 
excluyéndose la superficie de tierra, batida o no, y sobre la que pueda trazar un rectángulo cuyos 
lados se encuentren a tres metros como mínimo de los extremos de la motocicleta o ciclomotor y 
en el interior del cual no se encuentre ningún obstáculo notable: en particular se evitará colocar la 
motocicleta o ciclomotor a menos de un metro de un bordillo de acera cuando se mide el ruido de 
escape.  
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2.1.3. Las medidas no se realizarán en condiciones meteorológicas desfavorables. Si se utiliza una 
protección contra viento, se tendrá en cuenta su influencia sobre la sensibilidad y las características 
direccionales del micrófono.  
2.2. Vehículo  
2.2.1. Antes de proceder a las medidas se pondrá el motor en sus condiciones normales de 
funcionamiento en lo que se refiere a:  
2.2.1.1. Las temperaturas.  
2.2.1.2. El reglaje.  
2.2.1.3. El carburante.  
2.2.1.4. Las bujías, el carburador, etc. (según proceda).  
2.3. Si la motocicleta está provista de dispositivos que no son necesarios para su propulsión, pero 
que se utilizan cuando la motocicleta está en circulación normal en carretera, estos dispositivos 
deberán estar en funcionamiento conforme a las especificaciones del fabricante.  
3. Método de ensayo del ruido de las motocicletas y ciclomotores parados.  
3.1. Naturaleza del terreno de ensayo-condiciones del lugar (ver figura 1).  
3.1.1. Las medidas se realizarán con la motocicleta parada en una zona que no presente 
perturbaciones importantes en el campo sonoro.  
3.1.2. Durante el ensayo no debe haber ninguna persona en la zona de medida, a excepción del 
observador y del conductor cuya presencia no debe perturbar el resultado de la medida.  
3.2. Ruidos parásitos e influencia del viento.  
3.3. Método de medida.  
3.3.1. Número de medidas.  
Se realizarán tres medidas como mínimo en cada punto.  
No se considerarán válidas las medidas si la diferencia entre los resultados de tres medidas hechas 
inmediatamente una detrás de otra es superior a 2 dB(A). Se anotará el valor más alto dado por 
estas tres medidas.  
3.3.2. Posición y preparación de la motocicleta.  
La motocicleta se colocará en el centro de la zona de ensayo, con la palanca de cambio de marcha 
en punto muerto y el motor embragado. Si el diseño de la motocicleta no permite respetar esta 
prescripción, la motocicleta se ensayará de acuerdo con las especificaciones del fabricante 
relativas al ensayo del motor con la motocicleta parada. Antes de cada serie de medidas se debe 
poner el motor en sus condiciones normales de funcionamiento, tal como lo defina el fabricante.  
3.3.3. Medida del ruido en las proximidades del escape (ver figura 1).  
3.3.3.1. Posición del micrófono.  
3.3.3.1.1. La altura del micrófono respecto al suelo debe ser igual a la del orificio de salida de los 
gases de escape, pero en cualquier caso se limitará a un valor mínimo de 0,2 metros.  
3.3.3.1.2. La membrana del micrófono se debe orientar hacia el orificio de salida de gases y se 
colocará a una distancia de 0,5 metros de él.  
3.3.3.1.3. El eje de sensibilidad máxima del micrófono debe ser paralelo al suelo y formar un 
ángulo de 45º ± 10º con el plano vertical que determina la dirección de salida de los gases. Se 
respetarán las instrucciones del fabricante del sonómetro en lo relativo a este eje. Con relación al 
plano vertical, debe colocarse el micrófono de forma que se obtenga la distancia máxima a partir 
del plano longitudinal medio de la motocicleta. En caso de duda se escogerá la posición que da la 
distancia máxima entre el micrófono y el contorno de la motocicleta.  
3.3.3.1.4. En el caso de escapes de dos o más salidas que disten entre sí menos de 0,3 metros, se 
hace una sola medida quedando determinada la posición del micrófono con relación a la salida más 
alta desde el suelo.  
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3.3.3.1.5. Para las motocicletas cuyo escape consta de varias salidas, con sus ejes a distancias 
mayores 0,3 metros, se hace una medida para cada salida, como si cada una de ellas fuera única y 
se considerará el nivel máximo.  
3.3.3.2. Condiciones de funcionamiento del motor.  
3.3.3.2.1. El régimen del motor se estabilizará en uno de los siguientes valores:  
- S/2, si S es superior a 5.000 rpm.  
- 3/4 S, si S es inferior o igual a 5.000 rpm.  
3.3.3.2.2. Una vez alcanzado el régimen estabilizado, se lleva rápidamente el mando de 
aceleración a la posición de ralentí. El nivel sonoro se mide durante un período de funcionamiento 
que comprende un breve espacio de tiempo a régimen estabilizado, más toda la duración de la 
deceleración, considerando como resultado válido de la medida el correspondiente a la indicación 
máxima del sonómetro.  
4. Interpretación de los resultados.  
4.1. El valor considerado será el que corresponda al nivel sonoro más elevado. En el caso en que 
este valor supere en 1 dB(A) el nivel máximo autorizado para la categoría a la que pertenece la 
motocicleta en ensayo, se procederá a una segunda serie de dos medidas.  
Tres de los cuatro resultados así obtenidos deberán estar dentro de los límites prescritos.  
4.2. Para tener en cuenta la imprecisión de los aparatos de medida, los valores leídos en el aparato 
durante la medida se disminuirán en 1 dB(A).  
  
Posiciones para el ensayo de las motocicletas paradas 

 
ANEXO III.2. MÉTODOS Y APARATOS DE MEDIDA DEL RUIDO 
PRODUCIDO POR LOS AUTOMÓVILES        

1. Aparatos de medida.  
1.1. Se utilizará un sonómetro de alta precisión, clase 1 de acuerdo con las especificaciones 
establecidas en este Reglamento. La medida se hará un factor de ponderación y una constante de 
tiempo conformes, respectivamente, a la curva A y al tiempo de «respuesta rápida».  
1.2. El sonómetro será calibrado por referencia a una fuente de ruido estándar inmediatamente 
antes y después de cada serie de ensayos. Si el valor indicado por el sonómetro durante uno u otro 
de estos calibrados se aleja en más de 1 dB del valor correspondiente medido durante el último 
calibrado en campo acústico libre (es decir, durante el calibrado anual), el ensayo deberá ser 
considerado como no válido. La desviación efectiva será indicada en la comunicación relativa a la 
homologación.  
1.3. El régimen del motor será medido por medio de un taquímetro independiente cuya precisión 
será tal que el valor obtenido no se aleje más del 3 por 100 del régimen efectivo de rotación.  
2. Condiciones de ensayo.  
2.1. Terreno de ensayo.  
2.1.1. Las medidas se harán sobre un terreno despejado donde el ruido ambiental y el ruido del 
viento sean inferiores al menos en 10 dB(A) del ruido a medir. Durante el ensayo ninguna persona 
debe encontrarse en la zona de medida con excepción del observador y del conductor, cuya 
presencia no debe perturbar la medida.  
2.1.2. Se considerará como zona de medida apropiada todo lugar al aire libre, constituido por un 
área pavimentada de hormigón, asfalto o de otro material duro de fuerte poder de reflexión, 
excluyéndose la superficie de tierra, batida o no, y sobre la que pueda trazar un rectángulo cuyos 
lados se encuentren a tres metros como mínimo de los extremos del vehículo y en el interior del 
cual no se encuentre ningún obstáculo notable: en particular se evitará colocar el vehículo a menos 
de un metro de un bordillo de acera cuando se mida el ruido de escape.  
2.1.3. Las medidas no deben realizarse con condiciones meteorológicas desfavorables. Si se utiliza 
una envoltura contra el viento, se tendrá en cuenta su influencia sobre la sensibilidad y las 
características direccionales del micrófono.  
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2.2. Vehículos.  
2.2.1. Las medidas se harán estando los vehículos en vacío y, salvo en el caso de los vehículos 
inseparables, sin remolque o semirremolque.  
2.2.2. Antes de las medidas el motor deberá alcanzar sus condiciones normales de funcionamiento 
en lo referente a:  
2.2.2.1. Las temperaturas.  
2.2.2.2. Los reglajes.  
2.2.2.3. El carburante.  
2.2.2.4. Las bujías, el o los carburadores, etc. (según el caso).  
2.2.3. Si el vehículo tiene más de dos ruedas motrices, se ensayarán tal y como se supone que se 
utiliza normalmente en carretera.  
2.2.4. Si el vehículo está equipado de dispositivos que no son necesarios para su propulsión, pero 
son utilizados cuando el vehículo circula normalmente por carretera, estos dispositivos deberán 
estar en funcionamiento conforme a las especificaciones del fabricante.  
3. Método de ensayo del ruido emitido por el vehículo parado.  
3.1. Medida del ruido emitido por el vehículo parado.  
3.1.1. Naturaleza del terreno de ensayo. Condiciones ambientales.  
3.1.1.1. Las medidas se efectuarán sobre el vehículo parado en una zona tal que el campo sonoro 
no sea perturbado notablemente.  
3.1.1.2. Durante el ensayo ninguna persona debe encontrarse en la zona de medida con excepción 
del observador y del conductor, cuya presencia no debe perturbar la medida.  
3.1.2. Ruidos parásitos e influencia del viento.  
Los niveles de ruido ambiental en cada punto de medida, deben ser al menos 10 dB(A) por debajo 
de los niveles medidos en los mismos puntos en el curso del ensayo.  
3.1.3. Método de medida.  
3.1.3.1. Número de medidas.  
Serán efectuadas tres medidas, al menos, en cada punto de medición. Las medidas sólo serán 
consideradas válidas si la desviación entre los resultados de las tres medidas, hechas 
inmediatamente una después de la otra, no son superiores a 2 dB(A). Se retendrá el valor más 
elevado obtenido en estas tres medidas.  
3.1.3.2. Puesta en posición y preparación del vehículo.  
El vehículo será colocado en el centro de la zona de ensayo, la palanca de cambio de velocidades 
colocada en el punto muerto y el embrague conectado. Si la concepción del vehículo no lo permite, 
el vehículo será ensayado de acuerdo con las especificaciones del fabricante relativas al ensayo 
estacionario del motor. Antes de cada serie de medidas el motor debe ser llevado a sus condiciones 
normales de funcionamiento, tal y como han sido definidas por el fabricante.  
3.1.3.3. Medidas de ruido en proximidad del escape (ver figura 2).  
3.1.3.3.1. Posiciones del micrófono.  
3.1.3.3.1.1. La altura del micrófono sobre el suelo debe ser igual a la del orificio de salida de los 
gases de escape, pero no debe ser nunca inferior a 0,2 metros.  
3.1.3.3.1.2. La membrana del micrófono debe ser orientada hacia el orificio de salida de los gases 
y colocada a una distancia de 0,5 metros de este último.  
3.1.3.3.1.3. El eje de sensibilidad máxima del micrófono debe ser paralelo al suelo y formar un 
ángulo de 45º ± 10º con el plano que determina la dirección de salida de los gases.  
Se respetarán las instrucciones del fabricante del sonómetro en lo relativo a este eje. Con relación 
al plano vertical, debe colocarse el micrófono de forma que se obtenga la distancia máxima a partir 
del plano longitudinal medio del vehículo. En caso de duda se escogerá la disposición que da la 
distancia máxima entre el micrófono y el perímetro del vehículo.  
3.1.3.3.1.4. Para los vehículos que tengan un escape con varias salidas espaciadas entre sí menos 
de 0,3 metros, se hace una única medida, siendo determinada la posición del micrófono en relación 
a la salida más próxima a uno de los bordes extremos del vehículo o, en su defecto, por la relación 
a la salida situada más alta sobre el suelo.  



 
 

AYUNTAMIENTO DE SANTA FE 
(GRANADA) 

 

PLAZA DE ESPAÑA, 4- TLFNOS.958 44 00 00 / 01 - FAX 958 44 26 18 - 18320 SANTA FE (GRANADA) 
 

58

3.1.3.3.1.5. Para los vehículos que tengan una salida del escape vertical (por ejemplo, los vehículos 
industriales) el micrófono debe ser colocado a la altura de la salida. Su eje debe ser vertical y 
dirigido hacia arriba. Debe ir situado a una distancia de 0,5 metros del lado del vehículo más 
próximo a la salida de escape.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Posiciones para el ensayo de los vehículos parados 
 
 
 
 
3.1.3.3.1.6. Para los vehículos que tengan un escape de varias salidas espaciadas entre sí más de 
0,3 metros, se hace una medición para cada salida, como si fuera la única, y se retiene el valor más 
elevado.  
3.1.3.3.2. Condiciones de funcionamiento del motor.  
3.1.3.3.2.1. El motor debe funcionar a un régimen estabilizado igual a 3/4 S para los motores de 
encendido por chispa y motores diesel.  
3.1.3.3.2.2. Una vez que se alcance el régimen estabilizado, el mando de aceleración se lleva 
rápidamente a la posición de ralentí. El nivel sonoro se mide durante un período de 
funcionamiento comprendiendo un breve período de régimen estabilizado y toda la duración de la 
deceleración, siendo el resultado válido de la medida aquél que corresponda al registro máximo del 
sonómetro.  
3.1.3.3.3. Medida del nivel sonoro.  
El nivel sonoro se mide en las condiciones prescritas en el párrafo 3.1.3.3.2. anterior. El valor 
medido más alto es anotado y retenido.                                              
 4. Interpretación de los resultados.  
4.1. Las medidas del ruido emitido por un vehículo en marcha serán consideradas válidas si la 
desviación entre las dos medidas consecutivas de un mismo lado del vehículo no es superior a 2 
dB(A).  
4.2. El valor retenido será aquél correspondiente al nivel sonoro más elevado. En el caso en que 
este valor fuese superior en 1 dB(A) al nivel máximo autorizado, para la categoría a la cual 
pertenece el vehículo a ensayar, se procederá a una segunda serie de dos medidas. Tres de los 
cuatro resultados así obtenidos deberán estar en el límite prescrito.  
4.3. Para tener en cuenta de la imprecisión de los aparatos de medida, los valores leídos sobre los 
aparatos durante la medida deben ser disminuidos 1 dB(A).  
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ANEXO IV.- DEFINICIONES 
 
A efectos de la presente Ordenanza se establecen los siguientes Conceptos y Unidades:  
- Diferencia de Nivel Estandarizada D1s, 2m, nT. 
Es la diferencia de niveles, en decibelios, correspondiente a un valor de referencia del tiempo de 
reverberación en el local de recepción:  

D2m,nT = D2ai + log (T/T0) dB  
donde T0 = 0,5 s.  

- Diferencia de Niveles Normalizados Aparentes Dn: 
Es la diferencia de niveles, en decibelios, correspondiente a un área de absorción de referencia en 
el recinto receptor:  

Dn = D - 10 log (A/A0) dB  
donde  

D es la diferencia de niveles, en decibelios;  
A es el área de absorción acústica equivalente del recinto receptor, en metros cuadrados;  
A0 es el área de absorción de referencia, en metros cuadrados (para recintos en viviendas o 
recintos de tamaño comparable: A0 = 10 m2).  
- Diferencia de Niveles Normalizados Ponderados Dn,w: 
Es la magnitud global de la diferencia de nivel normalizada aparente Dn, valorada de acuerdo con 
la Norma UNE-EN-ISO 717-1.  
- Diferencia de Nivel Normalizado Ponderados de Elementos D1S 2m nT w 
. Es la magnitud global de la diferencia de nivel estandarizada D1S 2m nT w, valorada de acuerdo con 
la Norma UNE-EN-ISO 717-1.  
- Diferencia de Nivel Normalizado Ponderados de Elementos Corregido con el Término de 
Adaptación Espectral C, D1S 2m nT w + C 
Es el valor de la magnitud global D1S 2m nT, w corregido con el término de adaptación espectral 
a ruido rosa ponderado A, según la Norma UNE-EN-ISO 717-1.  
- Ensayo: 
Operación técnica que consiste en la determinación de una o varias características de un producto, 
proceso, instalación o servicio, basándose en un procedimiento específico.  
- Ensayo acústico: 
Operación técnica basada en una sistemática de mediciones acústicas, cuyo objetivo es la 
determinación de un índice de valoración acústico.  
- Espectro de frecuencia: 
Es la representación de la distribución energética de un ruido en función de sus frecuencias 
componentes.  
- Estudio acústico: 
Es el conjunto de documentos acreditativos de la identificación y valoración de impactos 
ambientales en materia de ruidos y vibraciones.  
- Frecuencia: f. 
Es el número de pulsaciones por segundo de una onda acústica senoidal. Es equivalente a la 
inversa del período.  
- Frecuencia Fundamental: 
Es la frecuencia de la onda senoidal componente de una onda acústica compleja, cuya presión 
acústica frente a las restantes ondas componentes es máxima.  
- Frecuencias Preferentes: 
Son las indicadas en la norma UNE 74.002.78 entre 100 y 5000 Hz.  
Para tercios de octava son: 100, 125, 160, 200, 315,  400, 500, 630, 800, 1000, 1250, 1600, 2000, 
3150, 4000 y 5000 Hz.  
- Índice de Reducción Sonora Aparente R': 
Es 10 veces el logaritmo decimal del cociente entre la potencia acústica W1 incidente sobre la 
pared en ensayo y la potencia acústica total transmitida al recinto receptor si, además de la 
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potencia sonora W2 transmitida a través del elemento separador, es significativa la potencia sonora 
W3 transmitida a través de elementos laterales de otros componentes; se expresa en decibelios:  
R' = 10 log (W1 / (W2 + W3)) dB  
- Índice Ponderado de Reducción Sonora Aparente R'w 
Es la magnitud global del índice de reducción sonora aparente R' valorado de acuerdo con la 
Norma UNE-EN-ISO 717-1.  
- Índice de Reducción Sonora Aparente Corregido con el Término de Adaptación Espectral 
C. R'w + C 
. Es el valor de la magnitud global R'w corregida con el término de adaptación espectral a ruido 
rosa ponderado A, según la Norma UNE-EN-ISO 717-1.  
- Inspección: 
Examen de un diseño de producto, servicio, proceso o instalación, y la determinación de su 
conformidad con requisitos específicos o bien con requisitos generales basándose en un juicio 
profesional.  
- K: 
Parámetro obtenido mediante la diferencia Laim – Laeq1min y que determina el valor del índice de 
penalización K2 por ruido impulsivo. 
- K1: 
Es el índice corrector para la valoración de las molestias producida por ruidos con componentes 
tonales.  
- K2: 
Es el índice corrector para la valoración de la molestia producida por los ruidos impulsivos.  
- Nivel Acústico de Evaluación, NAE: 
NAE es un parámetro que trata de evaluar las molestias producidas en el interior de los locales por 
ruidos fluctuantes procedentes de instalaciones o actividades ruidosas.  
Su relación con el nivel equivalente (LAeq) se establece mediante:  
NAE = LA eq + A  
Siendo A el mayor entre los valores de las correcciones P, K1 y K2.  
- LA eq: 
Nivel Continuo Equivalente en dBA procedente del foco emisor del ruido objeto de medición, 
durante el tiempo de evaluación.  
- L90: 
Es el nivel sonoro alcanzado o sobrepasado el 90% del tiempo.  
- Leq, Nivel Continuo Equivalente: 
Se define como el nivel de un ruido constante que tuviera la misma energía sonora de aquél a 
medir durante el mismo período de tiempo. Su fórmula matemática es:  
 

dB
P

dttP
T

Leq
T

T ⎥
⎦

⎤
⎢
⎣

⎡
= ∫

2

1
2

0

2 )(1log10  

siendo: 
 
T = Período de medición = T2 - T1. 
P (t) = Presión sonora en el tiempo. 
P0 = Presión de referencia (2*10-5 Pa). 
- Laim:  
Valor correspondiente a una serie de determinaciones del nivel sonoro colocando el detector del 
sonómetro en modo IMPULSE 
- Nivel día-tarde-noche Lden 
. El nivel día-tarde-noche Lden en decibelios (dB) se determina aplicando la fórmula siguiente:  
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Lden = 10 Log [(1/24) (12x100,1xL
day+4x100,1xL

evening
+5+8x100,1xL

night
+10)]  

 
donde: 
 

- Lday es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado A definido en la norma ISO 1996-2:1987, 
determinado a lo largo de todos los períodos diurnos de un año, 
- Levening es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado A definido en la norma ISO 1996-
2:1987, determinado a lo largo de todos los períodos vespertinos de un año, 
- Lnight es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado A definido en la norma ISO 1996-2:1987, 
determinado a lo largo de todos los períodos nocturnos de un año, donde- al día le corresponden 12 
horas, a la tarde 4 y a la noche 8 horas.  
 
- Nivel de Emisión al Exterior NEE: 
Es el nivel de ruido medido en el exterior del recinto donde está ubicado el foco ruidoso, que es 
alcanzado o sobrepasado el 10% del tiempo de medida (L10), medido durante un período mínimo 
de 15 minutos, habiéndose corregido el ruido de fondo.  
 
- Nivel Percentil: LN 
Indica los niveles de ruido lineal o ponderado A, que han sido alcanzados o sobrepasados en N% 
del tiempo.  

L10 Nivel de ruido, alcanzado o sobrepasado el 10% del tiempo.  
L50 Nivel de ruido, alcanzado o sobrepasado el 50% del tiempo.  
L90 Nivel de ruido, alcanzado o sobrepasado el 90% del tiempo.  

 
- Nivel de Presión Acústica SPL, LP:  
LP o SPL Unidad el dB. Se define mediante la expresión siguiente:  
 

LP = SPL = 20 log (P/P0) 
Donde:  

P es la presión acústica considerada en Pa. 
P0 es la presión acústica de referencia (2* 10-5 Pa).  
 
- Nivel Sonoro en dBA. 
Se define el nivel sonoro en dBA como el nivel de presión sonora, modificado de acuerdo con la 
curva de ponderación A, que corrige las frecuencias ajustándolas a la curva de audición del oído 
humano.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Nivel Sonoro Corregido Día-Noche LDN: 
 

- LDN = 10 Log (1/24) [16.10LeqD/10 + 8.10(LeqN +10)/10]  
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- LeqD = Nivel sonoro medio diurno (7 - 23 hr).  
- LeqN = Nivel sonoro medio nocturno (23 - 7 Hr).  

 
- Nivel Sonoro Medio Diurno, LAeqD: 
Es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado A, definido en la forma UNE-EN-ISO 1996-
2:1997, determinado a lo largo del período de 7 - 23 Hr.  
 
- Nivel Sonoro Medio Nocturno, LAeqN. 
Es el nivel sonoro medio a largo plazo ponderado A, definido en la Norma UNE-EN-ISO 1996-
2:1997, determinado a lo largo del período de 23 - 7 Hr.  
- Octava: 
Es el intervalo de frecuencias comprendido entre una frecuencia determinada y otra igual al doble 
de la anterior.  
- P: 
Factor corrector utilizado en la valoración del NAE, para valorar las molestias producidas por los 
ruidos en aquellos casos de bajos niveles de ruido de fondo.  
- Reverberación: 
Es el fenómeno de persistencia del sonido en un punto determinado del interior de un recinto, 
debido a reflexiones sucesivas en los cerramientos del mismo.  
- Ruido: 
Es una mezcla compleja de sonidos con frecuencias fundamentales diferentes. En un sentido 
amplio puede considerarse ruido cualquier sonido que interfiere en alguna actividad humana.  
- Ruido Blanco y Ruido Rosa: 
Son ruidos utilizados para efectuar las medidas normalizadas. Se denomina ruido blanco al que 
contiene todas las frecuencias con la misma intensidad. Su espectro en tercios de octava es una 
recta de pendiente 3 dB/octava. Si el espectro en tercios de octava es un valor constante, se 
denomina ruido rosa.  
- Ruido de Fondo: 
Es el nivel de ruido medido en un lugar cuando la actividad principal generadora del ruido objeto 
de la evaluación está parada. El ruido de fondo se puede expresar por cualquier índice de 
evaluación Leq, L10, L90, etc.  
- Sonido: 
Es la sensación auditiva producida por una onda acústica. Cualquier sonido complejo puede 
considerarse como resultado de la audición de varios sonidos producidos por ondas senoidales 
simultáneas.  
- Sustracción de Niveles Energéticos: 

En dB, se puede calcular numéricamente, aplicando la siguiente expresión: 
SPLT = SPL1 + SPL2 

de donde: 
SPL2 = 10 Log [10SPL

T
/10 - 10SPL

1
/10] 

 
También se puede calcular aproximadamente, utilizando la siguiente expresión: 
 

SPL2 = SPL1 - B  
 

donde B se determina mediante la siguiente tabla: 
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- Tiempo de reverberación: TR. 
Es el tiempo en el que la presión acústica se reduce a la milésima parte de su valor inicial (tiempo que tarda en reducirse el 
nivel de presión en 60 dB una vez cesada la emisión de la fuente sonora. Es función de la frecuencia. Puede calcularse, con 
aproximación suficiente, mediante la siguiente expresión: 

TR = 0,163 V/A 
donde: 
V: es el volumen del local en m3. 
A: es el área de absorción equivalente del local m2.  
- Tono Puro: 
Cualquier sonido que pueda ser percibido como un tono único o una sucesión de tonos únicos.  
- Ruidos Impulsivos: 
Aquel sonido de muy corta duración, generalmente inferior a 1 segundo, con una abrupta subida y 
rápida disminución del nivel sonoro 
 

ANEXO V. NORMAS REFERENCIADAS EN ESTA ORDENANZA 
 
*.- UNE-EN-60651, 1996. Sonómetros. Sustituye a UNE 20-464 (1990) y adopta íntegramente la 
Norma Internacional CEI-651, 1979. 
*.- CEI-651. "Sonómetros de Precisión. (1979)". de la Comisión Electrotécnica Internacional. 
*.- CE-804-85. "Sonómetros Integradores". 
*.- CEI-1260. "Filtros en bandas y en tercios de octava". 
*.- NBE-CA-81-82-88. Norma Básica de Edificación. Condiciones Acústicas en la Edificación. 
*.- UNE 74-040-84. Medida del Aislamiento Acústico de los edificios y de los elementos 
constructivos. 
*.- UNE 74-002-78. Frecuencias preferentes para las medidas acústicas. 
*.- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
*.- B.O.E. nº 119 de 19 de mayo de 1982. Reglamento nº 41 sobre homologación en lo referente al 
ruido. Medida de niveles sonoros producidos por vehículos a motor. 
Anexo 3: Medidas y aparatos de medida del ruido producido por motocicletas. 
*.- B.O.E. nº 148 de 22 de junio de 1983. Reglamento nº 51 sobre prescripciones uniformes 
relativas a la homologación de los automóviles que tienen al menos cuatro ruedas, en lo que 
concierne al ruido; anejo al acuerdo relativo al cumplimiento de condiciones uniformes de 
homologación y reconocimiento recíproco de la homologación de equipos y piezas de vehículos de 
motor, hecho en Ginebra el 20 de marzo de 1958 (R. 1962, 7; R. 1977, 2158 y N. Dicc. 25035). 
*.- Decreto 74/1996, de 20 de febrero, Reglamento de Calidad del Aire de la Junta de Andalucía. 
*.- Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, Reglamento de Calificación Ambiental. 
*.- CEI - 179 (1996) "Sonómetros de precisión", de la Comisión Electrotécnica Internacional. 
*.- ISO - 2631 Guide for the evaluation of human exposure to whole-body vibration. 

Diferencia de niveles 
SPLT - SPL1 

Valor numérico
B (dB) 

  
Más de 10 dB  0 
De 6 a 9 dB  1 
De 4 a 5 dB  2 
3 dB  3 
2 dB  5 
1 dB  7 
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*.- Real Decreto 880/81, de 18 de mayo, (Ministerio del Interior). Vigilancia y Seguridad. 
Prestación privada de servicios y actividades. 
*.- ISO - 140 Correspondiente a UNE-74-040-84. Medida del Aislamiento Acústico de los 
edificios y de los elementos constructivos. 
*.- UNE - 21.328. Filtros de octava, de media octava y de tercios de octava empleados en el 
análisis de ruido y vibraciones.” 

 
VOTACIÓN: 
 
Sometida a votación la indicada propuesta de  aprobación de la ordenanza que ha 
sido transcrita, ésta arrojó el siguiente resultado: 
 
Fue aprobada por unanimidad, por los dieciséis miembros de la Corporación 
presentes, de los diecisiete que, legalmente, integran la misma. 
 
Por consiguiente, por la mayoría indicada, se acuerda lo siguiente: 
 
a).- La aprobación inicial de la ordenanza que ha sido transcrita. 
 
b).- Que el expediente sea sometido a información pública, por el plazo mínimo de 
un mes, mediante la publicación de los correspondientes anuncios en el Boletín 
Oficial de la Provincia, así como en el tablón municipal de anuncios, a los efectos 
de que cuantos se consideren interesados puedan presentar las alegaciones que 
tengan por convenientes. 
 
c).- Que, una vez que transcurra el plazo de información pública, si no se ha 
presentado ninguna alegación contra el mismo, esta aprobación inicial sea elevada 
a definitiva, sin necesidad de la adopción de ningún nuevo acuerdo. 
 
d).- Que una vez que la aprobación sea definitiva, se proceda a la publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia del texto íntegro de la ordenanza, como requisito 
previo para su entrada en vigor. 
 
 
4.4.- APROBACIÓN DE LA FORMA DE GESTIÓN DEL SERVICIO DE 
AYUDA A DOMICILIO. 
 
El Sr. Alcalde expuso que este asunto ya había sido tratado también en la comisión 
Informativa de urbanismo, habiéndose acordado dejarlo pendiente, por lo cual 
propone su retirada del orden del día, de esta sesión, para ser tratado en otra 
posterior, acordándose  por unanimidad de los dieciséis miembros presentes, de los 
diecisiete que, legalmente componen la Corporación, su aprobación, siendo 
retirado dicho asunto de esta sesión. 
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4.5.- ESCRITO DE "PROTECNIMAR INGENIERÍA" SOLICITANDO LA 
APROBACIÓN DE LA UBICACIÓN DEL CENTRO DE 
TRANSFORMACIÓN, PARA LA OBRA DE GIASA, "ENLACE SANTA 
FE, P.K.2,9 DE LA CARRETERA A-92-G". 
 
Igualmente el Sr. Alcalde expuso que este asunto también fue tratado en la 
comisión Informativa de urbanismo, en la cual se acordó que fuera retirado del 
orden del día de esta sesión por lo cual propone la aprobación de dicha retirada, 
acordándose, por unanimidad de los dieciséis miembros presentes, de los diecisiete 
que, legalmente componen la misma, la aprobación de dicha propuesta siendo, por 
tanto, retirado este asunto de esta sesión.  
 
 
4.6.- DAR CUENTA DE LAS NUEVAS DELEGACIONES DE LA 
ALCALDÍA Y DE LA NUEVA COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES 
INFORMATIVAS. 
 
Por el Sr. Alcalde se da cuenta a la Corporación de los dos Decretos dictados, 
referentes a las nuevas delegaciones efectuadas, así como a la nueva composición 
de las comisiones informativas, a los efectos de conocimiento por parte de la 
Corporación. 
 
a).- Decreto de fecha 17 de marzo, que dice como sigue: 
 
“D. SERGIO BUENO ILLESCAS, Alcalde-Presidente del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Santa Fe, de conformidad con las atribuciones conferidas en el 
artículo 43 y siguientes del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por RD 2568/1986, de 28 de 
noviembre; y con la finalidad de conseguir una mayor eficacia en la gestión 
municipal, HE RESUELTO:  
 
PRIMERO.- Realizar a favor de cada uno de los concejales del Grupo del PSOE 
las siguientes delegaciones, con el detalle de las competencias que les 
corresponden:  
 
* D. José Mª Aponte Maestre: Concejal Delegado de Urbanismo, Infraestructuras y 
Plan Estratégico Santa Fe 2016. Con las siguientes competencias: Urbanismo, 
Planeamiento, Planes Generales y Especiales, Normas Subsidiarias, Licencias de 
obras, Licencias de actividad, Procedimientos sancionadores, Informes 
urbanísticos, Vivienda, Área de Rehabilitación Concertada, Empresa Municipal de 
Santa Fe, Expedientes de ruina, Obras y Servicios, Planes de Instalaciones 
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Deportivas, Pavimentos, Iluminación, PFEA, Agua y Saneamiento, Consorcio de 
Transportes Metropolitano, Coordinación General de Comunicación, Gestión de 
Residuos Sólidos Urbanos (RESUR), Infraestructuras, Dirección del Plan 
Estratégico de Santa Fe 2016.  
 
* Dª Ana Bella Camacho Rodríguez: Concejala Delegada de Hacienda, Patrimonio 
y Mantenimiento General. Con las siguientes competencias: Presupuestos, Control 
presupuestario, Ordenanzas Fiscales, Ingresos y Gastos, Contratación, Crédito 
Local, Operaciones de Tesorería, Operaciones de Crédito, Oficina Catastral, 
Estadística, Intervención, Tesorería, Recaudación, Contabilidad, Liquidación de 
Presupuestos, Bienes, Patrimonio, Retribuciones, Conservación y Mantenimiento, 
Parques y Jardines. 
 
* D. Antonio Rodríguez Montoro: Concejal Delegado de Gobernación, Deportes y 
Limpieza Viaria. Con las siguientes competencias: Seguridad Ciudadana, 
Protección Civil, Policía Local, Plan de Emergencia Municipal, Tráfico, 
Cementerio, Venta ambulante, Junta Local de Seguridad Ciudadana, Deportes, 
Limpieza Viaria, Recogida de residuos sólidos (basura orgánica). 
 
* Dª Sandra Martínez Chico: Concejala Delegada de Servicios Sociales. Con las 
siguientes competencias: Trabajo Social, Mayores, Gestión Centro de Día, 
Convivencia, Infancia, Familia, Consumo, Centro Ocupacional, Escuela Infantil, 
Inserción Social, Inmigración. 
 
* Dª Regina Fernández Guerrero: Concejala Delegada de Empleo, Fiestas y 
Desarrollo Local. Con las siguientes competencias: Planes de Formación y 
Empleo, Oficina de Desarrollo Local, Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo 
Local y Tecnológico, Promoción de industria, Turismo, Coordinación del Plan 
Estratégico Santa Fe 2016, Agricultura, Proyecto Cultural Santa Fe 2010. 
 
* D. Manuel Lupión Puente: Concejal Delegado de Cultura, Recursos Humanos, 
Educación y Comercio. Con las siguientes competencias: Educación, Educación de 
adultos, Comercio, Mercado de abastos y ambulante, Cultura, Archivo, Escuela de 
Música, Banda Municipal, Casa de la Cultura, Capitulaciones, Instituto de 
América, Hermanamientos, Biblioteca Pública, Talleres Culturales, Plantilla, 
Selección, RPT, Régimen Disciplinario. 
 
* D. Francisco Javier Flores López: Concejal Delegado de Comunicación, 
Juventud, Medio Ambiente y Nuevas Tecnologías. Con las siguientes 
competencias: Comunicación, Medio Ambiente, Jornadas Ambientales y 
Campañas, Mantenimiento de solares, Programas Ciudad XXI, Relaciones con 
colectivos medioambientales, Punto Limpio, Recogida selectiva, Retirada de 
vehículos (residuos industriales de la vía pública), Juventud, Nuevas Tecnologías. 
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* Dª Fabiola García Peña: Concejala Delegada de Igualdad y Salud. Con las 
siguientes competencias: Igualdad, Salud. 
 
SEGUNDO.- Las facultades que se delegan son de estudio, informe y propuesta en 
las materias referidas; y conforme al artículo 44.2 del ROF, se publicará un 
extracto del presente en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Granada. 
 
TERCERO.- La presente delegación de atribuciones surtirá efectos desde el día 
siguiente al de la fecha del presente decreto. 
 
CUARTO.- De la presente delegación se dará cuenta al Pleno en la primera sesión 
que éste celebre. 
 
Firmado en Santa Fe, a 17 de marzo de 2009.EL ALCALDE-PRESIDENTE.” 
 
B).- Decreto de fecha 17 de marzo de 2009, que dice como sigue: 
 
DON SERGIO BUENO ILLESCAS, como Alcalde - Presidente del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Santa Fe, en uso de las atribuciones que le confiere la vigente 
legislación de Régimen Local, eleva al Pleno de la Corporación  la modificación de 
la composición de las Comisiones Informativas de este Ayuntamiento, en relación 
a los miembros del Grupo del PSOE: 
 
  1.- COMISIÓN INFORMATIVA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS: 
∗ José Mª Aponte Maestre. 
∗ Antonio Rodríguez Montoro. 
∗ Francisco Javier Flores López. 
∗ Manuel Lupión Puente. 
∗ Fabiola García Peña. 
 
2.- COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA HACIENDA Y PERSONAL: 
∗ Ana Bella Camacho Rodríguez. 
∗ Antonio Rodríguez Montoro. 
∗ Francisco Javier Flores López. 
∗ Manuel Lupión Puente. 
∗ Fabiola García Peña. 
 
3.-  COMISIÓN INFORMATIVA DE BIENESTAR SOCIAL. 
∗ Sandra Martínez Chico. 
∗ Antonio Rodríguez Montoro. 
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∗ Francisco Javier Lupión Puente. 
∗ Fabiola García Peña. 
 
4.- COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS: 
∗ Ana Bella Camacho Rodríguez. 
∗ Antonio Rodríguez Montoro. 
∗ Francisco Javier Flores López. 
∗ Manuel Lupión Puente. 
∗ Fabiola García Peña. 
 

Firmado en Santa Fe, a 17 de marzo de 2009. EL ALCALDE-
PRESIDENTE.” 
 
La Corporación queda debidamente enterada sin que se hiciera ninguna objeción a 
los mismos. 
 
 
4.7.- MOCIÓN DEL PARTIDO POPULAR SOBRE "AUTONOMÍA DE 
CAJAGRANADA". 
 
Don Juan Cobo Ortíz, portavoz del grupo del Partido Popular da lectura a la 
siguiente moción: 
 
" Como portavoz del grupo municipal del Partido Popular en el Ayuntamiento de 
Santa Fe, al amparo de la legislación vigente, propone al Pleno para su debate y 
aprobación, sí procede, la siguiente moción: 
 
AUTONOMÍA DE "CAJAGRANADA", 
 
Antecedentes y motivos: 
 
Desde  el Partido Popular apostamos porque se mantenga la independencia y 
autonomía de Caja granada, para así impedir que una componenda partidista 
perjudique a Granada en beneficio de otras provincias o entidades. 
 
   El Partido Popular hará todos los esfuerzos necesarios para que esta Entidad 
Financiera no se desvincule de nuestra Provincia. Para conseguirlo es preciso que 
no haya intervencionismo político, sino que las decisiones se tomen en función de 
las necesidades  financieras de la economía granadina. 
 
   Imponer a la fuerza la fusión de las cajas de ahorros sólo generará tensiones 
económicas, sociales, laborales y más desconfianza, por ello, en estos momentos, 
en la situación de crisis que estamos padeciendo tantos granadinos, lo prioritario es 
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que las entidades financieras planteen líneas de financiación que den liquidez a las 
PYMES, a los autónomos y a las familias, y no, como se pretende, plantear una 
fusión claramente perjudicial para los intereses de las familias y empresas 
granadinas. 
 
   La Entidad es y ha sido un referente en Granada por el apoyo financiero que 
presta al tejido empresarial, productivo e industrial de la Provincia, y también 
porque proporciona empleo a más de 2.500 familias. 
 
   Creemos que hay razones suficientes para que la Caja no acepte el programa de 
fusiones, previsto por el Gobierno Andaluz, para reorganizar el mapa financiero-
autonómico. 
 
Por todo ello, el grupo municipal del Partido Popular en El Ayuntamiento de Santa 
Fe hace las siguientes propuestas de acuerdo: 
 
1.  Defender la autonomía e independencia de Caja granada y no consentir ninguna 
componenda partidista que le perjudique en beneficio de otros. 
 
2.  Hacer todos los esfuerzos necesarios para que esta importante entidad  
y financiera no se desvincule de nuestra provincia. 
 
3.  Pedimos al resto de partidos políticos, con representación en este 
Ayuntamiento, que se unan a esta propuesta que va encaminada a defender los 
intereses de todos los granadinos. 
 
4.  Dar traslado de estos acuerdos al gobierno de la Junta de Andalucía. 
 
En Santa Fe a 13 de marzo de 2009". 
 
Seguidamente manifiesta que su grupo vería conveniente que los demás grupos 
políticos, de este Ayuntamiento, se adhirieran a esta moción y se presentara como 
una declaración institucional de este Ayuntamiento, aunque sabe que el equipo de 
gobierno tiene otra moción, respecto a la cual, el Sr. Aponte, portavoz del grupo 
del Partido Socialista, dijo que había sido consensuada y, al haber hecho las 
comprobaciones necesarias, resulta que eso  no es cierto, que no ha sido 
consensuada. 
 
Por otra parte, don José María Aponte Maestre, portavoz del equipo de gobierno, 
manifiesta que, como ya se dijo en la comisión informativa correspondiente, el 
grupo del Partido Socialista Obrero Español, presenta otra moción, la cual fue leída 
por el citado portavoz de dicho grupo, que es como sigue:  
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"El grupo Socialista en el Ayuntamiento de Santa Fe, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 82.3 del ROF, de las Entidades Locales presenta al 
PLENO, la siguiente moción:  
 
"En apoyo de Caja Granada". 
 
Exposición de motivos: 
 
En el actual contexto de dificultades del sistema financiero y de la economía, tanto 
internacional como española y andaluza, es necesario dar el respaldo a las cajas de 
ahorros, que han demostrado, tanto por su singular naturaleza jurídica, como por la 
adecuada gestión de su objeto social, un servicio eficaz contra la exclusión 
financiera, su apoyo a los pequeños y medianos empresarios, su vinculación con el 
territorio mediante la provisión de crédito, con especial sensibilidad a las familias 
y particulares. Unas entidades financieras cuyos beneficios han venido revertiendo, 
significativamente, en el bienestar y calidad de vida de los ciudadanos de las zonas 
geográficas donde han venido desarrollando su actividad financiera, con una 
orientación social, cultural, educativa y asistencial, que ha beneficiado a miles de 
personas durante décadas. 
 
En este modelo de entidades financieras privadas, de interés social, consideramos 
que Caja Granada merece el respaldo de los ciudadanos de la provincia de 
Granada, al objeto de ayudar a que ésta siga siendo un referente imprescindible, 
por el apoyo financiero que presta al tejido empresarial, productivo e industrial de 
la Provincia, proporcionando empleo, directo e indirecto, a miles de familias. Una 
entidad que debe tener como una de sus prioridades la oferta de líneas de 
financiación que den liquidez a las PYMES, a los autónomos y a las familias. Una 
entidad que debe seguir siendo uno de los instrumentos más importantes del 
desarrollo y el futuro de la economía de la provincia de Granada.  
 
Una apuesta por el futuro de Caja-Granada, que debe seguir contando con el apoyo 
de todas las formaciones políticas y de representación social provinciales, para 
asegurar la necesaria estabilidad que garantice la viabilidad de esta entidad y su 
especial vinculación con los ciudadanos de la provincia de Granada. 
 
Un respaldo que ha de enmarcarse en la reiterada actitud expresada por los órganos 
de gobierno de la entidad de ahorro granadina, de autonomía, crecimiento y 
estabilidad de Caja-Granada. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Socialista del Ayuntamiento de Santa 
Fe, presenta para su debate y aprobación, si procede, las siguientes propuestas de 
acuerdo: 
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Uno.- Defender la autonomía de Caja Granada para decidir su propio futuro. 
 
Dos.- Aceptar el compromiso colectivo para que todas las instituciones y agentes 
sociales de la provincia de Granada contribuyan a garantizar la autonomía, la 
estabilidad y el crecimiento de Caja granada. 
 
Tres.- Solicitar a todas las fuerzas políticas, con representación en este 
Ayuntamiento, que se unan a esta propuesta, que va encaminada a defender los 
intereses de todos los granadinos. 
 
Cuatro.- Instar a Caja granada a que siga desarrollando los esfuerzos necesarios 
para una adecuada y eficiente gestión para seguir financiando la actividad 
económica provincial, de sus empresas y familias, así como su apuesta por una 
estrategia de crecimiento que le permita una mayor amplitud y eficacia en la 
prestación de sus servicios financieros y su obra social. 
 
Cinco.- Manifestar el apoyo a la Entidad para que realice cuantas gestiones 
permitan, en el actual contexto de crisis del sistema financiero, un crecimiento 
orgánico que permita una entidad más fuerte, más solvente y más eficaz en sus 
posibilidades de financiación de la economía andaluza y de actuación de su obra 
social. Un proceso de crecimiento que esté  siempre condicionado a esa autonomía 
de la Entidad Granadina, a su vinculación directa con su territorio tradicional y a la 
permanencia de su sede de gobierno en la Provincia de Granada. 
 
Seis- Dar traslado de estos acuerdos a las respectivas Administraciones Públicas e 
Instituciones representativas. 
 
Granada, 23 de marzo de 2009". 
 
INTERVENCIONES: 
 
DON JOSÉ RODRÍGUEZ TABASCO, por el grupo Juntos por Santa Fe, expuso 
que su grupo considera fundamental la existencia de una gran caja de ahorros que 
sirva como un gran instrumento de desarrollo de la Provincia, pero considera que 
la defensa de la misma no se debe de llevar de una forma partidista, sino que debe 
de hacerse de una forma conjunta, por todos los grupos políticos, de forma que sea 
una declaración institucional del Ayuntamiento de Santa Fe, por lo que no va a 
entrar en el "tejemaneje" de los partidos políticos y su grupo no votará a favor de 
ninguna moción que no haya sido consensuada, por lo que solicita que se retiren 
ambas mociones y se redacte otra que haya sido  consensuada por todos los grupos.  
 
DOÑA SUSANA RUEDA RODRÍGUEZ,  por el grupo de Izquierda Unida, 
manifestó que entiende que el debate no debe ser si se fusiona la Caja de Ahorros 
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con otras cajas o no se fusiona, sino que de lo que se trata es de reconocer si Caja 
granada tiene autonomía o no la tiene. Si tiene autonomía debe ser la misma 
Entidad la que decida si se integra o no y esa es la verdadera autonomía, que los 
partidos políticos dejen que sea dicha Entidad la que decida y, aunque considera 
que la moción presentada por el grupo del PSOE es más neutra y equilibrada, se va 
a abstener en este asunto, apoyando la propuesta del grupo Juntos por Santa Fe, 
para retirar ambas mociones y redactar una conjuntamente.   
 
DON JUAN COBO ORTIZ, por el grupo del Partido Popular, reiteró su deseo de 
que su moción fuera aceptada y aprobada como una declaración institucional, 
aunque sea solo por una sola vez que se recoja una propuesta presentada por el 
grupo del P.P., pero que si no es así, se adhiere a la propuesta del Sr. Rodríguez 
Tabasco y está dispuesto a retirar su moción para que se redacte otra de forma 
conjunta.  
 
Por lo tanto, a la vista de las manifestaciones efectuadas, el Sr. Alcalde propone 
someter a votación la retirada de las dos mociones y redactar una nueva que sea 
consensuada por todos los grupos políticos.  
 
Sometida a votación, se acuerda por unanimidad, por los dieciséis miembros de la 
Corporación presentes, de los diecisiete que, legalmente integran la misma, 
aprobar dicha propuesta del Sr. Alcalde. 
 
 
 
ASUNTOS URGENTES: 
 
 
ESCRITO DE DIMISIÓN DE LA CONCEJALA DEL GRUPO DEL 
PARTIDO POPULAR DOÑA  MARÍA PILAR CALVO SANTIAGO. 
 
Por Don Juan Cobo Ortiz, portavoz del grupo del Partido Popular, se da lectura al 
escrito presentado por la concejala doña María del Pilar Calvo Santiago, 
perteneciente a dicho  grupo, con entrada en este Ayuntamiento el día 23 de Marzo 
de 2009, número 2.610, que literalmente dice como sigue: 
 
"AL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA FE 
 
Doña María del Pilar Calvo Santiago, concejala del grupo del Partido Popular del 
Ayuntamiento de Santa Fe, con DNI 75.138.495-W y domicilio en Santa Fe 
(Granada),Cristóbal Colón, número 1-1º, 
 
EXPONE: 
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Que, por razones personales y profesionales, presento mi dimisión como concejal 
de ese Ayuntamiento.- En Santa Fe (Granada), a 23 de marzo de 2009.- Fdo. María 
del Pilar Calvo Santiago". 
 
Informando, igualmente, que el siguiente en la lista presentada por dicho partido a 
las elecciones locales celebradas el día 27 de Mayo de 2007, es don Francisco 
Javier Navarro Maldonado, el cual ha renunciado al nombramiento de concejal, 
pasando el turno a Doña Elisabet Morillas Saiz-Pardo, la cual sí acepta el cargo. 
 
De lo cual la Corporación queda debidamente enterada, manifestando el Sr. 
Alcalde que se hará la tramitación correspondiente, a la mayor brevedad posible, 
para que por la Junta Electoral Central, u organismo correspondiente, se designe la 
persona que deba sustituir a la citada concejala. 
 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
 
DON FRANCISCO FERRER LÓPEZ,  por el grupo del Partido Popular, expone 
que existe una asociación llamada Nagusilán que está llevando a cabo una 
magnífica labor en este municipio y, sin embargo, no cuenta con un local en el 
que pueda almacenar el material que recoge para repartir entre las familias 
necesitadas, por lo que hace el ruego de que por parte del Ayuntamiento se vea la 
posibilidad de dotar a la misma de un local adecuado para dichos fines. 
 
Que se aproximan las fiesta de Las Capitulaciones y dada la trascendencia de las 
mismas y la gran cantidad que viene a santa fe, sería conveniente que por parte del 
ayuntamiento se procediera al adecentamiento de la población, sobre todo del 
centro Histórico y se deberían de llevar a cabo actuaciones como el pintado de los 
pasos de peatones, y otras similares.  
 
Pregunta que para cuando está previsto que finalicen las obras de la calle Cruz 
Sur, ya que observa que llevan bastante tiempo ejecutándose y no se encuentran 
finalizadas, estando inconclusas por la parte cercana a la Calle Larga.  
 
Manifiesta que tiene entendido que diversas asociaciones de Santa Fe obtuvieron 
subvenciones de este Ayuntamiento para la Cabalgata de Reyes y pregunta por la 
cuantía de las mismas, así como si todas las asociaciones recibieron igual cantidad 
por dicho concepto o fueron de diversa cuantía y pregunta también si la concesión 
de las subvenciones se hizo de conformidad con lo establecido por la Ley 
38/2003, sobre concesión de subvenciones. 
 



 
 

AYUNTAMIENTO DE SANTA FE 
(GRANADA) 

 

PLAZA DE ESPAÑA, 4- TLFNOS.958 44 00 00 / 01 - FAX 958 44 26 18 - 18320 SANTA FE (GRANADA) 
 

74

Que en el acta de una sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local, hace unas 
semanas, ha leído que se adoptó el acuerdo de devolver una subvención para 
realizar obras con cargo a los fondos del PER, preguntado por los motivos que 
han podido existir para que se lleve a cabo dicha devolución.  
 
Igualmente pregunta por el estado de tramitación de las obras del plan zapatero, si 
se han adjudicado algunas de ellas, solicitando, en general información sobre las 
mismas, así como los criterios que se están barajando para su adjudicación.   
 
DON JUAN COBO ORTIZ,  por el grupo del Partido Popular, manifiesta que con 
fecha 13 de marzo de 2009, presentó en el registro de entrada de documentos de 
este Ayuntamiento, el escrito registrado ese mismo día bajo el número 2301, en el 
que solicitaba la entrega de la siguiente información: 
 
1.- Informe a dicho grupo si el Ayuntamiento está cumpliendo los pagos 
establecidos en el convenio que el mismo tiene suscrito con la empresa FCC, 
adjudicataria del servicio de limpieza y recogida de basuras. 
 
2.- En el caso de que no se esté cumpliendo el convenio citado, se indique desde 
qué fecha.  
 
3.- Que se informe también sobre la deuda que, al día de la fecha, tiene el 
Ayuntamiento con la empresa FCC. 
 
4.- Que se informe también sobre la deuda total que tiene el Ayuntamiento y, en 
particular, con los proveedores. 
 
Añade que todo esto lo han solicitado por escrito, tal y como el Sr. Alcalde les 
tiene dicho, que todas las cuestiones de las que se solicite información se hagan 
por escrito y así lo han hecho, lo han solicitado por escrito presentado el día trece 
de este mes y no se les ha contestado, por lo que solicita que conste en acta la 
reiteración de esta petición, aunque al haberlo solicitado por escrito se les debería 
de haber contestado en el plazo de cinco días, que es lo que establece la Ley y, si 
no se contesta en el citado plazo, el silencio se considera positivo, añadiendo que 
no entiende qué motivos pueden existir para que no se les remita en el citado 
plazo si así lo ordena la Ley. 
 
DON JOSÉ MARÍA APONTE MAESTRE, portavoz del equipo de gobierno, 
contesta a la pregunta formulada por el Sr. Ferrer, respecto a la terminación de las 
obras de la calle Cruz que, efectivamente, no están terminadas y ello se debe a la 
necesidad de homogeneizar el entronque de dicha calle con la calle Larga, para 
que se hagan las dos con la misma solería, porque lo que se pretende hacer es una 
especie de paso elevado de peatones que llevará el mismo tipo de solería de la 
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Calle Larga. 
 
En cuanto a la devolución de la subvención del PER, a que se ha referido también 
el citado concejal, se debe a las peculiaridades de las obras del PER  que están 
sometidas a una serie de condiciones y plazos que, algunas veces son imposibles 
de cumplir. 
 
En cuanto a las adjudicaciones de las obras del Plan Zapatero informa que, como 
ya se ha comprometido el Equipo de Gobierno, en las Comisiones Informativas se 
irá informando de la situación de las diversas obras incluidas en el citado plan, 
porque ese es el compromiso que ha adoptado el Equipo de Gobierno con los 
demás grupos municipales y así se irá haciendo conforme se vayan tramitando las 
citadas obras. Por el momento, se han adjudicado las cuatro obras menores que 
son de presupuesto inferior a 50.000 euros y se irá dando información, respecto a 
las demás, conforme se vayan produciendo actuaciones. 
 
En cuanto  a los criterios que se han barajado para la adjudicación de las obras 
son: primero el cumplimiento de la Ley de Contratos del Sector Público; segundo, 
que se emplee el mayor número de trabajadores posible; tercero, que no se quieren 
bajas en las ofertas, sino que lo que se quiere son mejoras y cuarto que, en lo 
posible, se trate de empresas de Santa Fe y que contraten personal de Santa Fe. 
 
DOÑA ANA BELLA CAMACHO RODRÍGUEZ, concejala delegada de 
Hacienda, informa, que respecto  a lo solicitado por el grupo del Partido Popular, 
en el escrito presentado el 13-03-2009, a que se ha referido el Sr. Cobo Ortiz, que 
el mismo será contestado por escrito. 
 
DOÑA REGINA FERNÁNDEZ GUERRERO, por parte del grupo del PSOE, 
contesta a la pregunta formulada por el Sr. Ferrer, relativa a las subvenciones 
concedidas por el Ayuntamiento para la Cabalgata de Reyes, que se concedieron 
11 subvenciones a otras tantas asociaciones y cada una de ellas fue de un importe 
de 500,00 euros y, en cuanto a si se adaptaban a lo dispuesto por la Ley de 
Subvenciones, informa que todas se concedieron con el informe favorable del Sr. 
Interventor, por lo que las mismas cumplían los requisitos establecidos por la  
Ley. 
 
EL SR. ALCALDE:  
 
Respecto a la celebración de las Capitulaciones, está prevista la próxima semana 
una reunión de la nueva concejala de mantenimiento con el personal del área para 
hacer lo que tradicionalmente se viene haciendo, que Santa Fe luzca sus mejores 
galas para dichas fiestas que son las principales del municipio. 
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En cuanto al nuevo reglamento de subvenciones, todavía no está confeccionado, 
aunque se está trabajando en el mismo y se ha recuperado el expediente de 
Secretaría y se está en su estudio, para su adecuación a las peculiaridades de Santa 
Fe y se espera que, posiblemente para el mes que viene, se pueda llevar a la 
aprobación del Pleno. 
 
En cuanto a la pregunta del Sr. Ferrer, respecto a la Asociación Nagusilán, es 
cierto que la misma viene desarrollando una gran labor y hace bastante tiempo que 
solicitaron un espacio para almacenamiento del material que vienen utilizando y 
se tiene prevista para el 21-04-2009, una reunión con representantes de la misma 
para ver la forma de dar solución a la solicitud que tiene presentada. 
 
DON JOSÉ RODRÍGUEZ TABASCO, por el grupo Juntos por santa Fe, recordó 
que en el Pleno anterior expusieron el tema de las aguas termales, y el problema 
que se había producido con el escape de agua que existía y, ahora les llegan 
noticias respecto al movimiento hippie, que se ha producido una gran 
concentración en la zona, de camiones, furgonetas y vehículos en general, 
solicitando que se adopten las medidas correspondientes respecto a la salubridad e 
higiene en la zona. 
 
Solicita que igualmente se adopten las medidas necesarias para el arreglo de los 
caminos rurales de Santa Fe, la mayoría de los cuales se encuentran en muy malas 
condiciones y muchos de ellos intransitables como, por ejemplo, el camino de 
Úllar y otros, por lo que se debe de estudiar la forma de su arreglo ya que cada vez 
hay más gente que sale y transita por los mismos. 
 
Que, como ha expuesto anteriormente la representante de Izquierda Unida, con 
motivo del expediente de modificación de créditos, aprobado en esta misma 
sesión, se ha dejado sin dotación presupuestaria la partida para la adquisición de 
terrenos para la ampliación del Cementerio municipal y pregunta que cual va a ser 
la forma de llevar a cabo la citada ampliación, cómo se va a hacer una vez 
suprimida dicha partida para lograr la adquisición de terrenos y cómo se va a 
actuar para ampliar, trasladar y demás actuaciones necesarias en el Cementerio. 
 
DON ANTONIO RODRÍGUEZ MONTORO, por el grupo del Partido Socialista 
Obrero Español, respecto a lo expuesto por el representante del grupo Juntos por 
Santa Fe, sobre el movimiento hipa, informa que, efectivamente tras suprimir la 
celebración de la Fiesta del Dragón, en LOS TABLONES de Órgiva, uno de los 
lugares donde se esperaba que podrían reunirse para llevar a cabo dicha fiesta, era 
la zona de las "Aguas Calientes" de Santa Fe y, por tal motivo, el Ayuntamiento 
se ha puesto en contacto con las autoridades competentes en la materia para 
adoptar las medidas necesarias y, concretamente por la Guardia Civil que es la 
competente y por la Policía Local se han adoptado las precauciones 
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correspondientes y, actualmente, dicha concentración está controlada y se ha 
adoptado un plan para la limpieza de la zona y se mantiene una vigilancia 
continua al respecto. 
 
DON JOSÉ MARÍA APONTE MAESTRE, portavoz del Equipo de Gobierno, 
respecto a la ampliación del Cementerio, expone que ya ha sido contestada  esta 
cuestión por el Sr. Alcalde; se ha suprimido la partida presupuestaria, porque la 
intención que tiene el Equipo de Gobierno es llevar a cabo dicha ampliación 
mediante permuta de terrenos y se han hecho las consultas necesarias sobre si los 
terrenos circundantes reúnen las condiciones que establece el Reglamento de 
Policía Mortuoria, hace dos años pero que, no obstante, ante la posibilidad de que 
la normativa haya cambiado se va a volver a efectuar y se están efectuando  las 
conversaciones necesarias, con los propietarios de los terrenos limítrofes, para 
determinar la posibilidad de la permuta citada. 
 
En cuanto a la pregunta formulada respecto a los caminos rurales, es una 
preocupación compartida por el Equipo de Gobierno, se está esperando la 
resolución de la Junta de Andalucía para acometer la adecuación del Camino de 
los Montalvos y, en breve, se va a acometer la adecuación del Camino de san 
Juan, aunque no se trata de su asfaltado, pero sí de su mejora para evitar su 
peligrosidad y para darle mayor comodidad y, en la medida que las posibilidades 
presupuestarias lo vayan permitiendo, se irán acometiendo la mejoras de los 
demás caminos y se están solicitando las subvenciones correspondientes y, poco a 
poco, se tratará de ir solucionando esta necesidad.  
 
DOÑA SUSANA RUEDA RODRÍGUEZ, por parte del grupo de Izquierda 
Unida, expone respecto a la iluminación de las paradas del autobús, que ya lo ha 
hecho en anteriores plenos y se ha informado siempre que, efectivamente, se 
estaban haciendo gestiones para solucionar la situación y, sin embargo, ha 
observado que todo sigue igual, que todo está igual de oscuro y pregunta si es que 
se va a hacer algo o, por el contrario, se piensa que está bien como está y se va a 
dejar así, solicitando que se informe sobre lo que se piensa hacer al respecto. 
 
Seguidamente, se refiere al Consejo Económico y Social, preguntando sobre la 
situación en que se encuentra la tramitación del mismo ya que, en diversas 
ocasiones, se ha preguntado sobre este asunto y se ha dicho que próximamente se 
iba a poner en funcionamiento y, sin embargo, ha transcurrido bastante tiempo y 
no se ha hecho.  
 
A la Sra. Concejala de Servicios Sociales solicita que se informe sobre las 
gestiones realizadas referentes al absentismo escolar, porque tiene entendido que 
Santa Fe es uno de los municipios que tienen mayor índice de absentismo escolar 
de toda la provincia de Granada, preguntando si, por parte del equipo de gobierno, 
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se está haciendo lo posible, si se está poniendo toda la carne en el asador para 
evitar este problema y quisiera saber cuales son las medidas ordinarias y 
extraordinarias que se han llevado a cabo, en su caso, en esta materia. 
 
DOÑA REGINA FERNÁNDEZ GUERRERO, por parte del equipo de gobierno, 
respecto a la constitución del Consejo Económico y Social de Santa Fe, informa 
que el próximo día 15 de Abril se procederá a su constitución, por lo que en unos 
días recibirán la convocatoria los miembros del mismo.  
 
DOÑA MARÍA SANDRA MARTÍNEZ CHICO, por parte del equipo de 
gobierno, en relación a la pregunta formulada por Doña Susana Rueda Rodríguez, 
sobre el absentismo escolar, informa que el equipo de gobierno tiene un programa 
de medidas para combatir este problema y lo está cumpliendo y es un hecho 
constatado que, por parte del equipo de Gobierno, se está luchando con todos los 
medios a su alcance para terminar con este problema que es algo muy serio y el 
equipo de gobierno está muy concienciado con el mismo. 
 
DON ANTONIO RODRÍGUEZ MONTORO, por parte del equipo de gobierno, 
en relación a lo solicitado sobre la iluminación de la parada del autobús, por lo 
que se refiere a la existente en el cruce de la autovía, informa que las 
conversaciones con la empresa que está ejecutando las obras, están prosperando y 
tiene la certeza de que las medidas que se le han pedido las va a cumplir, entre 
otras, la colocación de un semáforo móvil como él mismo ha sugerido a dicha 
empresa y también la misma ha informado de que no tienen seguro como van a 
mantener el desvío de la autovía ya que es posible que se efectúen algunos 
cambios y, en ese caso, se retrasaría la instalación de dicho semáforo móvil pero 
que, hasta ahora, lo que se tiene es la firme promesa de la empresa de que van a 
cumplir las medidas que se le han sugerido.   
 
DOÑA SUSANA RUEDA RODRÍGUEZ,  por parte del grupo de Izquierda 
Unida, respecto a la información que se ha dado sobre el absentismo escolar, 
manifiesta que le parece cínico que se diga que se está haciendo lo posible 
respecto a la lucha contra el absentismo escolar cuando en el acta de la sesión 
celebrada por la Junta de Gobierno Local, el 17-02-09, figura una propuesta de la 
Concejalía de Hacienda para devolver una cantidad de 22.169,00 euros a la Junta 
de Andalucía, correspondiente a una subvención concedida para dichos fines, por 
no haberse invertido, indicando que no comprende la contestación que se le ha 
dado, anteriormente, solicitando que se le aclare dicha cuestión. 
 
DOÑA MARÍA SANDRA MARTÍNEZ CHICO, dijo que la subvención se 
devolvía debido a la existencia de un error cometido por la Junta de Andalucía 
que había concedido la subvención con un plazo que ya estaba prácticamente 
agotado y en el cual era imposible de justificar la subvención. 
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Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión siendo las veinte 
horas y cincuenta minutos, de lo que yo, el Secretario, certifico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 


